
Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 17 de enero de 2018 Número 4945-G

Miércoles 17 de enero

COMISIÓN PERMANENTE

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal y el gobierno de Zacatecas a realizar
acciones emergentes para activar los apoyos a fami-
lias y productores de guayaba afectados por las ba-
jas temperaturas ocasionadas por los frentes fríos
números 13 y 14, suscrita por la diputada Claudia
Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Pro-
feco, la Sagarpa y Aserca a instaurar medios de co-
operación para realizar campañas de verificación de
los instrumentos de medición usados en los centros
de acopio de granos y oleaginosas, a cargo del dipu-
tado Ramón Bañales Arámbula, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta al Eje-
cutivo federal a hacer público un documento que
contenga el Plan Salamanca, suscrita por las diputa-
das María de los Ángeles Rodríguez Aguirre y Kari-
na Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, relativo al posible desvío de
recursos públicos mediante las tarjetas de débito
emitidas por el Bansefi, suscrita por los diputados
Olga Catalán Padilla y Francisco Martínez Neri, del
Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se invita al go-
bernador de Hidalgo a asistir a la Comisión de De-
rechos Humanos de la Cámara de Diputados a efec-
to de llevar a cabo una mesa de trabajo relativa a las
irregularidades e inconsistencias existentes en el
procedimiento penal incoado contra el señor Sa-
muel Manuel Castro Mercado, en atención de las
recomendaciones 45/2014 y VGJ-0426-12, emiti-
das por la CNDH y la Comisión de Derechos Hu-
manos del estado, suscrita por la diputada Norma
Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Ssa
a implantar campañas de educación y detección
oportuna respecto a la picadura de la araña violinis-
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ta, suscrita por la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Co-
napred a fortalecer con sus homólogos locales las
acciones para promover los derechos de las perso-
nas adultas mayores y prevenir la discriminación y
exclusión social en el país, suscrita por senadores
del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión expresa condo-
lencias al pueblo de Perú, afectado por el sismo de
6.8 grados Richter acaecido el 14 de enero, a cargo
de la senadora Mariana Gómez del Campo Gurza,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
congresos locales y la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México a legislar en materia de seguro
obligatorio contra catástrofes, suscrita por los dipu-
tados Cecilia Soto González, Rafael Hernández So-
riano, José Guadalupe Hernández Alcalá y Olga
Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, relativo a la compra de ar-
mamento por el gobierno mexicano a EUA, suscri-
ta por la diputada Maricela Contreras Julián, del
Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, relativo al Acuerdo para el
Fortalecimiento Económico y la Protección de la
Economía Familiar de enero de 2017, a fin de que
el incremento de precios no provoque una espiral
inflacionaria que afecte aún más a las familias,
suscrita por la diputada Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la
SCT a gestionar el inicio del proyecto de recons-
trucción de los tramos carreteros de Atotonilco El
Alto-La Barca y Zapotlanejo-El Degollado, Jalis-
co, a cargo del diputado Ramón Bañales Arámbula,
del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
CRE y la CFE a revisar y considerar con la SHCP
y la Sener la disminución de las tarifas eléctricas en

Baja California, suscrita por la diputada María Eloí-
sa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
PGR a remitir un informe de los avances en las de-
nuncias presentadas sobre el desvío de recursos por
más de 7 mil millones de pesos entre 2013 y 2015
por dependencias federales y universidades públi-
cas estatales, suscrita por el diputado Omar Ortega
Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de la Ciudad de México a considerar la asig-
nación de recursos suficientes para garantizar el de-
recho de los habitantes de barrios, colonias, pueblos
y unidades habitacionales a acceder al mejoramien-
to barrial y comunitario, suscrita por el diputado
Renato Molina Arias, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta al go-
bierno de Baja California a presentar a esta sobera-
nía un informe de la solventación de observaciones
correspondientes a la Cuenta Pública de 2016 don-
de la ASF señala irregularidades en el ejercicio de
los recursos destinados a la construcción de los cen-
tros de justicia penal en Ensenada y Tecate, así co-
mo de las salas de juicio oral del fuero común en la
entidad, lo cual podría significar un daño al erario
por más de 15.5 millones pesos, suscrita por sena-
dores del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el cual la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión manifiesta
preocupación por las declaraciones del economista
en jefe del BM respecto a que la metodología de los
reportes económicos sobre Chile fue alterada de
forma reiterada, en detrimento del resultado para
ese país y de la credibilidad de dicha organización
financiera, a cargo de la senadora Mariana Gómez
del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del
PAN

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la
Segob a tomar con el DIF medidas de protección de
la infancia y regular contenidos sexuales o promo-
tores de la hipersexualidad en los menores, que
pueden aparecer en publicidad, programas televisi-
vos, videoclips o letras de canciones, a cargo de la
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diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Conagua a realizar una campaña intensiva para
promover el uso eficiente del agua por la escasez
acrecentada en México durante los últimos años,
suscrita por el diputado Renato Molina Arias, del
Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Fiscalía General de Jalisco a diseñar un plan inte-
gral de contención y persecución del robo de aga-
ve tequilana Weber variedad azul, a cargo del di-
putado Ramón Bañales Arámbula, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a través de la Semarnat, a conside-
rar en el caso de actividades permitidas por la le-
gislación en las ANP la opinión vinculante de la
Conanp para otorgar permisos, autorizaciones y
modificaciones de la evaluación de impacto am-
biental, suscrita por la diputada María de los Án-
geles Rodríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Conasami a sesionar de manera urgente para acor-
dar un incremento del ingreso mínimo familiar,
suscrita por la diputada Evelyn Parra Álvarez, del
Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, relativo a los avances en la
solución de conflictos agrarios y protección de los
derechos humanos de los habitantes de San José Ix-
tapan, Santa Catarina Juquila, Oaxaca, suscrita por
la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
SRE, el INE y la Fepade a llevar a cabo una inves-
tigación sobre una presunta intromisión en el pro-
ceso electoral de 2017-2018 de apoyos extranjeros
en favor del precandidato presidencial de Morena,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se condenan las
expresiones del presidente de EUA contra los pue-

blos de Haití, El Salvador y países africanos, pues
representan una posición racista, violatoria de los
derechos humanos; y se lamenta su decisión de can-
celar el programa de protección temporal de los
más de 200 mil migrantes salvadoreños residentes
en su territorio, a cargo de la senadora Mariana Gó-
mez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Coordinación Nacional de Protección Civil y la
SEP a elaborar planes de protección civil en las ins-
tituciones educativas carentes de ellos, suscrita por
la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo
Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la
SCJN a informar sobre el cumplimiento de la sen-
tencia por el que se destituyó al ex delegado en Ve-
nustiano Carranza y se consignó ante un juzgado de
distrito a Israel Moreno Rivera y el diputado local
José Manuel Ballesteros López por el delito de de-
sacato del cumplimiento de una sentencia de ampa-
ro, suscrita por el diputado Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de Guanajuato a rediseñar su estrategia con-
tra la inseguridad por el incremento sostenido de
los delitos en diversos municipios, suscrita por se-
nadores del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro-
tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-
ros a hacer públicos con la mayor brevedad los in-
formes anuales de actividades y desempeño de los
sistemas de administración del sector, suscrita por
el diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
gob a atender de manera urgente la inseguridad en
Guerrero, suscrita por la diputada Lluvia Flores
Sonduk, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de Veracruz a presentar un informe porme-
norizado de las acciones instauradas y los resulta-
dos para identificar, sancionar, prevenir y erradicar
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la violencia de género contra las mujeres, suscrita
por senadores del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respe-
tuosamente al gobierno de la Ciudad de México a
implantar un programa integral para combatir las
malas prácticas en los cuerpos policiales, a cargo
de la senadora Mariana Gómez del Campo Gurza,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Ssa y sus homólogas locales a coordinar e impulsar
una campaña nacional de detección oportuna del
cáncer de próstata, suscrita por los diputados José
Guadalupe Hernández Alcalá y Rafael Hernández
Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el cual la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión condena enérgi-
camente el homicidio del periodista Carlos Domín-
guez Rodríguez, ocurrido el 13 de enero en Nuevo
Laredo, Tamaulipas, y exhorta a las autoridades co-
rrespondientes a llevar a cabo las investigaciones
que permitan el pronto esclarecimiento del hecho,
suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del
PRI

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la
Ssa a realizar una campaña nacional de difusión so-
bre la calidad de los medicamentos genéricos a fin
de que la ciudadanía incremente la confianza en
ellos y conozca los beneficios para la economía fa-
miliar, suscrita por el diputado Ulises Ramírez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita a la
Semarnat que decrete la declaratoria a fin de esta-
blecer la zona de restauración ecológica para la
cuenca del lago de Cuitzeo; y a la Conagua, a revi-
sar la delimitación de la zona federal de éste, a car-
go de la diputada Cecilia Soto González, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de Morelos a implantar o, en su caso, forta-
lecer y ampliar por la Fiscalía General las acciones
en materia de prevención, combate y sanción de la
desaparición de mujeres y niñas ante su incremen-
to sostenido en 2017, suscrita por senadores del
Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno de la Ciudad de México a remitir en un pla-
zo de 15 días un informe sobre ubicación y dimen-
siones de las áreas verdes y los espacios públicos de
esparcimiento locales, como plazas y parques, a
cargo de la senadora Mariana Gómez del Campo
Gurza, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
gob, la Sedena y la Semar a hacer pública la infor-
mación sobre el número de deserciones y desercio-
nes equiparadas en esas dependencias, así como las
acciones implantadas para reducirlas, suscrita por
la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del
Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ins-
tituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México a fortalecer las acciones de inspección y
monitoreo para verificar la obtención de los permi-
sos de demolición de los inmuebles catalogados
con valor artístico por el INBA, suscrita por sena-
dores del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la in-
tervención de la CRE y la Cofece para analizar el
mercado de gas LP y, si se comprueba la inexis-
tencia de condiciones de competencia efectiva, es-
tablecer la regulación de precios máximos corres-
pondiente, suscrita por el diputado Ulises Ramírez
Núñez, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SCT y Ca-
pufe a iniciar obras de reparación de la supercarre-
tera Durango-Mazatlán por los daños producidos
tras la volcadura y el incendio de una pipa el 12 de
enero, suscrita por la senadora Yolanda de la Torre
Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INE
a tomar acciones preventivas y de vigilancia per-
manente para evitar la injerencia de gobiernos ex-
tranjeros, por cualquier medio, en las elecciones fe-
derales de julio, a cargo de la senadora Mariana
Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Co-
napred a investigar y, en su caso, sancionar al ciu-
dadano Jaime Rodríguez Calderón por sus declara-
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ciones discriminatorias contra las mujeres, suscrita por los diputados Fe-
derico Döring Casar, Brenda Velázquez Valdez y Ximena Tamariz García,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos locales de ca-
da estado, a regular a las empresas de redes de transporte, a cargo del se-
nador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión celebra la entrada en vigor de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particu-
lares, y exhorta al Ejecutivo federal y a los gobiernos de las entidades fe-
derativas a garantizar la integración y funcionamiento pleno de la Comi-
sión Nacional de Búsqueda, las fiscalías especializadas y los registros
necesarios para la operación del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas, a cargo de la senadora Angélica de la Peña Gómez,
del Grupo Parlamentario del PRD

Excitativas

A la Primera Comisión de la Permanente, para que resuelva las proposi-
ciones con punto de acuerdo presentadas por el GPPRD, a cargo de la di-
putada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD

Efemérides

Con motivo del 15 de enero, Día del Compositor, suscrita por el senador
Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del PRI

Con motivo del 15 de enero, Día del Compositor, a cargo del senador
Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del PAN

Con motivo del 105 aniversario luctuoso de José Guadalupe Posada, sus-
crita por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del PRI
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL Y EL GOBIERNO DE ZACATECAS A

REALIZAR ACCIONES EMERGENTES PARA ACTIVAR LOS

APOYOS A FAMILIAS Y PRODUCTORES DE GUAYABA AFEC-
TADOS POR LAS BAJAS TEMPERATURAS OCASIONADAS POR

LOS FRENTES FRÍOS NÚMEROS 13 Y 14, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA CLAUDIA SOFÍA CORICHI GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, integrante de la LXIII Legislatura en la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el artículo 6, número 1, los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración del pleno de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo por el que la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión
exhorta de manera respetuosa al gobierno federal y del
estado de Zacatecas a realizar las acciones emergentes
para la activación de apoyos a familias y productores
de Guayaba afectados por las bajas temperaturas oca-
sionadas por los frentes fríos 13 y 14, de manera espe-
cífica por el fenómeno ocurrido el 8 de diciembre de
2017 en diversos municipios de la entidad, con base en
las siguientes

Consideraciones

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) informó que,
en los últimos tres años, la producción de guayaba en
México aumentó en 8.2 por ciento, lo que permite con-
solidar al país como el quinto productor mundial de
este fruto.

De acuerdo con un informe de la dependencia federal,
durante el periodo enero–octubre del 2017, la produc-
ción de guayaba en el país alcanzó las 224 mil 841 to-
neladas, lo que representa un incremento en términos
de volumen de aproximadamente 17 mil toneladas, en
comparación con el mismo lapso de 2014.

En términos anuales, la producción de este fruto se in-
crementó 3.8 por ciento, al pasar de 216 mil 649 tone-
ladas en 2015 a más de 224 mil reportadas en los pri-
meros 10 meses del 2017.

En México, la producción de guayaba se efectúa prin-
cipalmente en 18 estados de la República, Aguasca-
lientes, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Queré-
taro, Tabasco, Veracruz y Zacatecas.

En volumen, los cuatro más importantes son Michoa-
cán con una producción de 117 mil 322 toneladas,
Aguascalientes con 53 mil 536 toneladas, Zacatecas
con 36 mil 949 toneladas y Estado de México con 10
mil 430 toneladas.1

Estos datos dejan clara la importancia que Zacatecas
representa en la producción de dicha fruta a nivel na-
cional con la consecuente aportación para la economía
local y el sustento de miles de familias vinculadas a
este sector productivo.

Existe una región entre el Estado de Aguascalientes y
Zacatecas formada por Calvillo, Aguascalientes y el
cañón de Juchipila que prácticamente tiene un siglo
subsistiendo de la producción de Guayaba, ya que se
estima que existen más de 4,500 productores, peque-
ños propietarios o ejidatarios quienes a su vez generan
empleos rurales y una derrama económica importante
en la región.

Los municipios Zacatecanos con mayor producción de
guayaba son Jalpa, Apozol, Tabasco, Villanueva y
Huanasco, los cuales representan aproximadamente el
69 por ciento de la cosecha en la entidad.

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional,
en los primeros días del mes de diciembre de 2017,
fueron emitidos los avisos de bajas temperaturas para
diversas entidades del norte del país, los pronósticos
del Frente Fríos 13 esperaban temperaturas mínimas
menores a cero grados centígrados en montañas Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo Le-
ón, Durango, Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Po-
tosí y Jalisco.2

Por otro lado, para el Frente Frío 14, se esperaban
igualmente temperaturas por debajo de los cero grados
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centígrados para las entidades de Baja California, So-
nora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Durango,
Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Jalisco,
Michoacán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Puebla,
Veracruz, Tlaxcala y Estado de México., sin descartar
la cauda de agua nieve y nevadas en zonas montaño-
sas.3

El 8 de diciembre, Protección Civil del Estado de Za-
catecas informó la ocurrencia de una fuerte nevada y
helada en diversos municipios de la entidad que causó
afectaciones importantes a familias, red carretera y las
actividades agrícolas de la entidad.4

De manera específica, el municipio de Tabasco del es-
tado Zacatecas resulto afectado por este fenómeno hi-
drometeorológico, donde el ayuntamiento reportó
afectación total a la producción de guayaba de aproxi-
madamente 107 productores y la consecuente afecta-
ción a más de 700 familias que viven en la localidad
de “El Chique” del mismo municipio.

De acuerdo con los datos proporcionados por la aso-
ciación de Productores de Guayaba, Ejido “El Chique”
del municipio de Tabasco, Zacatecas, a pesar de los es-
fuerzos locales por reducir las afectaciones y brindar
apoyo a productores y familias afectadas es necesaria
la activación de apoyos de carácter estatal y federal
para promover e impulsar la reactivación económica
vinculada a esta importante actividad productiva y a
las familias afectadas, por lo que el 12 de Diciembre
solicitaron formalmente mediante oficio dirigido al
Gobernador del Estado, la atención a las afectaciones
presentadas en las parcelas de dicho ejido.

Cabe destacar que no se han descartado posibles afec-
taciones a otros municipios de la entidad vinculados a
la producción de guayaba e incluso a otro tipo de co-
sechas importantes para economía de la región y del
estado, por ello se considera importante y necesaria la
intervención de autoridades estatales y federales para
realizar una puntual evaluación de daños y la activa-
ción de apoyos emergentes para familias y producto-
res.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión la aprobación de manera urgente y
obvia la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa al
Gobierno del Estado de Zacatecas para que a través de
la Coordinación Estatal de Protección Civil, la Secre-
taría del Campo, la Secretaría de Economía, la Secre-
taría de Desarrollo Social, el Sistema Estatal DIF rea-
licen una puntual evaluación de daños y la
correspondiente activación de apoyos a familias y pro-
ductores afectados por las bajas temperaturas ocasio-
nadas por el Frente Frio 14 de manera específica por el
fenómeno ocurrido el 8 de diciembre del 2017 tanto en
la localidad de “El Chique” del municipio de Tabasco,
como en aquellos municipios que pudieran resultar
afectados.

Segundo.- La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa al
Gobierno Federal para que a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa), la Coordinación Nacional de
Protección Civil se realicen las acciones que en con-
junto con el Gobierno del Estado de Zacatecas, las au-
toridades municipales y productores de la entidad,
brinden apoyo a familias y productores afectados por
el fenómeno perturbador en mención.

Notas

1 Información vertida en el enlace oficial de la Sagarpa.

http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/distritofederal/boleti-

nes/Paginas/JAC_0006-3.aspx

2 http://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/estados/2017-12-

02/frente-frio-numero-13-provocara-heladas-18-estados/

3 http://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/estados/2017-12-

03/frente-frio-numero-14-propiciara-heladas-norte-pais/

4 http://www.eluniversal.com.mx/estados/reportan-caida-de-nie-

ve-en-municipios-de-zacatecas

Dado ante la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

PROFECO, LA SAGARPA Y ASERCA A REALIZAR CAMPAÑAS

DE VERIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

USADOS EN LOS CENTROS DE ACOPIO DE GRANOS Y OLEA-
GINOSAS, A CARGO DEL DIPUTADO RAMÓN BAÑALES

ARÁMBULA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Ramón Bañales Arámbula, diputado federal a la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en los artículos 58 y
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, some-
to a consideración de esta Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, la presente proposición
con punto de acuerdo –de urgente u obvia resolución–,
por el que se exhorta respetuosamente a la Procuraduría
Federal del Consumidor y a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Social, Pesca y Alimentación –a
través de la Agencia de Servicios a la Comercialización
y Desarrollo de Mercados Agropecuarios–, para instru-
mentar mecanismos de cooperación para la realización
de campañas de verificación de los instrumentos de me-
dición usados en los centros de acopio de granos y olea-
ginosas, en particular, en instrumentos de medición no
automáticos como básculas, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

En 1976 se creó la Procuraduría Federal del Consumi-
dor como una institución que tiene como finalidad la
protección y promoción de los derechos de las y los
consumidores, garantizando en todo momento relacio-
nes comerciales equitativas, que generen una cultura
de consumo responsable, por medio de mejores condi-
ciones de mercado a productos y servicios.1

En la actualidad esta institución cuenta con un total de
51 oficinas en toda la República, divididos en 32 dele-
gaciones y 19 subdelegaciones.2

Entre las atribuciones otorgadas a esta Procuraduría
por medio de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, se encuentran las siguientes dos fracciones que
sirven como fundamento de este exhorto. 

A la letra, las fracciones XIV y XIV Bis del artículo 24
de la Ley Federal de Protección al Consumidor (Pro-
feco) establecen lo siguiente:

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes
atribuciones: 

[...]

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en esta ley y, en el ámbito de
su competencia, las de la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización, así como de las normas ofi-
ciales mexicanas y demás disposiciones aplicables,
y en su caso determinar los criterios para la verifi-
cación de su cumplimiento; 

XIV Bis. Verificar que las pesas, medidas y los ins-
trumentos de medición que se utilicen en transac-
ciones comerciales, industria/es o de servicios sean
adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los ins-
trumentos de medición en términos de lo dispuesto
en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción; 

[...]

Por lo tanto, es facultad de Profeco aplicar y hacer
cumplir tanto las disposiciones establecidas en la Ley
Federal de Protección al Consumidor como en la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, esto en
materia verificación y regulación de los instrumentos
de medición como básculas o balanzas. 

De igual manera, la Norma Oficial Mexicana que es-
tablece los lineamientos para la verificación y poste-
rior acreditación de los instrumentos de medición de
funcionamiento no automático es la NOM-010-SCFI-
1994 o, en su caso, la que la sustituya.3

Según lo establecido en el artículo 96 de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, la Profeco realizará
la vigilancia y verificación necesarias en los lugares
donde se administren, almacenen, transporten, distri-
buyan o expendan productos o mercancías o en los que
se presten servicios, incluyendo aquéllos en tránsito. 

En el caso de los instrumentos de medición en los
Centros de Acopio de granos y oleaginosas, en mate-
ria agrícola, estos son considerados –no necesariamen-
te regulados o verificados– por la Agencia de Servi-
cios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados
Agropecuarios.4
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Esta agencia se encuentra constituida como un órgano
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Social, Pesca y Alimentación, que
tiene como objetivo apoyar e impulsar la comerciali-
zación agropecuaria, mediante diversos mecanismos e
incentivos a productores y compradores de granos y
oleaginosas.5

Los Centros de Acopio son instalaciones donde se re-
ciben y almacenan los productos agrícolas, en este ca-
so, granos y semillas que fueron adquiridos a los pro-
ductores originales.6 Para su correcto funcionamiento,
se debe contar con la infraestructura que incluya las
puertas, pisos, paredes y techos de las bodegas, techos
y láminas de los silos, espuelas de ferrocarril, sistema
eléctrico, fosas, rampas, transportadores y elevadores
de granos, secadoras, sistema de aireación, sistema de
cribado y limpieza, minicargadores, básculas, instru-
mental de laboratorio y, en general, todo el equipo ne-
cesario para su operación.7

Aserca, únicamente contempla en sus Fundamentos

básicos para el almacenamiento y conservación de

granos, el mantenimiento, así como la revisión y
calibración del equipo de pesaje como son las bás-
culas camioneras y ferrocarrileras, las básculas de
paso (si es el caso), las básculas granatarias, etcé-
tera.8

En tal virtud, es necesaria la colaboración tanto de
Aserca, como de Profeco para realizar periódicamente
campañas o visitas de verificación como se encuentra
dispuesto en el artículo 98 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor: 

Artículo 98. Se entiende por visita de verificación
la que se practique en los lugares a que se refiere el
artículo 96 de acuerdo con lo dispuesto en esta ley,
debiéndose: 

I. Examinar los productos o mercancías, las condi-
ciones en que se ofrezcan éstos o se presten los ser-
vicios y los documentos e instrumentos relaciona-
dos con la actividad de que se trate; 

II. Verificar precios, cantidades, cualidades, cali-
dades, contenidos netos, masa drenada, tarifas e
instrumentos de medición de dichos bienes o ser-
vicios en términos de esta ley; 

III. Constatar la existencia o inexistencia de pro-
ductos o mercancías, atendiendo al giro del provee-
dor; y 

IV. Llevar a cabo las demás acciones tendientes a
verificar el cumplimiento de la ley. 

La importancia de llevar a cabo la verificación y cali-
bración de los diversos instrumentos de medición resi-
de en el hecho de que se pueden generar grandes pér-
didas económicas, tanto para comerciantes como para
los compradores. Asimismo, estas campañas de verifi-
cación permitirán que se prevengan abusos y violacio-
nes a los derechos de los consumidores. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de esta Comisión Permanente, la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría
Federal del Consumidor y a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Social, Pesca y Alimenta-
ción –a través de la Agencia de Servicios a la Comer-
cialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios–,
para para instrumentar mecanismos de cooperación
para la realización de campañas de verificación de los
instrumentos de medición usados en los centros de
acopio de granos y oleaginosas, en particular, en ins-
trumentos de medición no automáticas como básculas. 

Notas

1 Procuraduría Federal del Consumidor; fecha: S/F, fecha de con-

sulta: 15 de enero de 2018, disponible en: 

https://www.gob.mx/profeco/que-hacemos

2 Ídem.

3 Lista de Instrumentos de medición cuya verificación inicial, pe-

riódica o extraordinaria es obligatoria, así como las normas aplica-

bles para efectuarla, Secretaría de Economía, fecha: 23 de sep-

tiembre de 2015, fecha de consulta: 15 de enero de 2018,

disponible en: dof.gob.mx/nota to doc.php?codnota=5409174 

4 Fundamentos Básicos para el Almacenamiento y Conservación

de Granos, Aserca, fecha: 2015, fechad e consulta: 15 de enero de

2018, disponible en: 
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http://www.aserca.gob.mx/comercializacion/acopio/Documents/al

macenamientoconserv_granos_%2020082015.pdf

5 Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mer-

cados Agropecuarios (Aserca), Sagarpa, fecha: S/F, fecha de con-

sulta: 5 de enero de 2018, disponible en: 

http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/datosabiertos/aserca/Pa-

ginas/default.aspx

6 Acopio de productos Agrícolas, fecha: S/F, fecha de consulta: 15

de enero de 2018, disponible en: https://www.ecured.cu/Aco-

pio_de_productos_agr%C3%ADcolas 

7 Ibídem, Fundamentos Básicos para el Almacenamiento y Con-

servación de Granos, Aserca.

8 Ídem. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión a los 17 dí-
as del mes de enero de 2018. 

Diputado Ramón Bañales Arámbula (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A HACER PÚBLICO UN DOCUMENTO

QUE CONTENGA EL PLAN SALAMANCA, SUSCRITA POR LAS

DIPUTADAS MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ AGUI-
RRE Y KARINA PADILLA ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

Las que suscriben, María de los Ángeles Rodríguez
Aguirre y Karina Padilla Ávila, diputadas federales,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 58, fracción I, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y demás aplicables,
sometemos a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución, por la que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a que haga público un documento que
contenga el Plan Salamanca, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Compe-
titividad, AC (Imco), la contaminación del aire en Mé-
xico tiene un costo anual de más de 4 mil millones de
pesos, distribuido en gastos de salud y pérdidas en pro-
ductividad; medida desde 2013 al 2018, de forma acu-
mulada, el monto podría incrementar a 20 mil millones
de pesos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Pro-
grama de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) lanzaron la campaña “Respira la Vida”,
destinada a aumentar la conciencia sobre los daños de
la contaminación del aire a la salud y el ambiente; es-
ta iniciativa, presentada en el marco de la Conferencia
de la ONU Hábitat III, en Quito, Ecuador, insta a ge-
nerar políticas públicas para reducir ese riesgo y moti-
var a las personas a emprender medidas para mejorar
la calidad del aire, en congruencia con ello, las que
suscriben hacen de manifiesto la siguiente situación:

Monterrey, Toluca y Salamanca son las urbes con el ai-
re más contaminado del país de acuerdo con un estu-
dio publicado en 2016 por la Organización Mundial de
la Salud (OMS), donde se destacan nueve ciudades por
sus altos niveles de contaminantes en un periodo que
va de 2008 a 2011.

Esto sobre todo por sus altos niveles de dióxido de
azufre (SO2), que proviene del proceso de refinado del
petróleo, así como de la partículas PM10, PM2.5 y
ozono; las partículas PM2.5 son las más dañinas, ya
que al ser tan pequeñas, atraviesan los alveolos pul-
monares, pasan al torrente sanguíneo y pueden que-
darse en el cuerpo generando daños importantes al or-
ganismo, tales como problemas cardiovasculares o
respiratorios severos; a diferencia de las PM10, que se
detienen en las vías respiratorias y son desechadas a
través de tosidos o estornudos. 
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Si bien el desarrollo industrial de este municipio ha re-
presentado una importante fortaleza para su desarrollo
económico, este ha traído consigo problemáticas am-
bientales importantes, que han ocasionado una serie de
afectaciones tanto al ecosistema de la región, como a
la salud de sus habitantes.

Entre los principales problemas de contaminación que
aquejan a esta ciudad, se pueden enlistar los siguien-
tes:

* Descargas al río Lerma por parte de la refinería
“Ing. Antonio M. Amor” mejor conocida como
RIAMA, las cuales presentan constantemente va-
riaciones por malos olores, presencia de hidrocar-
buros y otros compuestos contaminantes; ocasio-
nando la evacuación de escuelas alrededor de la
misma, en diferentes días, además de que se ha ob-
servado la caída de hollín en viviendas en distintos
puntos de la ciudad, teniendo que activar pre con-
tingencias ambientales, generadas por altos niveles
en el aire de PM 10.

* Ex tiradero del Cerro de la Cruz: Este cerro reci-
bió durante más de 15 años residuos peligrosos por
parte de la empresa Quidesa, por su naturaleza quí-
mica estos residuos contaminantes se incendiaban y
generaban problemas de salud en los habitantes de
las comunidades cercanas, Profepa obligó a los res-
ponsables de la empresa a retirar cerca de 17 mil to-
neladas de residuos del cerro, sin embargo actual-
mente la empresa se encuentra en quiebra y el
proceso de retiro y remediación lleva más de un año
totalmente detenido.

* Ex planta industrial de producción de plaguicidas
y agroquímicos Tekchem; desde el inicio de sus
operaciones en agosto de 1956 se fabricaron gran-
des volúmenes de DDT y otros productos organo-
clorados. Los procesos productivos en la planta in-
volucraban también el uso intenso de mercurio. En
1997 Tekchem dejó de producir DDT y en el 2008
interrumpió todas las actividades industriales. De-
bido a las operaciones en la planta, resultaron con-
taminados el suelo y el agua subterránea por los de-
rrames e infiltración continua en las áreas de
depósito de residuos tóxicos. Esta industria fue
clausurada a consecuencia de un grave accidente
ambiental ocurrido en el año 2000, cuando se le-
vantara una “nube tóxica”, a consecuencia de un ac-

cidente al interior de la planta, ocasionando serios
problemas respiratorios en las personas que lo inha-
laron; algunas cayeron sobre las banquetas de las
calles inconscientes y otras que sobreviven a este
incidente tiene severos problemas de salud, los ha-
bitantes de las colonias aledañas siguen quejándose
de molestias, principalmente respiratorias y dolores
de cabeza, derivadas de los malos olores y la conta-
minación aún proveniente del predio que ocupara
esta empresa, pues a pesar de que desde la fecha de
su cierre, se creara un fideicomiso para la remedia-
ción de predio que esta ocupara y se realizaran di-
versas acciones para ello, a la fecha aún permane-
cen en el lugar, toneladas de residuos peligrosos a
cielo abierto.

En el año de 2016, la Red Nacional de Medición de
Calidad del Agua (Renameca) de la Conagua realizó
un estudio que incluyó diversos pozos en el municipio
de Salamanca, Guanajuato, incluyendo pozos de Tech-
kem. Se encontraron hidrocarburos en algunos pozos
de la refinería de Pemex y de la empresa Tekchem,
principalmente. En estos últimos, se encontraron pla-
guicidas como DDD, DDT, Hexaclorociclohexano
(HBC) y Gamma HBC Lindano, por arriba de los Cri-
terios Ecológicos de la Calidad del Agua (CE-CCA-
001/89), para uso como Fuente de Abastecimiento de
Agua Potable (FAAP), complementados con criterios
nacionales e internacionales, para uso público urbano.

Por ello y con el fin de dar atención a esta problemáti-
ca, los tres órdenes de gobierno, así como el sector in-
dustrial y sociedad en general, conjuntaron esfuerzos,
definiendo una serie de acciones encaminadas a miti-
gar los impactos al ambiente ocasionados a lo largo de
décadas por la industria establecida en el municipio,
anunciando el 23 de febrero del 2016, la creación del
Plan Salamanca, el cual ha ido avanzando en la aten-
ción de la problemática, por lo que para coadyuvar en
el fortalecimiento de este trabajo, es necesario oficia-
lizar un documento rector que contenga de manera de-
tallada las acciones ya realizadas, las que se encuen-
tran pendientes de realizar, la metodología a seguir
para el desarrollo del mismo, y que con ello garantizar
su ejecución. 

Por lo anteriormente expuesto, las que suscriben, so-
meten a consideración de esta soberanía, la siguiente
proposición de urgente y obvia resolución con:
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a que publique de manera oficial el Progra-
ma Estratégico del Plan Salamanca, que contenga de
manera detallada, las acciones realizadas a la fecha,
las medidas preventivas y metas establecidas, así co-
mo los pendientes de ejecutarse y la metodología a se-
guir para su desarrollo durante el próximo año. Para la
elaboración de dicho Programa Estratégico, la Secre-
taría, en tanto coordinadora del Plan, convocará al go-
bierno del estado de Guanajuato, al gobierno munici-
pal de Salamanca y a los sectores económicos y
población afectada.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 17 de enero del 2018.

Diputadas María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica) y Ka-

rina Padilla Ávila

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO AL POSIBLE DESVÍO

DE RECURSOS PÚBLICOS MEDIANTE LAS TARJETAS DE DÉ-
BITO EMITIDAS POR EL BANSEFI, SUSCRITA POR LOS DIPU-
TADOS OLGA CATALÁN PADILLA Y FRANCISCO MARTÍNEZ

NERI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someten a considera-
ción de esta asamblea, la presente proposición al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Posterior a los sismos de septiembre de 2017 que de-
jaron a miles de personas damnificadas en 8 entidades

federativas, se publicó el 27 de septiembre del mismo
año en el Diario Oficial de la Federación la Declarato-
ria de Desastre Natural.

Como parte de la respuesta del gobierno federal, éste
instruyó al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Fi-
nancieros, Bansefi, y a la Secretaría de Desarrollo
Agrario Territorial y Urbano, Sedatu, a elaborar un
censo de damnificados para otorgarles recursos. Du-
rante la elaboración del censo, se presentaron diversas
y constantes denuncias por la opacidad con que las de-
pendencias federales estaban llevando acabo el mane-
jo de la información de las personas que necesitaban el
apoyo económico para reparar sus viviendas.

En el mes de noviembre del mismo año, el presidente
de la República indicó que su gobierno repartiría dos
tipos de tarjetas a los habitantes de los estados de
Chiapas y Oaxaca, cuyas viviendas resultaron afecta-
das; una para comprar materiales de construcción, y
otra para disponer de efectivo y pagar mano de obra.

Sin embargo, los propios damnificados tuvieron que
salir a las calles y cerrar carreteras porque no les fue-
ron entregados los apoyos que las autoridades federa-
les se comprometieron a dar para la reconstrucción de
sus viviendas, además, denunciaron que la ayuda en-
tregada se estaba haciendo de manera selectiva y no
para las personas que realmente lo necesitaban, de ma-
nera que personas que no eran damnificados recibie-
ron apoyos destinados a éstos.

Por lo anterior, el titular del Banco del Ahorro Nacio-
nal y Servicios Financieros, SNC, Bansefi, Virgilio
Andrade Martínez presentó denuncia ante la Procura-
duría General de la República PGR, por la duplicación
de tarjetas emitidas por la misma dependencia a su
cargo y que en coordinación con la Secretaría de De-
sarrollo Agrario Territorial y Urbano, Sedatu, distribu-
yó en los estados de Oaxaca y Chiapas para las perso-
nas que sus casas tuvieron daños y pérdidas totales en
sus viviendas.

Hoy nuevamente, y con la investigación realizada por
las organizaciones de la sociedad civil, se pone al des-
cubierto el fraude que se hizo con el padrón de las per-
sonas afectadas por los sismos de septiembre de 2017
en los estados de Oaxaca y Chiapas, para emitir en al-
gunos casos hasta treinta y ocho tarjetas con el mismo
nombre, y disponer de los recursos que fueron presu-
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puestados para las personas que literalmente se queda-
ron en la calle al derrumbarse sus viviendas.

En este sentido, es urgente que la Procuraduría Gene-
ral de la República, PGR, fortalezca los esfuerzos en la
investigación del posible desvío de recursos públicos y
castigue a los responsables.

Adicionalmente, el titular del Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros, S.N.C. Bansefi, Virgi-
lio Andrade Martínez debe aclarar a esta Soberanía las
circunstancias y procedimientos que permitieron las
irregularidades denunciadas en la emisión de tarjetas
bancarias en comento, no sólo porque esas acciones
violentan las responsabilidades que establece la Ley
Orgánica que rige dicha institución, sino porque ello
evidencia que la dependencia no funciona con apego a
las sanas prácticas y usos bancarios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta Comisión Permanente, la si-
guiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión cita a comparecer al Titu-
lar del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, SNC, Bansefi, ante su Primera Comisión de
trabajo, “Gobernación, Puntos Constitucionales y Jus-
ticia”, para explicar las irregularidades en las tarjetas
de débito que emitió la institución para la reconstruc-
ción de viviendas por los sismos de septiembre de
2017 en los estados de Oaxaca y Chiapas.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a
la Procuraduría General de la República PGR a que re-
fuerce y agilice la investigación del posible desvío de
recursos públicos por medio de las tarjetas de débito
para la reconstrucción de viviendas por los sismos de
septiembre de 2017 en los estados de Oaxaca y Chia-
pas.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 17 de enero de 2018.

Diputados: Francisco Martínez Neri, Olga Catalán Padilla (rúbri-

ca).

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE INVITA AL GO-
BERNADOR DE HIDALGO A ASISTIR A LA COMISIÓN DE DE-
RECHOS HUMANOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A

EFECTO DE LLEVAR A CABO UNA MESA DE TRABAJO RELA-
TIVA A LAS IRREGULARIDADES E INCONSISTENCIAS EXIS-
TENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL INCOADO CONTRA

EL SEÑOR SAMUEL MANUEL CASTRO MERCADO, EN

ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 45/2014 Y VGJ-
0426-12, EMITIDAS POR LA CNDH Y LA COMISIÓN DE

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO, SUSCRITA POR LA DI-
PUTADA NORMA XÓCHITL HERNÁNDEZ COLÍN, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada federal Norma Xochitl
Hernández Colín, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Morena a la XLIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 116 a 129 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y artí-
culos 171 a 183 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente:

Proposición con punto de acuerdo por el que se ha-
ce la cordial invitación al gobernador del estado de
Hidalgo a que asista a la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, a efecto de llevar a cabo una mesa de tra-
bajo relativa a las irregularidades e inconsistencias
existentes dentro del procedimiento penal incoado
en contra del señor Manuel Samuel Castro Merca-
do, en atención a la recomendación 45/2014 emiti-
da por la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos y a la recomendación vgj-0426-12 emitida
por la Comisión de Derechos Humanos del estado
de Hidalgo.

Lo anterior, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En fecha 28 de abril del año 2016, la que suscribe pre-
sentó ante la Comisión Permanente un punto de acuer-
do por el que se exhorta al gobernador de Hidalgo a
cumplir la recomendación número 45/2014, emitida
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
en fecha 30 de septiembre de 2014, misma proposición
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que fue aprobada en sentido positivo. En virtud de que
el 28 de enero de 2012 se registró a las afueras de la
empresa Motor Coach Industries (MCI) –antes Dina
Nacional–, ubicada en Ciudad Sahagún, un enfrenta-
miento entre personal de resguardo y ex trabajadores
encabezados por su ex líder y ahora asesor jurídico,
Artemio Vázquez Peña. 

De conformidad con el reporte de las autoridades del
estado de Hidalgo, en el enfrentamiento murió por he-
rida de bala el ex trabajador José Matilde Cotonieto,
cuyo cuerpo estaba a 50 metros de la entrada de la
planta. Arribando al lugar de los hechos, elementos de
Seguridad Pública quienes, de conformidad con la ex-
tensa investigación realizada por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, extrajeron de la bóveda
de la empresa al empresario Manuel Samuel Castro
Mercado, representante de la empresa Pacific Interna-

tional Development, quien se encontraba en dicho lu-
gar en compañía de sus hijos y empleados de confian-
za refugiándose y asegurándose de los hechos
violentos acaecidos ese día. 

Sin embargo, los elementos de Seguridad Pública pro-
cedieron a privarlo de su libertad a pesar de que él no
se encontraba en el lugar exacto de los hechos trasla-
dándolo al Ministerio Público de Pachuca cuyo órga-
no investigador no tenía competencia para conocer del
asunto por cuestión de jurisdicción, es decir porque los
hechos materia de investigación ocurrieron en un lugar
diverso y fuera de ese municipio.

A partir de su detención el señor Castro Mercado fue
mantenido incomunicado por más de ocho horas,
iniciándose así una serie de abusos y anomalías que
viciaron de origen el proceso por el cual lleva seis
años privado de su libertad, acusado sin sustento le-
gal por parte de la Procuraduría del estado de Hidal-
go de haber sido él quien privó de la vida al ex tra-
bajador.

Tal es el caso, que la averiguación previa integrada por
la Procuraduría de Justicia de Hidalgo en contra del
señor Castro Mercado adoleció de graves fallas mis-
mas que la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos acreditó, como lo fue el tráfico de influencias y
abusos perpetrados por agentes del Ministerio Púbico,
elementos de Seguridad Pública y el médico legista
asignado a la integración de la necropsia de ley.

Resaltando en este orden de ideas que, a la fecha, las
autoridades no han podido ubicar ni en tiempo, ni es-
pacio la presencia del empresario en el lugar de los he-
chos violentando de tal manera el derecho humano de
seguridad jurídica del señor Castro Mercado.

Asimismo, de la prueba pericial en materia de balísti-
ca se desprende que el occiso presentaba un tatuaje de
pólvora, que de conformidad con los peritos en la ma-
teria, éste solo se produce cuando el disparo se realiza
a no más de 20 centímetros de distancia, desvirtuando
a todas luces con tal peritaje el valor jurídico de la im-
putación realizada en contra del señor Manuel Samuel
Castro Mercado, en virtud de que el hoy imputado no
pudo haber detonado el arma de fuego que privó de la
vida al hoy al trabajador en razón de que se encontra-
ba a mayor distancia de la víctima.

Siendo preciso mencionar que la organización no gu-
bernamental nacional previamente emitió su recomen-
dación a las autoridades judiciales de Hidalgo, y de
manera posterior la Comisión de Derechos Humanos
de Hidalgo consideró que las fallas en el proceso acu-
satorio por el delito de homicidio instaurado en contra
del ciudadano Manuel Samuel Castro Mercado eran
suficientes para emitir la recomendación VGJ-0426-
12. 

Aunado a lo anterior la organización no gubernamen-
tal local mencionó que uno de los acusados fue coar-
tado de su derecho a una defensa, ya que rindió su de-
claración inicial sin la presencia de un defensor,
violentando el derecho humano del imputado a una de-
fensa técnico-legal consagrada en el artículo 20 de la
Carta Magna.

Cabe mencionar, que el señor Manuel Samuel Castro
Mercado, tras su detención, fue víctima de actos de
tortura psicológica por parte de elementos policiacos
integrantes de la Procuraduría del estado, en virtud de
que fue sometido a un interrogatorio, bajo presión, sin
la presencia de un defensor y retardando su presenta-
ción ante la autoridad ministerial por más de ocho ho-
ras, transgrediendo así lo estipulado en el numeral 45
fracción II, III, IX y XI, de la Ley de Seguridad Públi-
ca del Estado de Hidalgo.

Denotando en este orden de ideas que la organización
no gubernamental del estado de Hidalgo señaló en su
recomendación que los agentes del Ministerio Público
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que integraron la averiguación previa respectiva, omi-
tieron realizar las debidas diligencias necesarias para
acreditar la probable responsabilidad del señor Castro
Mercado tal y como lo fue la omisión de practicar la
pericial en balística comparativa, así como la omisión
de la pericial en materia de química forense, y la prác-
tica de la pericial en criminalística a efecto de estable-
cer una mecánica de los hechos.

Ante la falta de legalidad, vicios y transgresiones a los
derechos humanos del señor Castro Mercado la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos emitió una
recomendación dirigida a la Procuraduría General de
Justicia y a la Secretaría de Seguridad Pública del Es-
tado de Hidalgo, a efecto de que determinaran ambos
órganos de autoridad la posible responsabilidad de los
servidores públicos que intervinieron en la integración
y desahogo del procedimiento penal en contra del se-
ñor Castro Mercado, señalando como probables res-
ponsables a los policías que realizaron el arresto e in-
vestigación de nombres Marco Antonio López López,
Miguel Espejel Huerta, Jorge Luis Cadena Vite, así co-
mo los agentes del Ministerio Público licenciado Ro-
berto Carlos López Mercado y el licenciado Juan
Francisco Chávez Vázquez, y al médico legista que re-
alizó la necropsia, José Juan Manuel Ruiz Sánchez.

Mencionando dentro de este contexto, que en fecha 19
de marzo del año 2015, el secretario de Gobierno Sal-
vador Molina emitió un oficio dirigido al procurador
de Justicia del estado de Hidalgo signado SG/55/2015,
a efecto de que atendiera el contenido de la recomen-
dación enunciada, sin que hasta la fecha se reintegre el
estado de derecho del hoy imputado señor Castro Mer-
cado.

Siendo menester señalar lo estipulado en la siguiente
tesis jurisprudencial, respecto a que la autoridad judi-
cial se encuentra obligada a atender la manifestación
del gobernado hoy imputado consistente en haber sido
víctima de un acto de tortura, a efecto de constatarse
que no haya sido privado de sus derechos humanos, y
en el supuesto de que se haya vulnerado su esfera jurí-
dica restituir su seguridad jurídica. Tesis Jurispruden-
cial que a la letra dice:

Tesis: 1a./J. 10/2016 (10a.)
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Décima Época
2011521       

1 de 1
Primera Sala
Libro 29, Abril de 2016, Tomo II
Pag. 894
Jurisprudencia(Común, Penal)

Actos de tortura. La omisión del juez penal de
instancia de investigar los denunciados por el
imputado, constituye una violación a las leyes del
procedimiento que trasciende a su defensa y
amerita la reposición de éste.

Si los gobernados, constitucional y convencional-
mente tienen el derecho fundamental a que el Esta-
do investigue las violaciones a sus derechos huma-
nos, en específico, el derecho a no ser objeto de
tortura, la autoridad judicial, como parte integral
del Estado mexicano, ante la denuncia de que un
gobernado ha sido víctima de aquélla, tiene la obli-
gación de investigarla; lo que se constituye en una
formalidad esencial del procedimiento, al incidir
sobre las efectivas posibilidades de defensa de los
gobernados previo al correspondiente acto de auto-
ridad privativo de sus derechos. Ello, porque al ser
la tortura una violación a los derechos humanos de
la que pueden obtenerse datos o elementos de prue-
ba que con posterioridad se utilicen para sustentar
una imputación de carácter penal contra la presunta
víctima de la tortura, se advierte una relación entre
la violación a derechos humanos y el debido proce-
so; lo cual implica que, luego de realizarse la inves-
tigación necesaria para determinar si se actualizó o
no la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la
autoridad que tenga a cargo resolver la situación ju-
rídica de la víctima de violación a derechos huma-
nos, estará obligada a realizar un estudio escrupulo-
so de los elementos en que se sustenta la imputación
al tenor de los parámetros constitucionales fijados
en relación con las reglas de exclusión de las prue-
bas ilícitas. Por tanto, soslayar una denuncia de tor-
tura, sin realizar la investigación correspondiente,
coloca en estado de indefensión a quien la alega, ya
que la circunstancia de no verificar su dicho impli-
ca dejar de analizar una eventual ilicitud de las
pruebas con las que se dictará la sentencia. Así, la
omisión de la autoridad judicial de investigar una
denuncia de tortura como violación a derechos fun-
damentales dentro del proceso penal, constituye una
violación a las leyes que rigen el procedimiento,
que trasciende a las defensas del quejoso, en térmi-
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nos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de
Amparo, 1o., párrafo tercero, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1,
6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente,
debe ordenarse la reposición del procedimiento de
primera instancia para realizar la investigación co-
rrespondiente y analizar la denuncia de tortura, úni-
camente desde el punto de vista de violación de de-
rechos humanos dentro del proceso penal, a efecto
de corroborar si existió o no dicha transgresión pa-
ra los efectos probatorios correspondientes al dictar
la sentencia.

Aunado a lo expuesto con antelación, la autoridad
competente del estado de Hidalgo, mediante oficio de
fecha 6 de septiembre del año 2016, se pronunció res-
pecto al cumplimiento de la recomendación 45/2014
emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos respecto que la Procuraduría General de Justi-
cia y la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Hidalgo determinaran la posible responsabilidad de
los servidores públicos que intervinieron en la integra-
ción y desahogo del procedimiento penal en contra del
señor Castro Mercado, violentando los derechos hu-
manos del mismo.

Mencionado que la exposición de motivos de dicho
servidor público no fue acompañada de elementos pro-
batorios que sustentarán su dicho y que acreditarán
que en ningún momento se había violentado la integri-
dad física y psicológica del señor Castro Mercado, así
como tampoco se le había transgredido sus derechos
humanos fundamentales

En relación a lo anterior, en fecha 21 de julio del año
2017, la que suscribe, mediante entrevista con Ciro
Gómez Leyva, hizo de manifiesto que no le permitie-
ron el ingreso al Centro de Reclusión Varonil donde se
encuentra privado de su libertad el señor Castro Mer-
cado en el estado de Hidalgo, viéndose imposibilitada
de tener contacto directo con él a efecto de saber en
qué estado se encuentra actualmente.

A la luz de lo anterior, es que impera la necesidad de
realizar una cordial invitación al gobernador del esta-
do de Hidalgo a la Comisión de Derechos Humanos
del Congreso de la Unión, con el objeto de llevar a ca-
bo una mesa de trabajo en donde se establezcan y acre-
diten las causas violatorias o no dentro del procedi-

miento penal instaurado en contra del señor Castro
Mercado. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se invita cordialmente al gobernador del esta-
do de Hidalgo a que asista a la Comisión de Derechos
Humanos de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, a efecto de llevar a cabo una mesa de traba-
jo relativa a las irregularidades e inconsistencias exis-
tentes dentro del procedimiento penal incoado en con-
tra del señor Manuel Samuel Castro Mercado, en
atención a la recomendación 45/2014 emitida por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la
recomendación vgj-0426-12 emitida por la Comisión
de Derechos Humanos del estado de Hidalgo.

Palacio Legislativo, a 17 de enero de 2018.

Diputada Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SSA A IMPLANTAR CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y DETEC-
CIÓN OPORTUNA RESPECTO A LA PICADURA DE LA ARAÑA

VIOLINISTA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA VICTO-
RIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
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de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo:

Consideraciones

Desde 2015, la Secretaría de Salud federal advirtió a
toda la población, señalando que la mortal araña violi-
nista ya se encontraba en México, se trata de un insec-
to que ha ocasionado alrededor de 200 mil muertes al-
rededor del mundo.1

Es una de las mayores especies de Loxosceles; mide
generalmente de 8 a 30 mm con los pies extendidos.
Como la mayoría de las especies de Loxosceles, es ma-
rrón y tiene marcas en el lado dorsal del tórax con una
línea negra que parte de ahí con forma de violín, cuyo
cuello apunta a la parte posterior de la araña; cuando
el dibujo de violín no es visible se han de examinar los
ojos para su correcta identificación. A diferencia de la
mayoría de las arañas que tienen 8 ojos, las arañas re-
clusas tienen 6 organizados en pares (díadas) con un
par mediano frontal más grande y 2 pares laterales
muy pequeños que le proporcionan una visión de 300º,
es de contextura más bien gruesa y pilosa. Se mimeti-
za fácilmente con su medio ambiente gracias a su co-
lor negro, pardo, rojizo-verdoso, ceniza-verdoso o ce-
niza-pardo. La hembra es más grande y de opistosoma
más prominente que el macho, siendo también más pe-
ligrosa. Los quelíceros están ubicados en la parte infe-
rior del prosoma y acaban en forma de agujas muy fi-
nas de color negro. Capaz de reaccionar rápidamente,
esta araña puede correr velozmente en busca de refu-
gio, escabulléndose en rendijas de no más de 5 mm o
saltando hasta 10 cm de altura.2

En el país, las picaduras de araña violinista no son
exclusivas de estados de gran vegetación y altas tem-
peraturas, como se creía, y tal es el caso del señor
Ruiz, quien fue picado en la pierna por esta araña en
octubre de 2016 en la Ciudad de México. El veneno
del arácnido inundó todo su cuerpo y 48 horas más tar-
de falleció, después de haber sido internado.3

La doctora Patricia Escalante, jefa del Servicio de To-

xicología Clínica del Hospital Juárez de México,

mencionó que en los últimos 10 años, se ha registrado
un aumento en los ataques por animales ponzoñosos

en la capital del país, incluidos los de la araña violi-
nista. Asimismo, refirió que lo mejor que se puede ha-
cer en caso de la mordedura de dicho animal es la

atención inmediata, pues la velocidad en el tratamien-
to puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte
del paciente.4

Cuando una araña violinista nos pica, podemos pre-
sentar alguno de estos síntomas:

• Escalofríos.

• Picazón.

• Sensación general de malestar.

• Fiebre.

• Náuseas.

• Coloración rojiza o púrpura en un círculo alrede-
dor de la picadura.

• Sudoración.

• Úlcera en la zona de la picadura.5

¿Qué efectos tiene la picadura de araña violinista?

Algunos de los efectos más graves que puede oca-
sionar la picadura de este insecto son

• Estado de coma.

• Sangre en la orina.

• Coloración amarillenta de la piel.

• Insuficiencia renal.

• Convulsiones.

• La muerte.6

Tratamiento

• Debido a que su veneno es uno de los más pode-
rosos que hay, no siempre puede conseguirse el an-
tídoto específico, pero puede tratarse con antibióti-
cos y antihistamínicos.

• En algunos casos graves, es necesario hacer una
cirugía en el área de la picadura, sobre todo, si no se
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ha hecho el tratamiento adecuado desde el primer
momento.

• Si la infección ya es importante, la cirugía es una
buena solución, pues nos extirparán la zona afectada
impidiendo que esta vaya comiendo otras zonas sanas.

• En caso de sufrir la picadura, debes de acudir de
inmediato a urgencias y seguir estas recomendacio-
nes:

• Limpia bien la zona afectada. Lo primero que
debes hacer es lavar con agua y jabón la parte don-
de ocurrió la picadura. Puedes usar un jabón desin-
fectante o uno neutro.

• Seca muy bien la zona sin restregar. Una vez
que lavaste la zona, debes secarla muy bien con pe-
queños toques, no restregando. Si no lo haces con
pequeños toques, es probable que el veneno se des-
place mucho más rápido hacia otras zonas. No de-
bes volver a usar la toalla con la que secaste el área
afectada.

• Aplica frío en la zona. Debes aplicar frío en la pi-
cadura para disminuir la inflamación. Puedes usar
bolsas con hielo o una toalla fría.

• Usa crema antibiótica y antihistamínicos. Para
evitar la comezón y que la herida se infecte, es im-
portante tomar antihistamínicos. Éstos nos ayuda-
rán a aliviar el picor y a disminuir la hinchazón. El
médico deberá recetarte crema antibiótica que se
aplica directo en la zona.

• Procura tener elevados los brazos y las piernas.
Si la picadura ocurrió en un brazo, pie o pierna, lo
mejor es mantener este miembro levantado por en-
cima del cuerpo. Esto nos ayudará a evitar la hin-
chazón o, al menos, que no sea tan notable.

• En el caso de los niños, debes actuar mucho más
rápido, ya que su sistema inmunológico no está tan
desarrollado. Esto quiere decir que las consecuen-
cias de estas picaduras son mucho más importantes
en ellos, por lo que el tratamiento deberá aplicarse
lo más pronto posible.

• Si sufres una picadura y estás fuera de casa, te re-
comendamos lo básico que consiste en lavar la zo-

na de la picadura con agua y jabón. Envuelve la zo-
na con hielo en un paño durante 10 minutos. Retira
el paño por 10 minutos y repite el proceso.

• No debes esperar más de tres horas para ser aten-
dido y deberás acudir al área de urgencias de la clí-
nica más cercana.7

Por lo anterior solicito que se dé mayor seguimiento y
difusión a la picadura de este insecto, en virtud de que
afecta al sector más vulnerable de la sociedad, los ni-
ños y adultos mayores.

Por lo expuesto me permito presentar ante esta asam-
blea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud a implantar campañas de educación y detección
oportuna respecto a la picadura de la araña denomina-
da “violinista”, a cargo de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Notas

1 La araña violinista se encuentra en México, alertan: 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/2015/10/16/arana-violinis-

ta-se-encuentra-en-mexico-alertan 

2 Loxosceles laeta: https://es.wikipedia.org/wiki/Loxosceles_laeta

3 Picadura mortal, el ataque de la araña violinista: 

https://www.unotv.com/noticias/portal/investigaciones-especia-

les/detalle/picadura-mortal-el-ataque-de-la-arana-violinista-

729170/

4 Picadura mortal, el ataque de la araña violinista: 

https://www.unotv.com/noticias/portal/investigaciones-especia-

les/detalle/picadura-mortal-el-ataque-de-la-arana-violinista-

729170/

5 Picadura, araña violinista. https://sumedico.com/me-pica-una-

arana-violinista/

6 Picadura, araña violinista. 
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https://sumedico.com/me-pica-una-arana-violinista/

7 Picadura, araña violinista. https://sumedico.com/me-pica-una-

arana-violinista/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de enero de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

CONAPRED A FORTALECER CON SUS HOMÓLOGOS LOCA-
LES LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS DERECHOS DE

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y PREVENIR LA DISCRI-
MINACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL PAÍS, SUSCRITA POR

SENADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los suscritos, senadores de la República, integrantes
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, frac-
ción III de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta ho-
norable Comisión Permanente, la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La discriminación es una práctica cotidiana que con-
siste en tratar a una persona o grupo de individuos de
manera ilegal o desfavorable por motivos de raza, co-
lor, sexo, nacionalidad, idioma, religión u origen so-
cial, entre otras.

Prohibir la discriminación y la exclusión social consti-
tuye un principio indispensable declarado en todos los
tratados y convenios internacionales relativos a los de-
rechos humanos, de los cuales México ha sido signa-
tario y un importante promotor.

Sin embargo, existen grupos humanos que día a día si-
guen siendo víctimas de esta práctica problemática, ya
sea por sus características físicas o formas de vida, es
decir, por su origen étnico, nacionalidad, sexo, disca-
pacidad condición social o económica, condición de
salud, preferencias sexuales o estado civil, principal-
mente.

En la mayoría de los casos, las personas que son dis-
criminadas y excluidas ven violentados sus derechos
fundamentales y dignidad, lo cual los orilla al aisla-
miento, a vivir con violencia e incluso, en casos extre-
mos, a perder la vida.

La discriminación se manifiesta cuando existen con-
ductas que demuestran distinción, exclusión o restric-
ción, por ejemplo, impedir el acceso a los servicios bá-
sicos, a las personas adultas, así como negar o
condicionar los servicios de atención médica o la par-
ticipación en las decisiones sobre su tratamiento médi-
co o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios.
Este sector de la población es el más propenso a sufrir
algún acto de discriminación.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población
(Conapo), en 2017 habitaban en el país casi 13 millo-
nes de personas de 60 y más años, de los cuales 53.9
por ciento son mujeres y 46.1 por ciento son hombres.1

En México, según datos de la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los Hogares, del total de personas
con discapacidad, 51.4 por ciento tiene 60 años o más.
Este grupo de población corre el riesgo de ser vulne-
rable cuando son personas en edad avanzada y con dis-
capacidad de ser discriminados en cualquier ámbito y
ver disminuido el pleno ejercicio de sus derechos indi-
viduales.2

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(Inapam) señala que en el país, 27.9 por ciento de las
personas mayores de 60 años ha sentido alguna vez
que sus derechos no han sido respetados por su edad,
40.3 por ciento describe como sus problemas principa-
les los económicos, 37.3 por ciento la enfermedad, el
acceso a servicios de salud y medicamentos, y 25.9
por ciento los laborales.3

El Estado mexicano debe seguir fortaleciendo las po-
líticas públicas tendientes a incrementar, las oportuni-
dades, para que los sectores más vulnerables de la so-
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ciedad ejerzan su derecho a desarrollarse de manera
plena a través de una actividad productiva.

Nuestro país cuenta con una amplia y compleja legis-
lación que compromete al gobierno y a la sociedad al
cumplimiento y aplicación de las normas de inclusión
de grupos en situación de vulnerabilidad. Su objeto
central es promover la no discriminación y la igualdad
de condiciones, con la obligación de impulsar su desa-
rrollo, bienestar y mejorar su calidad de vida.

Nuestra ley fundamental, en su artículo primero, esta-
blece a la letra: “Queda prohibida toda discriminación
motivada por origen étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas”.4

Ante este panorama, es necesario promocionar los de-
rechos fundamentales de todas las personas mayores,
así como continuar trabajando en la erradicación de to-
das las formas de discriminación y violencia, así como
crear redes de protección de las personas mayores pa-
ra hacer efectivos sus derechos. Salvaguardar sus de-
rechos, los adultos mayores podrán mejorar su calidad
de vida y no verse vulnerables ante cualquier situación
de discriminación o maltrato a su persona.

Por ello, resulta imperativo que el Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación fortalezca las campa-
ñas encaminadas a prevenir y erradicar la discrimina-
ción y exclusión social a las personas mayores de 60 y
más en todo el país y promocionar sus derechos hu-
manos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición
con 

Punto Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Comisión Nacional para Prevenir la
Discriminación a que, en coordinación con sus homó-
logas en las entidades federativas y en el ámbito de sus
atribuciones, fortalezca las acciones para promover los
derechos de las personas adultas, con el propósito de

prevenir la discriminación y exclusión social en todo
el país.

Notas

1http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad201

7_Nal.pdf 

2 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2014/adul-

tos0.pdf 

3 http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-PAM-

Accss.pdf 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión 
Permanente, a los 17 días del mes de enero del 2018.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPRESA CON-
DOLENCIAS AL PUEBLO DE PERÚ, AFECTADO POR EL SISMO

DE 6.8 GRADOS RICHTER ACAECIDO EL 14 DE ENERO, A

CARGO DE LA SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO

GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, sena-
dora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Repú-
blica, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 171, 175, 176 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión ex-
presa sus condolencias al pueblo de la República
del Perú afectado por el sismo con magnitud 6.8
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grados en la escala de Richter, que tuvo lugar el pa-
sado 14 de enero del año en curso y que afectó a un
centenar de personas y exhorta respetuosamente a
la Secretaría de Relaciones Exteriores a fortalecer
la Cooperación en materia de Protección Civil y
Protocolos de Prevención de Desastres, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

De acuerdo con el Instituto Geofísico del Perú, en la
madrugada del 14 de enero del 2018 (4:18 hora local)
se registró un sismo con magnitud de 6.8 grados con
epicentro en el océano Pacífico a 56 kilómetros de la
Lomas, una localidad costera del departamento de
Arequipa, a 500 kilómetros de Lima. Por su parte, el
Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS) esta-
bleció la magnitud del sismo en 7.1.

El Centro de Alertas de Tsunami del Pacífico indicó
que era posible que se registraran “peligrosas olas de
tsunami en la costa” hasta 300 kilómetros de distancia
del epicentro. Sin embargo, posteriormente la Direc-
ción de Hidrografía y Navegación de la Marina de
Guerra informó que este temblor no genera alerta de
tsunami en el litoral peruano. Jesús Chávez, Jefe del
Instituto Nacional de Defensa Civil de Perú, oficial-
mente declaró que una persona falleció y 65 resultaron
heridas en la zona sur del país que fue afectada por el
sismo. De estos últimos, 45 presentan lesiones graves.

A su vez, declaró que las localidades más afectadas
fueron Lomas y Chala, ambas pertenecientes al depar-
tamento de Arequipa. Según autoridades locales, los
dos últimos, junto con los distritos de Acarí, Bella
Unión, Yauca, Jaquí y Cahuacho se encuentran sin
electricidad. 

El presidente Pedro Pablo Kuczynski viajó a los dis-
tritos de Acarí y Chala para verificar la magnitud de
los daños provocados por el sismo. Posteriormente de-
claró que la muerte del poblador se debió a que “vivía
en una casa de adobe y se cayó. No se puede vivir en
casa de adobe”. Entre las viviendas derrumbadas o de-
claradas inhabitables, la mayoría estaban construidas
con adobe. 

Hasta ahora se han registrado un total de 101 vivien-
das destruidas, dos escuelas afectadas y un centro de
salud dañado.

Consideraciones

1. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.

2. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos señala en su artículo 89 fracción X,
que es facultad del Presidente de la República dirigir
la política exterior observando los siguientes princi-
pios normativos: “la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de con-
troversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional pa-
ra el desarrollo; el respeto, la protección y promoción
de los derechos humanos y la lucha por la paz y la se-
guridad internacionales”.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía los presentes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión expresa sus condolencias al pueblo de la Repú-
blica del Perú afectado por el sismo con magnitud 6.8
grados en la escala de Richter que tuvo lugar el pasa-
do 14 de enero del año en curso y que afectó a un cen-
tenar de ciudadanos peruanos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Relaciones Exteriores a evaluar enviar ayuda humani-
taria a la hermana República del Perú, así como estre-
char y fortalecer la cooperación en materia de protec-
ción civil y protocolos de prevención de desastres
naturales.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a diecisiete de enero
de dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS

CONGRESOS LOCALES Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE

LA CIUDAD DE MÉXICO A LEGISLAR EN MATERIA DE SE-
GURO OBLIGATORIO CONTRA CATÁSTROFES, SUSCRITA POR

LOS DIPUTADOS CECILIA SOTO GONZÁLEZ, RAFAEL HER-
NÁNDEZ SORIANO, JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ALCA-
LÁ Y OLGA CATALÁN PADILLA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRD

Los suscritos, diputados Cecilia Soto González, Olga
Catalán Padilla, Rafael Hernández Soriano y José
Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, integrantes de la LXIII Legislatura, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentan ante esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

México es un país expuesto a diferentes fenómenos
perturbadores que pueden ser generadores de desas-
tres, de acuerdo con el Sistema Nacional de Protección
Civil, la mayor parte de los fenómenos que han oca-
sionado desastres son de origen hidrometeorológicos,
representando el 90 por ciento del total. Sin embargo,
sólo el sismo de 19 de septiembre de 1985, representó
el desastre más costoso en términos económicos, con
4,100 millones de dólares.

Continuando con las cifras que proporciona el SNPC,
el costo económico de los desastres en el país del año
200 al año 2014, suma un total de 33,287.4 millones
de dólares.

Ahora bien, respecto de los sismos de septiembre de
2017, el costo de la reconstrucción, según el gobierno fe-
deral, será de alrededor de 41 mil millones de pesos.
Mientras que en el caso de la Ciudad de México se apro-
bó, en el Presupuesto de Egresos de la CDMX, el Fondo
para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación
por 5 mil millones de pesos sólo para el año 2018.

De los dos sismos de septiembre de 2017 se cuentan más
de 150 mil viviendas con algún grado de afectación.

A continuación, con información de la Decretaría de
Desarrollo Urbano y Territorial del gobierno federal,
se desglosa el número de viviendas dictaminadas con

pérdida total por entidad: 33 mil en Oaxaca, 16 mil
803 en Chiapas, 349 en Morelos, 3 mil 319 en Puebla,
mil 695 en el Estado de México, y 2 mil 273 en la Ciu-
dad de México.

Respecto de la manera de enfrentar los desastres, en
México hemos privilegiado la políticas de recupera-
ción, dejando en un segundo plano muy lejano las po-
líticas de prevención, y de ello dan constancia los re-
cursos destinados a la al Fonden y al Fopreden,
respectivamente. Ello a pesar de que prevenir resulta 7
veces más barato que remediar.

La atención a la remediación de los desastres implica
una fuerte presión a las finanzas públicas federales, y
más aún a las finanzas de las entidades federativas,
que salvo excepciones, carecen de recursos para estos
fines.

El gobierno del entonces Distrito Federal, creó en
2015 un fondo para la atender desastres, para dar una
respuesta inmediata, incluso antes de la activación de
los Protocolos para acceder a los recursos del Fonden.

México puede contar con la certeza de que eventos ca-
tastróficos se presentarán, sea en la forma de tormen-
tas tropicales, lluvias que provocan inundaciones, des-
laves de laderas, o sismos de gran intensidad.

Se tiene que ser imaginativo, y generar esquemas de
política pública que graviten sobre la prevención ante
la ocurrencia de los diferentes fenómenos perturbado-
res, y aún sobre la previsión respecto de la manera de
hacer frente a los costos de la recuperación una vez
acontecido los desastres.

La proporción de inmuebles asegurados contra los da-
ños ocasionados por un desastre es bajísima, por lo
que hago un llamado a los órganos legislativos locales
de las entidades federativas a legislar en tono a un se-
guro contra desastres, obligatorio para todo propieta-
rio de viviendas urbanas, con cargo al impuesto pre-
dial, que es una facultad de los gobiernos municipales,
y del gobierno central de la Ciudad de México.

Es bien sabido que la recaudación de los municipios
en el país es muy baja, y que los incentivos para pagar
el impuesto predial son escasos. La Ciudad de México
tiene la tasa más alta de recaudación por este concep-
to a nivel nacional, en 2016 recaudó alrededor de 14
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mil millones de pesos, y sin embargo representa ape-
nas el 0.5 por ciento de PIB de la ciudad, el promedio
nacional es aún menor llegando sólo al 0.31 por cien-
to del PIB, sobre todo si consideramos lo que recaudan
capitales del países de la OCDE,  que en promedio re-
presenta el 1.1  por ciento del PIB.

El incluir un seguro que tenga la finalidad de cubrir los
daños producidos por una catástrofe puede ser un in-
centivo, más aun tomando en consideración los testi-
monios de las víctimas de los sismos del 7 y 19 de sep-
tiembre del año pasado, que vieron que su patrimonio
se colapsó en cuestión de minutos, dejándolos en un
estado de completa incertidumbre sobre la manera en
que recuperarían bienes y patrimonio.

Por otro lado, el aseguramiento masivo, podría lograr
que la prima anual pudiera resultar módica, tendría
también el efecto de que las compañías aseguradora
participantes, bajo el esquema de una política pública,
bajo la modalidad de asociación público-privada, bus-
carían minimizar su riesgo exigiendo el cumplimiento
de las normas de construcción por parte de inmobilia-
rias y particulares, en las ciudades que operaran este ti-
po de seguro. Se generaría un círculo virtuoso que in-
crementaría la recaudación del impuesto predial en las
ciudades que adoptaran el esquema, el cumplimiento
de la normatividad constructiva, y la creación de un
amplio mercado de aseguramiento.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a los Congresos loca-
les de los 31 estados del país, y a la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, a legislar en materia de segu-
ro contra catástrofes obligatorio, como un instrumento
de política pública asociado al impuesto predial.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, el 17 de
enero de 2018.

Diputados: Cecilia Soto González (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Olga Catalán Padilla, José Guadalupe Hernán-

dez Alcalá.

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA COMPRA DE AR-
MAMENTO POR EL GOBIERNO MEXICANO A EUA, SUSCRI-
TA POR LA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada Marcela Contreras Julián, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejerci-
cio de la facultad que me confiere el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de los siguientes

Considerandos

1. El pasado 5 de enero, diversos medios de informa-
ción dieron cuenta de una pretendida compra de arma-
mento a los Estados Unidos de América (EUA), por
parte del gobierno federal de México, a través de la
Secretaría de Marina, bajo los argumentos difundidos
por el Departamento de Estado de aquel país donde se
utilizarán los artículos de defensa y servicios para mo-
dernizar nuestras Fuerzas Armadas, además de am-
pliar la cobertura de apoyo marítimo como parte de los
requisitos de seguridad nacional y las tareas de com-
bate a organizaciones delincuenciales.

2. Los reportes periodísticos citan a fuentes de la Se-
cretaría de Marina donde afirman que el armamento
adquirido servirá para equipar una fragata que ayuda-
rá a vigilar los más de tres millones de kilómetros de
costas que tiene México. La embarcación que será
equipada con misiles tipo RGM-84L Harpoon Block II
y Block II RAM será una del tipo POLA o Patrulla
Oceánica de Largo Alcance, que se utiliza para labores
de vigilancia y como elemento disuasivo.

3. De acuerdo a un documento difundido por el De-
partamento de Estado de los Estados Unidos de Amé-
rica y citado en los medios de información nacionales,
dicha instancia comunicó al Congreso estadounidense
la decisión de aprobar la posible venta foránea de
equipo militar a México de lanza misiles terrestres de
la clase RGM-84L Harpoon Block II, de misiles tácti-
cos de la clase Block II Airframe, y de torpedos peso
ligero de la clase MK 54 Mod 0; por un costo estima-
do de 98.4 millones de dólares. Además del armamen-
to, con la venta se incluyen municiones, así como con-
tenedores, partes, equipo de apoyo y sus respectivos
entrenamientos.
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4. Las características del armamento a adquirir son las
siguientes:

• El Harpoon Block II es un la evolución de un sis-
tema de misiles antibuque desarrollado por EUA en
1977, tiene un sistema guiado por un radar en el que
sigue la trayectoria de un crucero a nivel de mar pa-
ra tener una mejor efectividad. Puede alcanzar una
velocidad máxima de 855 kilómetros por hora
(km/h) y su peso es de 519 kilogramos (kg) lanza-
do desde el aire y de 628 kg por un submarino.

• Los misiles tácticos Block II Rolling Airframe son
usados principalmente como defensa a punto contra
misiles antibuque. Inició su desarrollo desde 1974,
pero fue hasta 1992 cuando los pudieron poner en
servicio. 

• El torpedo ligero Mark 54 fue desarrollado para
contrarrestar los submarinos nucleares de alto ren-
dimiento. Se puede disparar desde buques de super-
ficie o con sistemas de cohetes antisubmarinos,
contando con un kit de paracaídas guiado por GPS.

5. Cabe destacar que entre la información que se ha
dado a conocer, la Secretaría de Marina decidió solici-
tar la adquisición de dicho armamento bajo los argu-
mentos de contar México con una de las extensiones
más largas de costa sobre el territorio nacional, ade-
más de la presencia de infraestructura petrolera en el
Golfo de México y la actividad de narcotraficantes
provenientes de Sudamérica hacia las costas mexica-
nas. Sin embargo, no se cuenta con una versión oficial
por parte del gobierno mexicano sobre esta acción, lo
cual genera especulaciones sobre su posible uso, má-
xime cuando nuestro país tiene una vocación de paz y
se está cuestionando en estos momentos la participa-
ción de las Fuerzas Armadas en labores de combate al
narcotráfico por considerarse que no tiene fundamen-
to constitucional.

6. Si bien es cierto que compartimos las tareas y fa-
cultades de la Secretaría de Marina en la defensa de la
seguridad nacional y la preservación de la paz ante las
amenazas externas contra nuestro territorio nacional,
esto no debe ser un pretexto para que se adquiera ar-
mamento sin la suficiente justificación y no se den a
conocer las razones de fondo más allá de una cuestión
de prevención que genera duda ante la línea de los úl-
timos 11 años de involucrar a los efectivos militares y

marinos a las tareas de seguridad pública que no les
corresponden por mandato constitucional; además que
no existe ningún riesgo latente o amenaza de atentar
contra la paz nacional o la seguridad del territorio me-
xicano, por ello es indispensable que dicha dependen-
cia remita un informe pormenorizado a esta soberanía
sobre los motivos que sustentan dicha solicitud de ad-
quisición de armamento a EUA por un monto de mil
968 millones de pesos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a la división de
poderes, solicita a la Secretaría de Marina remita a es-
ta soberanía, en un plazo de 15 días naturales, un in-
forme detallado de la solicitud de adquisición de ar-
mamento a los Estados Unidos de América, en el que
se contenga elementos mínimos para conocer los mo-
tivos que la originan, la justificación de la compra, su
pretendida utilización y causas, origen de la fuente de
financiamiento y un diagnóstico sobre los posibles
riesgos o amenazas de las zonas que pretenden salva-
guardar con ese equipamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO AL ACUERDO PARA

EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y LA PROTECCIÓN DE

LA ECONOMÍA FAMILIAR DE ENERO DE 2017, A FIN DE

QUE EL INCREMENTO DE PRECIOS NO PROVOQUE UNA ES-
PIRAL INFLACIONARIA QUE AFECTE AÚN MÁS A LAS FAMI-
LIAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ROSA ALBA RAMÍREZ

NACHIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

La que suscribe Rosa Alba Ramírez Nachis, diputada
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta asamblea el si-
guiente punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México 53 millones 418 mil 151 ciudadanos mexi-
canos son pobres, lo que representa 43.6 por ciento del
total de la población, según el estudio de medición de
la pobreza realizado por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval).1

Dicho estudio afirma que 9 millones 375 mil 581 me-
xicanos viven en pobreza extrema, lo que presenta 7.6
por ciento de la población total en nuestro país.

Las cifras que comparte el Coneval revelan que 62.0
millones de personas obtienen un ingreso inferior a la
línea de bienestar lo que presenta que cada escala de
precios pone en aprietos severos la estabilidad de sus
familias.

Ante ese escenario, el pasado mes de noviembre de
2017, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
(Conasami) acordó incrementar el salario mínimo en
México a 88.36 pesos diarios a partir del 1 de diciem-
bre de ese año, lo que presentó 8.32 pesos al día.2

Sin duda, el incremento del salario mínimo en nada
apoya si lo comparamos con el incremento de la ca-
nasta básica. 

En ese sentido el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi) informó que en noviembre de 2017,

“el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)
registró un crecimiento de 1.03 por ciento, así como
una tasa de inflación anual de 6.63 por ciento”3 y que
para el cierre de “la primera quincena de diciembre la
inflación ya había llegado a 6.69%”.4

Lo anterior, sin duda alguna ha afectado la economía
de los que menos tienen y se recrudece con los incre-
mentos que se vienen dando en energéticos desde el
primer día de enero de este 2018:

• Los combustibles tuvieron un ajuste de 0.65 cen-
tavos para la gasolina magna, y de 0.55 centavos
para la gasolina premium;5

• El gas LP supera ya los 19 pesos en promedio6, si-
tuación que sigue en escalada y que es posible
supere el incremento anual de 2017, de 3.79 pesos.

Para nadie es un secreto que incrementando los pre-
cios de los energéticos los precios de los productos en
los que se incluyen los de la canasta básica tendrán un
incremento y no será pesada, si no pesadísima la cues-
ta de enero 2018 para las familias mexicanas, una loza
para aquellos que menos tienen.

El primer anunció lo dieron los industriales del moli-
no donde informaron el incremento de precios en la
tortilla de hasta tres pesos el kilogramo.7

Si a lo anterior le sumamos los incrementos en los ser-
vicios públicos, sin duda alguna, en su conjunto se
provocará un sensible deterioro en la economía de las
familias mexicanas, y cada vez más será más difícil
llegar a fin de mes con unos precios disparados, au-
mentos diversos y desempleo latente.

El año pasado, en los primeros días de enero, se pre-
sentó el Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y
la Protección de la Economía Familiar8 donde las or-
ganizaciones empresariales, sindicales, y de producto-
res del campo y el gobierno de la República realizarí-
an las acciones necesarias a efecto de evitar que se
presentaran incrementos injustificados en los precios
de los productos de la canasta básica.

Destaco la palabra injustificada por lo que dichas
acciones sólo buscaban atender y atacar actos des-
leales, esto es, en otras palabras, acciones abusivas
pero dejaba entrever que nunca se enfocarían a mejo-
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rar las condiciones económicas que permitieran abatir
costos y de esta manera precios finales al consumidor.

En dicho acuerdo, el gobierno federal se comprometió a:

• Impulsar las acciones que permitirían mantener la
estabilidad de los precios de la canasta básica, así
como vigilar y sancionar cualquier abuso en los tér-
minos de ley. 

• Modernizar el transporte público y facilitar la mo-
vilidad urbana.

• Mejorar las condiciones de crédito a través de la
Banca de Desarrollo.

• Emprender las medidas que fomentarían la inclu-
sión laboral de los grupos vulnerables.

• El gobierno federal se comprometió a realizar una
campaña de información y facilitación para la en-
trega de recursos del sistema de ahorro para el reti-
ro a adultos de más de 65 años que no lo hayan re-
cibido y que tengan ese derecho.

Sobre el particular, en el portal de la Presidencia de la
República, el 29 de agosto de 2017, se reportaron los
avances de dicho acuerdo con corte al mes de julio
20179; sin embargo, en dicho documento no se hace
referencia a los logros obtenidos a fin de que el im-
pacto de la inflación en los precios en la canasta bási-
ca fuera menor en los bolsillos de las familias.

Es importante señalar que en ese documento del mes
de agosto de 2017, sólo se habló de logros macro eco-
nómicos sin que se anexara evidencia estadística, y no
hubo respuesta a cada uno de los compromisos guber-
namentales expuestos, excepto por lo que respecta a
los recursos del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Este gobierno nos ha mostrado que del lado de los que
menos tienen no se encuentra, ya que sólo se ha cen-
trado en canalizar mayores recursos para subsidiar ne-
cesidades, y se le ha olvidado que lo que exige la ciu-
dadanía es transformar sus realidades bajo la premisa
de enseñar para vivir mejor.

En resumen, hoy estamos peor que ayer, y el futuro
que les espera a quienes menos tienen no es halagüe-
ño.

En ese sentido, compañeras y compañeros legislado-
res, considero conveniente exhortar a la Presidencia de
la República, para que de conformidad con sus atribu-
ciones, dé máxima publicidad a la atención anual que
dio a cada uno de los compromisos a los que se com-
prometió al firmar el Acuerdo para el Fortalecimiento
Económico y la Protección de la Economía Familiar el
pasado enero de 2017, ya que sólo son públicos los
avances de los primeros siete meses de ese año, y de
igual manera, para que considere dar continuidad y, en
su caso, refuerce las estrategias necesarias a fin que los
incrementos de precios de los energéticos no provo-
quen un incremento inflacionario que afecte aún más a
las familias mexicanas.

Asimismo, considero necesario exhortar respetuosa-
mente a la Secretaría de Economía, para que de acuer-
do a sus atribuciones, dé máxima publicidad a las ac-
ciones que emprenderá para proteger la economía
familiar en todo el territorio nacional ante los anuncios
de incrementos de precios en la canasta básica, tal y
como ya lo han hecho los industriales del molino al in-
formar el incremento de precios en la tortilla de hasta
tres pesos por kilogramo y aquellos que vendrán por
los incrementos de los energéticos, principalmente de
la gasolina y el diésel.

Reitero que la bancada ciudadana siempre estará en fa-
vor de los que menos tienen y estos resolutivos que
pongo a consideración sólo buscan que se le den ex-
plicaciones a los mexicanos de las acciones que se ha-
cen o dejan de hacer en beneficio de su economía fa-
miliar.

En virtud de lo aquí expuesto, pongo a consideración
de la Comisión Permanente la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Presidencia de la República, para que de conformidad
con sus atribuciones, dé máxima publicidad a la aten-
ción anual que dio a cada uno de los compromisos a
los que se comprometió al firmar el Acuerdo para el
Fortalecimiento Económico y la Protección de la Eco-
nomía Familiar el pasado enero de 2017, ya que sólo
son públicos los avances de los primeros siete meses
de ese año, y de igual manera, para que considere dar
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continuidad y, en su caso, refuerce las estrategias ne-
cesarias a fin de que los incrementos de precios, prin-
cipalmente de los energéticos, no provoquen un alza
inflacionaria que afecte aún más a las familias mexi-
canas.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Economía, para que de acuerdo a sus
atribuciones, dé máxima publicidad a las acciones que
emprenderá para proteger la economía familiar en to-
do el territorio nacional ante los anuncios de incre-
mento de precios en la canasta básica, tal y como ya lo
han hecho los industriales del molino al informar el in-
cremento de precios en la tortilla de hasta tres pesos
por kilogramo y aquellos que vendrán ante los ajustes
de los precios de los energéticos, principalmente de la
gasolina y el diésel.

Notas

1 Medición de la pobreza - Consejo Nacional de Evaluación de la

Política de Desarrollo Social (Coneval), disponible en

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobre-

za_16/Pobreza_2016_CONEVAL.pdf, consultado el 2 de enero de

2018.

2 El Salario Mínimo en México sube a 88.36 pesos a partir de Di-

ciembre – Expansión, disponible http://expansion.mx/econo-

mia/2017/11/21/el-salario-minimo-en-mexico-sube-a-8836-pesos-

a-partir-de-diciembre, consultado el 2 de enero de 2018.

3 Índice Nacional de Precios al Consumidor mes de Noviembre de

2017 – INEGI, disponible en 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/IndicePrecios/Cuadro.aspx?nc=

CA57&T=%C3%8Dndices%20de%20Precios%20al%20Consu-

midor&ST=%C3%8Dndice%20Nacional%20de%20Precios%20a

l%20Consumidor%2C%20clasificaci%C3%B3n%20objeto%20de

l%20gasto, consultado el 2 de enero de 2018.

4 Boletín del Índice Nacional de Precios al Consumidor, cifras du-

rante la primera quincena de diciembre de 2017 del 21 de diciem-

bre de 2017 – INEGI, disponible en 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/saladeprensa/, consultado el 2

de enero de 2018.

5 El 2018 arranca con alza en gasolinas – El Economista, disponi-

ble en https://www.eleconomista.com.mx/empresas/El-2017-

arranco-con-aumento-minimo-de-56-centavos-por-litro-en-gasoli-

nas-20180101-0028.html, consultado el 2 de enero de 2018.

6 Consulta de precios vigentes de gas LP mediante planta de dis-

tribución reportados por los permisionarios – Comisión Regulado-

ra de Energía, disponible en http://www.cre.gob.mx/ConsultaPre-

cios/GasLP/PlantaDistribucion.html?idiom=es, consultado el 2 de

enero de 2018.

7 Ahora ‘tortillazo’: aumentará entre 1.50 y 3 pesos – La Jornada,

disponible en 

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/01/02/ahora-2018tor-

tillazo2019-aumentara-entre-1-50-y-3-pesos-4493.html, consulta-

do el 2 de enero de 2018.

8 Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y la Protección de

la Economía Familiar, disponible en https://www.gob.mx/presi-

dencia/documentos/acuerdo-para-el-fortalecimiento-economico-

y-la-proteccion-de-la-economia-familiar-89608?idiom=es, consul-

tado el 2 de enero de 2018.

9 Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y la Protección de

la Economía Familiar – A siete meses del lanzamiento de este

Acuerdo, “ante un escenario adverso, la economía de México, y en

particular la de las familias, ha tenido un desempeño positivo”:

EPN, disponible en 

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/acuerdo-para-el-fortale-

cimiento-economico-y-la-proteccion-de-la-economia-familiar-

123620, consultado el 2 de enero de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SCT A GESTIONAR EL INICIO DEL PROYECTO DE RECONS-
TRUCCIÓN DE LOS TRAMOS CARRETEROS DE ATOTONILCO

EL ALTO-LA BARCA Y ZAPOTLANEJO-EL DEGOLLADO,
JALISCO, A CARGO DEL DIPUTADO RAMÓN BAÑALES

ARÁMBULA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Ramón Bañales Arámbula, diputado federal a la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, la presente proposición con punto de acuerdo
-de urgente u obvia resolución-, por el que se exhor-
ta respetuosamente a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes (SCT), para que en ejercicio de sus
atribuciones, realice las gestiones necesarias para que
se dé inicio al proyecto de reconstrucción de los tra-
mos carreteros de Atotonilco El Alto-La Barca y
Zapotlanejo-El Degollado, en el estado de Jalisco,
al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)
tiene como finalidad la promoción de sistemas de
transporte y comunicaciones seguros, eficientes y
competitivos, esto mediante (i) el fortalecimiento del
marco jurídico, (ii) la definición de políticas públicas
y (iii) el diseño de estrategias que contribuyan al cre-
cimiento sostenido de la economía y el desarrollo so-
cial en el país. 

Las atribuciones de la SCT se encuentran establecidas
en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, pero para el sustento de este pun-
to de acuerdo haremos énfasis únicamente en las frac-
ciones XXI y XXII, en las cuales se establece lo
siguiente: 

XXI. Construir y conservar los caminos y puen-
tes federales, incluso los internacionales; así co-
mo las estaciones y centrales de autotransporte
federal; 

XXII. Construir y conservar caminos y puentes,
en cooperación con los gobiernos de las entida-

des federativas, con los municipios y los particu-
lares; 

El sistema de carreteras en el país conlleva una serie
de beneficios, tanto a largo como a corto plazo, en los
cuales fácilmente se pueden identificar los siguientes:
(i) generación de empleos para su construcción y pos-
teriormente para su operación, (ii) factor que dinamiza
las transacciones comerciales, (iii) mayor comunica-
ción entre municipios o entidades, (iv) desarrollo de
un sistema de traslado seguro, fácil y rápido y, (v)
mantenimiento de medios de comunicación activos
entre las zonas rurales y las regiones apartadas del pa-
ís con los centros de desarrollo y consumo.1

La infraestructura carretera es un factor determinante al
momento de hablar de la economía, la innovación y el
comercio. Es por esto que se ha convertido en un obje-
tivo común de las inversiones públicas y privadas.2

En el índice de desempeño logístico de 2016, elabora-
do por el Banco Mundial, México se ubicó de manera
general en la posición número 54 entre 160 países con-
siderados. 

Sin embargo, en el subíndice de infraestructura carre-
tera, se ubicó en la posición 57, descendiendo 7 luga-
res en relación a posición obtenida en 2014 en este
mismo estudio.3

A continuación se muestran las cifras finales del cuar-
to informe de actividades de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transporte, donde se desglosan los tipos de
redes y su respectivo kilometraje, que conforman el
sistema carretero del país hasta el 2016.4

Longitud de la Red 

Debido a los importantes beneficios que representa la
existencia de una Red de Carreteras, es necesario que
las instituciones facultadas en esta materia, mantengan
en óptimas condiciones la infraestructura que la con-
forma. 

Habiendo explicado lo anterior, resulta necesario ex-
poner la situación actual de la infraestructura de la Red
Carretera en el estado de Jalisco que está conformada
por un total de 2,195 kilómetros y, posteriormente, nos
enfocaremos en los tramos de Atotonilco El Alto-La
Barca y Zapotlanejo-El Degollado.5
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En 2017, en Jalisco se registró que el 12 por ciento de
la Red Carretera Federal se encuentra en mal estado y
un 26 por ciento se encuentra en un estado regular, es-
to aunado a la persistente falta de caminos rurales y
alimentadores a lo largo de todo el estado y a la re-
ducción de un 58 por ciento en el presupuesto federal
al rubro dedicado a la conservación y mantenimiento
de las carreteras.6

Las obras que fueron consideradas en el Presupuesto
de Egresos de 2018 fueron las siguientes: 

• La carretera Manzanillo-Puerto Vallarta en su tra-
mo Melaque-El Tuito 

• La vía Guadalajara- Tepic en el tramo Ameca-El
Arenal 

• La carretera Guadalajara-Zacatecas en el tramo
Tesistán 

• La vía Guadalajara-Colima en Acatlán-crucero a
Tapalpa 

• Guadalajara-Jíquilpan en Jocotepec-Tizapán 

• La carretera Santa Rosa-La Barca.7

Por lo tanto, aún se encuentran pendientes de inversión
y atención, la reconstrucción de las carreteras del tra-
mo Atotonilco El Alto-La Barca y Zapotlanejo-El
Degollado, las cuales conectarían a toda la zona norte
del Estado de Jalisco, la cual es denominada la Región
Cíénega.8

También permitirían una mejor comunicación interre-
gional con la zona sur y centro del estado de Jalisco y
con los estados colindantes como Michoacán y Gua-
najuato.9

En cuestión de seguridad vial, el mantenimiento
constante de las vías de comunicación brindaría mayor
seguridad a la población y se evitaría un gran número
de accidentes, como el ocurrido en el municipio de
Atotonilco El Alto. 

El 31 de agosto de 2017, un camión de pasajeros al
trasladarse desde el municipio de San Juan de los La-
gos, después de pagar una manda a la virgen. En la ca-
rretera estatal 307, en dirección de Arandas a Atotonil-

co, el camión perdió el control y salió de la carpeta as-
fáltica, dejando un saldo total de 15 personas falleci-
das y 36 más heridas.10

En el sector económico, representaría un factor deter-
minante para la etapa de traslado y comercialización
de materias primas, de productos agrícolas, pecuarios,
acuícolas y de los productos que son cultivados, pro-
ducidos o manufacturados dentro de la región, como
es el caso de la industria tequilera.11

Los cultivos con mayor rendimiento y producción en
esta región son el agave, el maíz, el frijol, el trigo y el
jitomate, representando un aproximado del 85 por
ciento del valor de la producción agrícola.12

En la producción pecuaria esta región aporta el 14.9
por ciento del valor de la producción del Estado, enfo-
cándose principalmente en la carne de canal de ovino,
caprino y bovino.13

Las principales actividades económicas de la región
dependen en mayor medida de la existencia y el esta-
do de las carreteras para poder comercializar sus pro-
ductos en el mercado nacional o internacional. Es por
esto que resulta necesario iniciar el proceso de recons-
trucción y mantenimiento de las vías de comunicación
de Atotonilco El Alto-La Barca y Zapotlanejo-El
Degollado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de esta honorable Comisión Permanen-
te, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT), para que en
ejercicio de sus atribuciones, realice las gestiones ne-
cesarias para que dé inicio el proyecto de reconstruc-
ción de los tramos carreteros de Atotonilco El Alto-
La Barca y Zapotlanejo-El Degollado, en el estado
de Jalisco. 

Notas

1 Resalta Calderón beneficios de construir carreteras, La Crónica,

fecha: 8 de noviembre de 2012, fecha de consulta: 15 de enero de

2018, disponible en 
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http://www.cronica.com.mx/notas/2012/705162.html

2 Infraestructura carretera y competitividad, FORBES, fecha: 27

de noviembre de 2013, fecha de consulta: 15 de enero de 2018, dis-

ponible en: https://www.forbes.com.mx/infraestructura-carretera-

y-competitividad/

3 México cae en desempeño logístico: BM, El Economista, fecha:

30 de junio de 2017, fecha de consulta: 15 de enero de 2018, dis-

ponible en https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-

cae-en-desempeno-logistico-BM-20160630-0047.html

4 Cuarto Informe de Labores, Secretaría de Comunicaciones y

Transporte, fecha: 1 de septiembre de 2016, fecha de consulta: 15

de enero de 2018, disponible en https://www.gob.mx/cms/uplo-

ads/attachment/file/131456/4to_Informe_de_Labores_de_la_SCT

_2015-2016.pdf 

5 Red carretera en Jalisco requiere $30,000 millones, el Econo-

mista, fecha: 15 de agosto de 2017, fecha de consulta: 15 de enero

de 2018, disponible en https://www.eleconomista.com.mx/esta-

dos/Red-carretera-en-Jalisco-requiere-30000-millones-20170816-

0108.html

6 Ídem. 

7 Ídem. 

8 Región 04 Ciénega, Primera Edición, Plan Regional de Desarro-

llo de Jalisco, fecha: S/F, fecha de consulta: 15 de enero de 2018,

disponible en 

h t t p : / / s e p l a n . a p p . j a l i s c o . g o b . m x / f i l e s 2 / e -

maps/PlanesRegionales/Region%2004%20Cienega.pdf 

9 Ídem. 

10 Mueren 15 peregrinos tras volcadura en Atotonilco el Alto, Mi-

lenio, fecha: 1 de octubre de 2017, fecha de consulta: 17 de octu-

bre de 2017, disponible en http://www.milenio.com/policia/muer-

tos-choque-volcadura-atotonilco-torton-mílenio-noticias-jalisco_0

_1040296241.html 

11 Región 04 Ciénega, Segunda Edición, Plan Regional de Desa-

rrollo de Jalisco, fecha: S/F, fecha de consulta: 15 de enero de

2018, disponible en http://transparenciafiscal.jalisco.gob.mx/si-

tes/default/files/plan_de_desarrollo_region_04_cienega_vp1.pdf 

12 Ídem. 

13 Ídem. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de
enero de 2018.

Diputado Ramón Bañales Arámbula (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

CRE Y LA CFE A REVISAR Y CONSIDERAR CON LA SHCP
Y LA SENER LA DISMINUCIÓN DE LAS TARIFAS ELÉCTRICAS

EN BAJA CALIFORNIA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MA-
RÍA ELOÍSA TALAVERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada María Eloísa Talavera Her-
nández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a su consideración el pre-
sente punto de acuerdo, con base en la siguientes:

Consideraciones

El 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la Ley de la Industria Eléctrica (LIE),
la cual tiene por objeto regular la planeación y el con-
trol del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Públi-
co de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica
y las demás actividades de la industria eléctrica, con la
finalidad promover el desarrollo sustentable de la in-
dustria eléctrica y garantizar su operación continua,
eficiente y segura en beneficio de los usuarios. 

Dentro de los aspectos de dicho ordenamiento jurídico
destaca la facultad que se le da a la Comisión Regula-
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dora de Energía (CRE) para expedir y aplicar la regu-
lación tarifaria a que se sujetarán la transmisión, la dis-
tribución, la operación de los suministradores de ser-
vicios básicos, la operación del Centro Nacional de
Control de Energía (Cenace) y los servicios conexos
no incluidos en el mercado eléctrico mayorista, así co-
mo las tarifas finales del suministro básico.

Para ello, la Comisión Reguladora de Energía aplicará
las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de
las tarifas reguladas, las tarifas máximas de los sumi-
nistradores de último recurso y las tarifas finales del
suministro básico, debiendo publicar las memorias de
cálculo usadas para determinar dichas tarifas y pre-
cios.

Derivado de lo anterior, el 23 de noviembre del 2017
la Comisión Reguladora de Energía aprobó el acuerdo
A/058/2017, denominado “Acuerdo por el que la Co-
misión Reguladora de Energía expide la metodología
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas fina-
les, así como las tarifas de operación, que aplicarán a
la empresa productiva subsidiaria CFE suministrador
de servicios básicos durante el periodo que comprende
del 1 de diciembre de 2017 y hasta el 31 de diciembre
del 2018”. 

De conformidad con dicho acuerdo se señala que el
nuevo esquema de las tarifas eléctricas por primera
vez estará basado en los costos de la producción y dis-
tribución del servicio, con el objetivo de dar cumpli-
miento a los principios de competencia y eficiencia de
la Ley de la Industria Eléctrica, además de dar protec-
ción a los intereses de los usuarios.

Para la elaboración de la metodología que determina el
cálculo y ajuste de las tarifas eléctricas participaron
dependencias como las Secretarías de Energía (Sener),
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), al igual que la
Comisión Federal de Electricidad (CFE) Suministra-
dor de Servicios Básicos, dependencias que están in-
volucradas tanto en la definición como en la aplica-
ción de la nueva metodología tarifaria. 

No obstante, dichas tarifas eléctricas derivaron en au-
mentos que van de 100 hasta 300 por ciento en secto-
res como el comercial, industrial y público, en regio-
nes como el estado de Baja California, situación
preocupante ante el panorama económico que atravie-
sa el país. 

Por poner solo un ejemplo de la situación, empresas
como Baja Marine Foods, SAPI de CV, del mes de no-
viembre a diciembre del 2017 sufrieron un aumento de
más de 755 mil pesos, al pasar de 669 mil pesos en no-
viembre a cerca de 1.4 millones de pesos.

Ante ello, varias cámaras y asociaciones del sector in-
dustrial, así como diferentes organizaciones de la so-
ciedad civil en el estado de Baja California señalaron
que dichas alzas en las tarifas eléctricas repercutirían
de manera directa en los bienes y servicios que consu-
men los ciudadanos de la entidad, con lo que se pudie-
ra dar un alza sobre los mismos provocando además
cierres de empresas, paralización de nuevas inversio-
nes, así como desempleo.

Cabe señalar que, de acuerdo con datos del semáforo
económico de México, ¿Cómo Vamos?, la pobreza la-
boral, misma que infiere el porcentaje de población
que no pudo adquirir la canasta básica alimentaria con
su ingreso laboral en el estado de Baja California, al
tercer trimestre del 2017 fue de 27.1 por ciento.1

Y es que, de acuerdo con el Índice Nacional de Precios
al Consumidor (INPC) el 2017 cerró con una inflación
histórica a nivel nacional de 6.77 por ciento, la más al-
ta en 17 años, mientras que en ciudades como Tijuana
y Mexicali tuvieron al cierre del 2017 una inflación de
7.76 y 6.22 por ciento respectivamente.2

Con la determinación y aplicación de las nuevas tari-
fas eléctricas en el estado de Baja California se atenta
con los principios establecidos en la fracción I del ar-
tículo 140 de la Ley de la Industria Eléctrica, los cua-
les establecen el “Promover el desarrollo eficiente de
la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los
servicios, evitar la discriminación indebida, promover
el acceso abierto a la red nacional de transmisión y a
las redes generales de distribución y proteger los inte-
reses de los participantes del mercado y de los usua-
rios finales”. Ya que con dichas tarifas no se garanti-
zan la continuidad de los servicios ni se protegen los
intereses de los usuarios.

De continuar con dichas tarifas eléctricas se provoca-
ría, además del desempleo masivo, una inflación récord
en la entidad, cuestión que repercutiría en la competiti-
vidad y el crecimiento económico del estado de Baja
California, el cual tuvo una tasa crecimiento de 4.8 por
ciento, mayor a la meta anual de 4.5 por ciento.3
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Por ello, resulta de suma importancia que los titulares
de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comi-
sión Federal de Electricidad, en coordinación con los
titulares de las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP) y de Energía (Sener) revisen y, en su ca-
so, consideren un ajuste que disminuya las tarifas eléc-
tricas en el estado de Baja California.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a los titulares de la Comi-
sión Reguladora de Energía y de la Comisión Federal
de Electricidad a, en coordinación con los titulares de
la secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
Energía, revisar y, en su caso, considerar un ajuste que
disminuya las tarifas eléctricas en el estado de Baja
California. 

Notas

1 Semáforo Estatal 2017. México ¿Cómo vamos? Disponible en el

sitio web: 

http://www.mexicocomovamos.mx/?s=seccion&id=50 Consulta-

do el día 12-01-17.

2 Índices de Precios al Consumidor; diciembre 2017, Inegi; Dis-

ponible en el sitio web.- http://www.inegi.org.mx/sistemas/Indi-

cePrecios/Cuadro.aspx?nc=CA61&T=%C3%8Dndices%20de%2

0Precios%20al%20Consumidor&ST=%C3%8Dndice%20Nacio-

nal%20de%20Precios%20al%20Consumidor,%20ciudades%20qu

e%20lo%20componen%20por%20mayor%20variaci%C3%B3n

Consultado el día 12-01-17.

3 Semáforo Estatal 2017. México ¿Cómo vamos? Disponible en el

sitio web: 

http://www.mexicocomovamos.mx/?s=seccion&id=50 Consulta-

do el día 12-01-17.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a los diecisiete días del mes de enero del año
2018.

Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

PGR A REMITIR UN INFORME DE LOS AVANCES EN LAS DE-
NUNCIAS PRESENTADAS SOBRE EL DESVÍO DE RECURSOS

POR MÁS DE 7 MIL MILLONES DE PESOS ENTRE 2013 Y

2015 POR DEPENDENCIAS FEDERALES Y UNIVERSIDADES

PÚBLICAS ESTATALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO OMAR

ORTEGA ÁLVAREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

El que suscribe, Omar Ortega Álvarez, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete ante esta so-
beranía proposición con punto de acuerdo al tenor de
las siguientes

Consideraciones

En el año 2016 fue publicada en distintos medios pe-
riodísticos una investigación que señalaba el desvío de
7 mil 670 millones de pesos ejecutado por 11 depen-
dencias del gobierno federal y ocho universidades pú-
blicas del país, entre 2013 y 2014, como parte de la
llamada, por ellos mismos, la “Estafa Maestra”.

La investigación explicaba la operación de corrupción
que se ejecutaba desde el gobierno federal para trian-
gular recursos por medio de varias universidades pú-
blicas quien a su vez contrataba a otras empresas.

Durante la revisión de 186 empresas relacionadas con
estas operaciones, 128 se encuentran en estatus de
“empresas fantasma” y, de acuerdo a la Ley de Adqui-
siciones en su artículo 1o., están impedidas para reci-
bir recursos públicos.

En la cadena de corrupción se utilizaban además pres-
tanombres que en la mayoría de los casos desconocían
completamente formar parte de empresas que habían
resultado ganadoras de concesiones millonarias.

Aunado a lo descrito, el pasado 7 de diciembre del pre-
sente año, se volvió a hacer una denuncia mediática en
la que se señaló que durante el año 2015, la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación (Sagarpa) desvió más de 219 millones
de pesos en la elaboración de proyectos, de acuerdo a
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los señalamientos realizados por la Auditoría Superior
de la Federación (ASF) cuya denuncia fue presentada
el 31 de octubre.

Al igual que el esquema de desvío triangulado de re-
cursos con las universidades y empresas privadas, la
Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) fue con-
tratada por la Sagarpa para realizar diferentes pro-
yectos para el fortalecimiento y desarrollo del campo
a través de cinco convocatorias publicadas entre ene-
ro y octubre de 2016; sin embargo, los 36 beneficia-
rios ganadores de las licitaciones firmaron la sece-
sión de derechos y la entrega de recursos públicos a
la Universidad Autónoma de Zacatecas sin ningún
proceso que garantizara la correcta aplicación de és-
tos.

Del monto total de dinero recibido (219 millones de
pesos), 128 millones de pesos fueron entregados a 16
proveedores que a cambio entregaron facturas por di-
versos conceptos relacionados con la supuesta ejecu-
ción de los proyectos, mientras que otros 76 millones
se distribuyeron entre 624 personas contratadas por
honorarios las cuales, en su mayoría no contaban con
perfiles calificados.

En lo que va de este año, nuevamente fue denunciado
mediáticamente un caso que bajo el mismo esquema
descrito operó, esta vez involucró a la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol), por lo que la “ASF pre-
sentó formalmente ante la Procuraduría General de la
República (PGR) tres nuevas denuncias penales por
malos manejos de casi 540 millones de pesos que la
entidad acusada entregó mediante convenios a tres
universidades (Universidad Intercultural del Estado de
México, la Universidad Politécnica de Chiapas y la
Universidad Tecnológica Nezahualcóyotl) en 2015”.
Cabe destacar que durante ese año la Sedesol estuvo
encabezada por Rosario Robles y el hoy precandidato
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la
presidencia, José Antonio Meade.

La situación descrita nos plantea un serio problema y
habla de un presunto caso de peculado y lavado de di-
nero. Los supuestos recursos obtenidos por funcio-
narios públicos y particulares relacionados con
ellos, serían resultado de actividades ilícitas y se su-
maría un delito adicional: lavado de dinero, cuya
investigación debería competer a la Unidad de In-
teligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda,

dependencia a cargo en ese entonces también de José
Antonio Meade.

El caso ha sido competencia de la Procuraduría
General de la República (PGR) para conducir las in-
vestigaciones necesarias con ayuda del Servicio de
Administración Tributaria, la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera, entre otras instituciones. Sin embargo, no se ha
presentado a la ciudadanía ningún avance de este caso
de interés público.

De igual forma, ante un contexto coyuntural como el
que se vive en México, donde los niveles de impuni-
dad posicionan al país en el segundo lugar de los
países con mayor índice de impunidad, y el lastre de la
corrupción permea a los más altos niveles de la admi-
nistración pública federal, urgen cuentas claras y
transparentes. Es lamentable que las instituciones en-
cargadas de vigilar y dar certeza a los procedimientos
y aplicaciones de los recursos federales etiquetados
predestinados a programas sociales en su mayoría, se-
an objeto del señalamiento público por sus acciones y
omisiones en este caso denominado “La Estafa Maes-
tra”.

Frente a lo expuesto, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Procu-
raduría General de la República a remitir un informe a
esta soberanía sobre los avances en torno a las denun-
cias presentadas por la Auditoría Superior de la Fede-
ración respecto al presunto desvío de recursos públi-
cos por más de 7 mil millones de pesos durante los
años 2013 y 2015 en las que se involucran a diversas
dependencias del gobierno federal así como a univer-
sidades públicas estatales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A CONSIDERAR LA

ASIGNACIÓN DE RECURSOS SUFICIENTES PARA GARANTI-
ZAR EL DERECHO DE LOS HABITANTES DE BARRIOS, CO-
LONIAS, PUEBLOS Y UNIDADES HABITACIONALES A ACCE-
DER AL MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO RENATO MOLINA ARIAS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Renato Josafat Molina Arias, diputado
del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea el presente
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al te-
nor de la siguientes

Consideraciones

A nivel internacional “Desde la década de 1980, los
Programas de Mejoramiento de Barrios (PMB) son
parte de la agenda principal del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID). Los PMB establecen otra forma
de solucionar los problemas de los asentamientos in-
formales: han aceptado que estos son una realidad ur-
bana difícil de erradicar y que hacen parte del proceso
de crecimiento de las ciudades.

En un primer momento, los PMB se abocaron a la in-
tegración física de los barrios informales proveyendo
vías, conexiones a la red de agua potable, alcantarilla-
do y solucionando problemas de drenaje. Sin embargo,
la experiencia mostró que los beneficios de la integra-
ción física de estos programas se veían reducidos por
los problemas sociales que enfrentaban los habitantes.
Como resultado, una segunda generación de PMB,
ejecutados a partir de 1990, abordaron el problema de
otra manera, constataron que la integración física, so-
cial y económica de los asentamientos informales a la
ciudad es la forma efectiva de mejorar las condiciones
de vida de sus ocupantes”1

El Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial se
implementó en la Ciudad de México en el año 2007, el
12 de junio de ese año se publicaron en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal sus Lineamientos y Mecanis-
mos de Operación, se trató sin duda de un programa
inédito, de avanzada que se ponía en marcha en la ca-

pital del país, con el objetivo general de “Desarrollar
un proceso integral, sostenido y participativo de mejo-
ramiento de los espacios públicos de los pueblos, ba-
rrios y colonias que integran el Distrito Federal, parti-
cularmente de aquellos que tengan altos grados de
conflictividad social y/o degradación urbana o estén
clasificados como de media, alta y muy alta margina-
ción.” 

Como objetivos específicos se señalaron: “Promover
la participación ciudadana en el diseño, ejecución y
evaluación de la política social del Distrito Federal, en
el ámbito de desarrollo urbano, la construcción de in-
fraestructura social y la recuperación de los espacios
públicos; así como impulsar el ejercicio del derecho a
la ciudad por parte de todos los residentes del Distrito
Federal; y mejorar las condiciones de vida y las opor-
tunidades de desarrollo de los habitantes de zonas en
condiciones de mayor rezago social.”2

El Programa de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de
México, tiene como propósito al igual que “Los pro-
gramas de mejoramiento de barrios (PMB) en las ciu-
dades latinoamericanas, … atender la pobreza extre-
ma, garantizar la integralidad con otros programas y
problemas, integrar los asentamientos a la ciudad for-
mal, reorganizar los espacios públicos y mejorar y sa-
near ambientalmente el barrio.”3

El programa que está a cargo de la Secretaría de Desa-
rrollo Social y en específico de la Subsecretaría de
Participación Ciudadana, consiste en que a partir de
una convocatoria pública anual, se seleccionan planes
de mejoramiento barrial (para mejoramiento de ima-
gen urbana a través de pintura y aplanados para facha-
das de casas, rehabilitación de centros sociales, depor-
tivos, rescate de áreas de uso común, construcción de
centros comunitarios, etc.), los planes son propuestos
por asociaciones civiles, organizaciones comunitarias,
grupos vecinales, instituciones académicas, etc., estos
planes para participar en el proceso de selección deben
necesariamente ser aprobados por una asamblea veci-
nal.

Los proyectos que son aprobados por la comunidad
son a su vez seleccionados por un Comité Técnico
Mixto el cual se encuentra integrado por representan-
tes del Gobierno de la Ciudad y por organizaciones la
sociedad civil e instituciones académicas. Si el men-
cionado Comité aprueba el programa se convoca nue-
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vamente a una asamblea vecinal para informar del ini-
cio de los trabajos y en dicha Asamblea son electos
tres comités: Administración, Supervisión y Desarro-
llo Comunitario, cada uno de ellos integrado por tres
vecinos, estos comités tienen la función de administrar
los recursos asignados para la ejecución del proyecto,
supervisar que los recursos se apliquen adecuadamen-
te y para integrar el proyecto a la comunidad.

La primera experiencia de este programa fue exitosa,
en ese entonces se registraron 139 proyectos, de los
cuales fueron aprobados 48 para los cuales se destina-
ron 80 millones de pesos. 

El programa y su proceso generó un gran interés entre
vecinos de colonias, pueblos, barrios y unidades habi-
tacionales de la Ciudad, por ello desde su implementa-
ción  cada año ha aumentado el número de proyectos
presentados, no así los recursos asignados a este pro-
grama, lo que ocasiona que pocos proyectos puedan
ser aprobados:

El presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal
2015 fue de 8,568,204,338.00, de dicha cantidad sólo
130´000,000.00 fueron destinados al Programa de Me-
joramiento Barrial, esto es el 1.5 por ciento de su pre-
supuesto, lo que resulta una cantidad insuficiente para
un programa que incluso ha sido reconocido interna-
cionalmente:

“El 17 de noviembre de 2009, el Programa Comunita-
rio de Mejoramiento Barrial, fue merecedor del primer
lugar del concurso internacional denominado IV Dis-

tinción de Buenas Prácticas, por parte del Observato-
rio Internacional de la Democracia Participativa, orga-
nismo internacional que discute, valora y difunde los
procesos participativos de diferentes partes del mun-
do, con sede en la ciudad de Barcelona, España.

El 22 de julio de 2010 en la Ciudad de México se lle-
vó a cabo la premiación de la cuarta edición del Pre-
mio Deutsche Bank UrbanAge, cuyo propósito es esti-
mular las iniciativas destinadas a mejorar las
condiciones de vida de los habitantes de las grandes
urbes. El primer lugar fue para la “La Asamblea Co-
munitaria de Miravalle”, y se otorgó la mención hono-
rífica tanto al Centro Cultural Consejo Agrarista 2014
fundado por 30 bandas juveniles en tregua, en el que
se promueve el grafiti legal y las actividades artísticas
como una alternativa a las drogas y la violencia, como
al proyecto “Recuperando Espacios para la Vida”, ubi-
cado en Santa Fe. Los tres proyectos fueron financia-
dos con recursos del Programa Comunitario de Mejo-
ramiento Barrial.

En el año 2011 el programa recibió el World Hábitat
Award, reconocimiento otorgado por la Building and
Social Housing Foundation con sede en Londres, In-
glaterra en colaboración con la Organización de las
Naciones Unidas (Onuhabitat).5

En cuanto a la tipología6 de los proyectos presentados
entre 2007 y 2015, se tiene lo siguiente:

El programa cobró tal relevancia que la VI Legislatu-
ra de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
aprobó la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario
del Distrito Federal, la cual fue publicada en la Gace-
ta Oficial del Distrito Federal el 29 de septiembre de
2015. En la exposición de motivos de la iniciativa pre-
sentada por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, éste reconoció que “Las características del Pro-
grama Comunitario de Mejoramiento Barrial, lo hacen
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único en su tipo a nivel nacional y es un ejemplo de
buena práctica a nivel internacional. El impacto de es-
te programa en las comunidades que lo han imple-
mentado, sirve de base para replantear su naturaleza
jurídica y posicionarlo como una de las herramientas
que se suman a la construcción de derechos para los
habitantes de la Ciudad de México”7

En el artículo 11 de este ordenamiento se dispone que:

“El jefe de gobierno deberá incluir en el proyecto de
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal la asig-
nación que garantice, efectivamente, el derecho de
los habitantes de barrios, colonias, pueblos y unida-
des habitacionales a acceder al mejoramiento ba-
rrial y comunitario, el cual no deberá de ser menor
al del año inmediato anterior y tendrá una perspec-
tiva de progresividad.”

Sin embargo como ya se hizo referencia anteriormen-
te los recursos asignados al programa de mejoramien-
to barrial no permiten garantizar el derecho de los ha-
bitantes de barrios, colonias, pueblos y unidades
habitacionales a acceder al mejoramiento barrial y co-
munitario; en el año 2015 se asignaron
$103´000,000.00 con los que se financiaron 169 pro-
yectos; para el año 2016 se asignaron
$106´000,000.00 , es decir tan sólo tres millones de
pesos más, lo que es una simulación para pretender dar
cumplimiento al mencionado artículo 11, porque en
los hechos se financiaran el mismo número de proyec-
tos o si es el caso que se aprueben más, lo será con me-
nos recursos. Es imprescindible aumentar de manera
real y efectiva los recursos para que puedan ser apro-
bados un mayor número de proyectos de mejoramien-
to barrial y que así sean beneficiados un mayor núme-
ro de habitantes de las colonias, pueblos, barrios y
unidades habitacionales de la Ciudad, que tienen dere-
cho a acceder al mejoramiento barrial y comunitario.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, para que en cum-
plimiento a la Ley de Mejoramiento Barrial y Comu-
nitario del Distrito Federal,  considere asignar los re-

cursos necesarios al Programa de Mejoramiento Ba-
rrial, para garantizar efectivamente el derecho de los
habitantes de barrios, colonias, pueblos y unidades ha-
bitacionales a acceder al mejoramiento barrial y co-
munitario.

Notas

1 Orozco Martínez, Yuriria, Hacia políticas de urbanización inte-

gral: los programas de mejoramiento de barrios en América Lati-

na. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, LXII Le-

gislatura Cámara de Diputados, documento de trabajo número 184,

enero de 2015, pp. 7 - 8 

2http://www.sideso.df.gob.mx/documentos/LINEAMIENTOS_Y

_MECANISMOS.pdf

3 Orozco Martínez, Yuriria, Op. Cit. pp. 4 - 5 

4 Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del

Programa “Mejoramiento Barrial y Comunitario 2016”. Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, 23 de marzo de 2016, p. 8

5 Reglas de Operación del Programa “Mejoramiento Barrial 2012,

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 31 de enero de 2012, p. 24

6 Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del

Programa “Mejoramiento Barrial y Comunitario 2016”. Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, 23 de marzo de 2016, p. 9

7 Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social por el que se crea

la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario del Distrito Fede-

ral, p. 2

Dado en la sede de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

Diputado Renato Josafat Molina Arias (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA A PRESENTAR A ESTA SO-
BERANÍA UN INFORME DE LA SOLVENTACIÓN DE OBSERVA-
CIONES CORRESPONDIENTES A LA CUENTA PÚBLICA DE

2016 DONDE LA ASF SEÑALA IRREGULARIDADES EN EL

EJERCICIO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA CONS-
TRUCCIÓN DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL EN ENSE-
NADA Y TECATE, ASÍ COMO DE LAS SALAS DE JUICIO ORAL

DEL FUERO COMÚN EN LA ENTIDAD, LO CUAL PODRÍA SIG-
NIFICAR UN DAÑO AL ERARIO POR MÁS DE 15.5 MILLONES

PESOS, SUSCRITA POR SENADORES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, senadores de la República inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Uno de los grandes logros del gobierno federal fue la
instrumentación en tiempo y forma del nuevo Sistema
de Justicia Penal Acusatorio (SJPA), que comenzó a
operar en todo el país conforme al plazo constitucional
establecido para el 18 de junio de 2016. Con ello, se
sentaron las bases para consolidar una impartición de
justicia eficiente y transparente, en la que no haya ca-
bida para la impunidad.

Con el objetivo de apoyar a las entidades federativas
en la implementación del SJPA, el gobierno federal
destinó entre enero de 2013 y julio de 2016 más de 18
mil 705 millones de pesos.1

No obstante, hubo casos de entidades federativas que
no ejercieron de manera eficaz, eficiente y transparen-
te los recursos destinados a la instrumentación del
SJPA, tal es el caso del gobierno del estado de Baja
California, que de acuerdo a la Auditoría de Inversio-
nes Físicas: 16-A-02000-04-0532. 532-DS-GF, corres-
pondiente a la Cuenta Pública de 2016, habría incurri-
do en diversas irregularidades que ascienden a más de
15.5 millones de pesos.

El gobierno de Baja California no llevó a cabo el pro-
cedimiento de licitación pública mediante convocato-
ria pública para la construcción del Nuevo Centro de
Justicia Alternativa Penal, la construcción del Centro
de Justicia Penal, en el municipio de Ensenada y la
construcción del Centro de Justicia Penal en el muni-
cipio de Tecate, que fueron asignados mediante adju-
dicación directa.

La directora de Fiscalización y Evaluación de la In-
versión Pública del Gobierno del Estado de Baja Cali-
fornia, señaló que se optó por la excepción de licita-
ción pública a fin de contar con la infraestructura
necesaria para la operación del SJPA que entró en vi-
gor el 18 de junio de 2016, sin embargo, hasta mayo
de 2017 las obras no se habían concluido, por lo que al
no cumplir con los plazos que motivaron dicha excep-
ción, no existe fundamento legal para no realizar el
proceso de licitación correspondiente. Con estas ac-
ciones, no se garantizó al estado las mejores condicio-
nes en cuanto precio, calidad, financiamiento y opor-
tunidad.

De acuerdo a la Auditoría Superior de la Federación
(ASF), ante el incumplimiento de los plazos de entre-
ga de estas obras, la Secretaría de Infraestructura y De-
sarrollo Urbano del gobierno de Baja California ten-
dría que haber aplicado retenciones de 5 por ciento por
concepto de penas convencionales que ascienden a 13
millones 587 mil 300 pesos, empero, hasta la fecha de
la Auditoría no había realizado dicha retención, con lo
que evidentemente se benefició una vez más a las em-
presas constructoras que obtuvieron el contrato sin la
licitación correspondiente.

En el caso de la construcción del Nuevo Centro de Jus-
ticia Alternativa Penal en Ensenada, se realizaron pa-
gos indebidos por casi 800 mil pesos; mientras que en
el Centro de Justicia Penal del mismo municipio, no se
justificaron el gasto por casi un millón de pesos por la
supuesta instalación de una planta de emergencia y un
generador de energía.

Otra de las irregularidades detectadas por la ASF, son
la formalización de convenios modificatorios sin la
autorización de la Secretaría de la Función Pública y
sin haber informado a su órgano administrativo co-
rrespondiente. De igual forma, se autorizaron trabajos
que ya se encuentran contemplados en los contratos
originales.
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Los datos son contundentes y dan cuenta de la inefi-
ciencia con la que el gobierno de Baja California eje-
cutó los recursos destinados a la instrumentación del
SJPA. Asimismo, evidencian la falta de compromiso
de este gobierno por consolidar un sistema de procu-
ración de justicia eficaz y transparente.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a con-
sideración de esta honorable asamblea el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al gobierno de Baja California para que
presente a esta soberanía, un informe sobre la solven-
tación de las observaciones correspondientes a la
Cuenta Pública de 2016, en las que la Auditoría Supe-
rior de la Federación señala diversas irregularidades
en el ejercicio de los recursos destinados a la cons-
trucción de los centros de justicia penal en Ensenada y
Tecate, así como de las salas de juicio oral del fuero
común en dicha entidad y que podrían significar un
daño al erario público por más de 15.5 millones pesos.

Nota

1 Cuarto Informe de Gobierno, Gobierno de los Estados Unidos

Mexicanos, p. 120.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Rúbrica

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN MANIFIESTA

PREOCUPACIÓN POR LAS DECLARACIONES DEL ECONOMIS-
TA EN JEFE DEL BM RESPECTO A QUE LA METODOLOGÍA

DE LOS REPORTES ECONÓMICOS SOBRE CHILE FUE ALTE-
RADA DE FORMA REITERADA, EN DETRIMENTO DEL RE-
SULTADO PARA ESE PAÍS Y DE LA CREDIBILIDAD DE DICHA

ORGANIZACIÓN FINANCIERA, A CARGO DE LA SENADORA

MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, sena-
dora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Repú-
blica, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 171, 175, 176 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión manifiesta
su preocupación por las declaraciones del economista
en jefe del Banco Mundial que señalan que la metodo-
logía en los reportes económicos sobre la República de
Chile fue alterada de forma reiterada afectando el re-
sultado para el hermano país, lo cual lesiona la credi-
bilidad de la organización financiera internacional, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

El viernes 12 de enero del 2018, un artículo de The

Wall Street Journal reveló que el Banco Mundial ha
modificado “de forma reiterada su metodología en los
reportes económicos que esta organización maneja,
por varios años, de manera injusta y engañosa”. El ca-
so más sorprendente de esta situación ha sido el caso
de la República de Chile, dado a que el diario ante-
riormente mencionado recalcó que el viernes, el eco-
nomista en jefe del Banco Mundial, Paul Romer, reve-
ló que los datos referidos al país latinoamericano en el
ranking Doing Business fue modificado en los últimos
cuatro años, es decir, durante el gobierno de Michelle
Bachelet.

El ranking Doing Business es un referente de 190
países y de su facilidad de estos a hacer negocios. En
este sentido, Chile bajó constantemente durante el pri-
mer mandato de Bachelet, es decir entre 2006 y 2010,

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de enero de 201838



y también durante su segundo mandato, entre 2014 y
2018; Chile se encontró posicionado entre los puestos
25 y 57, presentando cambios constantes. Se presume
que las modificaciones ejercidas en los datos del Ban-
co Mundial se realizaron en beneficio del ex presiden-
te y ex candidato a la presidencia 2018 – 2022, Sebas-
tián Piñera. 

El diario El comercio ilustró que, siguiendo testimo-
nios de Romer, en dado caso de que no se hubiesen
modificado los datos, la posición dentro del ranking de
Chile hubiera reducido su posición solamente de 5
puestos y no de más de 20.  

La actual presidenta de Chile, quien en unos meses
concluirá su gobierno, expreso a través de su cuenta
oficial de Twitter su consternación hacia los hechos,
describiendo esta situación como “muy preocupante”
ya que “más allá del impacto negativo en la ubicación
de Chile, la alteración daña la credibilidad de una ins-
titución que debe contar con la confianza de la comu-
nidad internacional”. 

El gobierno chileno ha solicitado una completa inves-
tigación a lo sucedido, e incluso, el embajador de Chi-
le en EEUU, Juan Gabriel Valdés, se dirigirá con los
altos directivos del Banco Mundial, para observar la
situación de la investigación requerida por su gobier-
no. 

Consideraciones

1. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.

2. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos señala en su artículo 89 fracción X,
que es facultad del Presidente de la República dirigir
la política exterior observando los siguientes princi-
pios normativos: “la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de con-
troversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional pa-

ra el desarrollo; el respeto, la protección y promoción
de los derechos humanos y la lucha por la paz y la se-
guridad internacionales”.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión manifiesta su preocupación por las declaracio-
nes del Economista en Jefe del Banco Mundial que se-
ñalan que la metodología en los reportes económicos
sobre la República de Chile fue alterada de forma rei-
terada los últimos cuatro años, afectando el resultado
para el hermano país latinoamericano en clasificacio-
nes sobre facilidad de hacer negocios, lo cual lesiona
la credibilidad en dicha organización financiera inter-
nacional y hace votos para que se realicen las investi-
gaciones a las que haya lugar para esclarecer los he-
chos.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SEGOB A TOMAR CON EL DIF MEDIDAS DE PROTECCIÓN

DE LA INFANCIA Y REGULAR CONTENIDOS SEXUALES O

PROMOTORES DE LA HIPERSEXUALIDAD EN LOS MENORES,
QUE PUEDEN APARECER EN PUBLICIDAD, PROGRAMAS TE-
LEVISIVOS, VIDEOCLIPS O LETRAS DE CANCIONES, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA OLGA CATALÁN PADILLA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, Olga Catalán Padilla y María Lui-
sa Beltrán Reyes, diputadas del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, de la LXIII
Legislatura, de la Cámara de Diputados, del honorable
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Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta asamblea, la presente
proposición al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Está demostrado que el contenido de los mensajes
que se transmiten en radio, televisión, redes sociales,
videoclips e incluso en las  letras de canciones, sobre
todo en los países en vías de desarrollo y los subdesa-
rrollados, es de baja calidad artística, con altos conte-
nidos de violencia, agresión, erotismo y exaltación de
valores que no van acorde con el desarrollo humano de
la población infantil y adolescente. La mayor parte del
material presentado por estos medios no contribuye en
la mejora y crecimiento del público receptor, siendo en
su mayoría niños y adolescentes sin la supervisión de
un adulto.

Lo anterior expone a este sector de la población a es-
cenas de violencia y sexualidad explícita que afecta su
desarrollo dando lugar a que en un largo plazo las as-
piraciones e inquietudes se encuentren determinadas
por los valores que han obtenido en sus primeros años
de vida.

Es importante mencionar que el Comité de los Dere-
chos del Niño ha emitido recomendaciones a los esta-
dos y la sociedad respecto a garantizar que los medios
de comunicación desempeñen un papel activo en la
educación de la opinión pública y la toma de cons-
ciencia, así como el deber de éstos, de evitar que la di-
fusión de imágenes o audios de cualquier tipo fomen-
ten el desarrollo de una actitud violenta [o erotizada]
que afecte de manera directa o indirecta su pleno de-
sarrollo.

Además, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos señala que “la protección de los niños en los ins-
trumentos internacionales tiene como objetivo último
el desarrollo armonioso de la personalidad de aque-
llos, y el disfrute de los derechos que les han sido re-
conocidos”; y que “corresponde al estado precisar las
medidas que adoptará para alentar ese desarrollo en su
propio ámbito de competencia”. Campos, S. La Con-
vención sobre los Derechos del Niño: el cambio de pa-
radigma y el acceso a la justicia. Revista IIDH. PP. 358
vol. 50 1

2. Un fenómeno que ha cobrado relevancia los últimos
años entre algunos sociólogos, psicólogos, pedagogos,
psiquiatras y especialistas en el comportamiento de la
infancia es la hipersexualización o erotización de los
menores.

De acuerdo con estudios de la Universidad de Costa
Rica, la hipersexualidad causa en los menores conduc-
tas que no son acorde a su edad, y de la misma mane-
ra la libido se libera, provocando que los infantes quie-
ran: verse atractivos, ser el centro de atención, les
gusta que los demás los vean y digan que son bellos
provocando de esa manera que crezca el deseo por el
sexo opuesto.

A diario se observan escenas sexuales que colocan el
cuerpo como objeto de éxito o aceptación, los videos
musicales están plagados de imágenes y bailes sexys y
eróticos. Ni hablar del inmenso mundo de Internet que
deja a un clic de distancia la posibilidad de encontrar-
se con algo cargado de erotismo, a veces incluso sin
buscarlo ya que las publicidades (en cualquier forma-
to) también tienen estos contenidos y aparecen sin in-
vitación. Las letras musicales no escapan a esta ten-
dencia, en particular las de algunos géneros.2

Lo anterior lleva a que los menores se enfrenten a si-
tuaciones y contextos para los que su madurez, tanto
mental, emocional y sexual, no está preparadas para li-
diar y procesar este tipo de información, lo que los lle-
va a sufrir una “erotización” a temprana edad.

Un ejemplo claro de cómo la sociedad ha normalizado
la hipersexualización en los menores es el reguetón,
género que se caracteriza principalmente por su conte-
nido sexual, que se observa tanto en la letra de las can-
ciones como en la manera de bailarla. En los videos
musicales, publicidad, portadas de discos y sitios web
se muestra, por un lado, una imagen agresiva y domi-
nante del hombre [y] por otro, se difunde la imagen de
la mujer sumisa y de objeto sexual.3

Degradar el valor de la mujer contribuye a un incre-
mento de la violencia contra las mujeres y al refuer-
zo de actitudes y opiniones sexistas que a la larga
acaban derivando en discriminación laboral, acoso
sexual y una serie de  problemas que decantan de ma-
nera paulatina en una conducta de violencia hacia la
mujer.
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Tal como lo menciona la doctora en sociología Dulce
Martínez, el problema no es la fascinación o la seduc-
ción que comunica la sexualidad, sino lo que genera
dicha persuasión cuando no se cuenta con los elemen-
tos necesarios para reflexionar sobre los contenidos
que se difunden, cuando no se puede ejercer un crite-
rio respecto a lo que se ve o escucha sobre la sexuali-
dad, lo cual sucede más comúnmente en la población
adolescente y joven, quienes son más vulnerables a los
contenidos y consumos, tanto simbólicos como mer-
cantiles.4

Uno de los problemas que indirectamente se relaciona
con la hipersexualización de los menores son los em-
barazos adolescentes, vale la pena resaltar que en Mé-
xico, de acuerdo con los  últimos datos disponibles, al
año 10 189 bebés son hijos de niñas o adolescentes. La
razón por la cual se considera que este fenómeno se re-
laciona con los embarazos adolescentes tiene que ver
con que los niños y niñas desarrollan su sexualidad a
edades más tempranas y por ende tienden a apresurar
su vida sexual sin protección.

Aunado a lo anterior, debido a que se impone a las ni-
ñas y niños códigos de vestimenta y expresiones car-
gadas de una fuerte relación erótica y sexual, así como
ciertos patrones de comportamiento, las niñas tienden
a caer en problemas alimenticios como la bulimia y
anorexia, debido a la falsa creencia que se les impone
desde pequeñas. En el caso de los niños, crecen obser-
vando esta dinámica de erotización de las niñas por lo
que asumen con naturalidad la condición de objeto se-
xual de las mujeres, lo que propicia las conductas ma-
chistas y de violencia sexual al llegar a la edad adulta.

Los especialistas en la materia mencionan que existe
el riesgo de que los niños y niñas se estén saltando su
infancia, período en el que deberían comportarse co-
mo niños y no como adultos, es decir, deberían buscar
su identidad, en vez de verse expuestos a los ojos de
personas con intenciones sexuales.

Otro gran problema que forma parte de las causas o
consecuencias indirectas de la hipersexualización de la
infancia es el gran aumento de pornografía infantil, el
país en este aspecto ocupa el primer lugar dentro de
los países pertenecientes a la OCDE. 

Lo más preocupante de este fenómeno de hipersexua-
lización es que ha comenzado a afectar a edades cada

vez más tempranas, los niños ya no quieren ser niños,
el acceso a las nuevas tecnologías ha acortado terri-
blemente la infancia.

Resulta necesario que se vele por el interés superior de
la niñez y se garantice el derecho a un desarrollo ar-
mónico de todos los niños, niñas y adolescentes, tal
como lo señala la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión en su artículo 226 que a la letra dice:
“promover el libre desarrollo armónico e integral de
niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al
cumplimiento de los objetivos educativos planteados
en el artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos
legales, la programación radiodifundida dirigida a es-
te sector de la población”. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión con pleno respeto a la división de
poderes y la soberanía de las entidades federativas, ex-
horta, respetuosamente, a la Secretaría de Goberna-
ción en coordinación con el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia  a tomar medidas de
protección de la infancia y regular los contenidos se-
xuales o que fomentan la hipersexualidad y/o la eroti-
zación en los menores, que pueden aparecer en la pu-
blicidad, los programas televisivos, videoclips o en
letras de canciones, todo ello sin atentar contra el de-
recho de la libre expresión.

Notas

1 Campos, S. La Convención sobre los Derechos del Niño: el cam-

bio de paradigma y el acceso a la justicia. Revista IIDH. PP. 358

vol. 50 Recuperado en http://www.corteidh.or.cr/tablas/r25553.pdf

2 De Vita, V. (2017). Niños hipersexualizados por influencia de la

televisión. 7/01/2017, de losandes. Sitio web: 

http://losandes.com.ar/article/ninos-vulnerables-frente-a-escenas-

de-juegos-sexuales

3 Martínez, D. (2014). Música, imagen y sexualidad: el reggaetón

y las asimetrías de género. 7/01/2017, de El cotidiano en línea Si-

tio web: http://elcotidianoenlinea.com.mx/pdf/18607.pdf
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4 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo, 
a 17 de enero de 2018.

Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

CONAGUA A REALIZAR UNA CAMPAÑA INTENSIVA PARA

PROMOVER EL USO EFICIENTE DEL AGUA POR LA ESCASEZ

ACRECENTADA EN MÉXICO DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO RENATO MOLINA ARIAS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Renato Josafat Molina Arias, diputado
del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea el presente
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al te-
nor de la siguientes

Consideraciones

El agua es un recurso natural de alto valor en el con-
texto del desarrollo económico y social de cualquier
país, en este sentido la falta o la disposición del vital
líquido influye directamente en la riqueza o pobreza
de la seguridad alimentaria de una población.

El agua, mantiene estrechos vínculos con los diversos
factores de crecimiento y desarrollo de los países y de-
penden de la cantidad de agua con la que dispongan y
su localización de extracción para determinar su capa-
cidad de uso en la producción de energía, productos
primarios, industria y el abasto a la población.

La situación geográfica que ocupa cada país, el au-
mento del crecimiento demográfico, el deterioro me-
dioambiental y la utilización de métodos inadecuados
en el uso del agua, han generado una crisis mundial de
los recursos hídricos, generando a los países grandes
retos para abatir los rezagos sociales y económicos
conversos con la disposición o falta del agua y su alto
costo que implica acceder a ella.

En el Atlas de vulnerabilidad hídrica en México ante el
cambio climático, elaborado por el Instituto Mexicano
de Tecnología del Agua, se reconoce que “actualmente,
la disminución de disponibilidad de agua o calidad su-
ficientes, resulta uno de los problemas más difíciles de
afrontar para el desarrollo de México, … Diversos es-
tudios en México, a partir de la generación de escena-
rios climáticos, coinciden en señalar que se presentarán
variaciones de temperatura y precipitación con distinta
intensidad y frecuencia, que a su vez incrementarían la
vulnerabilidad social de las comunidades con una me-
nor capacidad de adaptación ante eventos extremos, la
disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas hidro-
lógicas, así como la producción de alimentos …”

Así puede advertirse que la disponibilidad de agua por
habitante anual, ha venido reduciéndose considerable-
mente durante los últimos años, la Comisión Nacional
del Agua ha señalado que “La disponibilidad de agua
por habitante anual se reducirá en 25 años un millón
de litros, al pasar en 2005 de 4,573 a 3,705 metros cú-
bicos en 2030, destacó la Conagua.”

La crisis de agua en nuestro país puede poner en ries-
go la seguridad nacional, la sobreexplotación de las
fuentes de abastecimiento, la contaminación de dichas
fuentes y el creciente número de conflictos sociales
derivados por el control del vital líquido, dan cuenta
de la situación.

“La disponibilidad de recurso agua tanto para el
consumo humano como productivo, se ha converti-
do en un tema estratégico para el desarrollo armó-
nico nacional. Los factores climatológicos han inci-
dido fuertemente en los volúmenes de captación de
la infraestructura hidráulica, la presencia de sequías
prolongadas en algunas porciones del territorio na-
cional han reducido el acceso al agua tanto de pre-
sas como de los mantos acuíferos subterráneos, ge-
nerando graves perjuicios tanto para los
productores como para los habitantes de los centros
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urbanos, sin embargo en otras regiones se han pre-
sentado frecuentes inundaciones y escurrimientos
por consecuencia del cambio climático y en detri-
mento de su población; a ello debe agregarse las
continuas pérdidas de importantes volúmenes de
agua por sistemas e instalaciones inadecuadas y en
mal estado, tanto en el campo como en la ciudad….
Actualmente 77 por ciento del agua que se consume
en el país es para actividades agropecuarias y de és-
ta se pierde lamentablemente hasta la mitad… Pero
el uso racional y eficiente debe también centrarse en
los centros urbanos, sobre todo en las megalópolis
donde las fugas son una constante, la utilización de
nuevos materiales para la conducción de agua evita
fugas y perforaciones por reblandecimiento del sue-
lo y la presencia de minerales corrosivos.”1

Sin duda la escasez, la contaminación del recurso, la
falta de una infraestructura moderna y la mala gestión
política de los servicios de suministro y control de ca-
lidad del agua, están provocando que cada vez el des-
abastecimiento y la contaminación sean mayores, lo
que se traducirá invariablemente en un grave problema
con características de emergencia nacional.

No podemos dejar de mencionar  que “México se en-
fila hacia una crisis de agua. La mayoría de los man-
tos acuíferos en el país se encuentran sobreexplotados,
pero no es a causa del consumo poblacional, sino co-
mo efecto de la presencia de industrias, muchas tras-
nacionales, que con el aval del gobierno federal se han
apropiado de la riqueza hídrica nacional.”2

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Comi-
sión Nacional del Agua para que se realice una campa-
ña a nivel nacional que tenga por objetivo promover el
uso eficiente del agua, así como para que dicha comi-
sión promueva  entre aquellas organizaciones que em-
plean grandes volúmenes de agua el desarrollo e im-
plementación de sistemas para disminuir el consumo.

Notas

1 http://www.cedrssa.gob.mx/?doc=2759

2 https://www.reporteindigo.com/reporte/agua-escasa-envenena-

da/

Dado en la sede de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

Diputado Renato Josafat Molina Arias (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

FISCALÍA GENERAL DE JALISCO A DISEÑAR UN PLAN IN-
TEGRAL DE CONTENCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL ROBO DE

AGAVE TEQUILANA WEBER VARIEDAD AZUL, A CARGO DEL

DIPUTADO RAMÓN BAÑALES ARÁMBULA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Ramón Bañales Arámbula, diputado a la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, la presente proposición
con punto de acuerdo –de urgente u obvia resolución–,
por el que se exhorta respetuosamente al maestro Ra-
úl Sánchez Jiménez, titular de la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, a que, en ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales y legales, diseñe un plan integral
de contención y persecución del delito de robo de aga-
ve Tequilana Weber variedad azul, ocurrido de forma
recurrente en el territorio del estado, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Durante los últimos años ha ido en aumento el robo de
agave en las diferentes regiones y entidades que for-

Miércoles 17 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria43



man parte de la Declaratoria de Denominación de Ori-
gen “Tequila”.1 Nos referimos, a los estados de Jalis-
co, Guanajuato, Michoacán, Nayarit y Tamaulipas. Sin
embargo, dada su producción, la mayor parte de los ro-
bos los sufren los más de 7 mil productores de agave
localizados en el estado de Jalisco.

De acuerdo con datos expuestos por el diario El Eco-

nomista, hasta noviembre de 2016, el inventario de
agave en el país era de 316 millones de plantas, de las
cuales 80 por ciento se encuentran sembradas en los
125 municipios del estado de Jalisco.2

En los últimos años el agave se ha convertido en un in-
sumo de primera necesidad para la generación de dife-
rentes productos de alta demanda (con independencia
del tequila). En efecto, de acuerdo con el Consejo Re-
gulador del Tequila (CRT) desde 2012 a la fecha se
han acumulado más de cien denuncias de víctimas de
robo de agave y, en ese amplio periodo, con única-
mente dos detenidos.3

Generalmente el robo del agave Tequilana Weber va-
riedad azul, ocurre en los grandes campos de cultivo.
Los ladrones de productos agrícolas aprovechan la na-
tural falta de vigilancia dada la extensión de los cam-
pos para realizar la sustracción ilegal y, en vehículos
de carga transportan grandes cantidades de producto
robado, para después introducirlo de forma ilegal en el
en el mercado.

De acuerdo con cifras extra oficiales, en Jalisco fueron
robadas 193 toneladas de agave Tequilana Weber va-
riedad azul. Los robos ascienden a daños económicos
por el orden de 2.8 millones de pesos y la pérdida de
cerca de 5 mil plantas de agave. Las cifras no son me-
nores, si consideramos que la planta requiere una ma-
duración de 5 a 7 años para poder ser empleada para la
elaboración de tequila.4

El director general de Consejo Regulador del Tequila,
Miguel Ángel Domínguez, aseguró en junio del año
pasado que “se tienen registradas 109 denuncias por
este delito. Durante 2016, y años anteriores, se denun-
ciaron 98 robos, afectando un total de 135 toneladas.
Para este 2017 se han registrado once denuncias, que
equivalen a una afectación de 134 toneladas.5

El licenciado Domínguez explicó también que ade-
más, los productores tequileros estaban trabajando en

coordinación con la Fiscalía General del Estado, con
la finalidad de capacitar a más de 800 elementos de
fiscalía y a 32 elementos federales para conocer a de-
talle las implicaciones de la totalidad de la cadena de
producción agave-tequila. Explicó además que entre
los municipios más afectados están Tequila, El Are-
nal, Magdalena, Hostotipaquillo, Jesús María y Ato-
tonilco.

Desgraciadamente, la tarea de las fuerzas policiacas
estatales han sido insuficientes para contener este fe-
nómeno delictivo por diversas razones: (i) la imposi-
bilidad de que la policía vigile todos los predios en
donde se cultiva el agave; (ii) las restricciones para las
revisiones policiacas aleatorias; (iii) el desconoci-
miento de la autoridad sobre los caminos rurales se-
cundarios; (iv) la imposibilidad para realizar asegura-
miento del producto robado y, desafortunadamente, un
largo etcétera.

Sin embargo, existen elementos que se deben recono-
cer y errores que históricamente se han cometido en el
combate de este delito. Se sabe que el agave robado se
comercializa con relativa facilidad en el mercado ne-
gro y no se ejercen las atribuciones de las autoridades
para recuperar el producto, teniéndose desafortunada-
mente como costos hundidos para los productores.

En resumen, los delincuentes han encontrado un enor-
me hueco de impunidad para robar y comercializar el
agave, construido a partir de la poca fuerza reactiva
del Estado y de los pocos o nulos instrumentos jurídi-
cos ejercidos. 

Por ello, es imperativo que la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, a cargo del recientemente desig-
nado, maestro Raúl Sánchez Jiménez, se aboque a
redoblar esfuerzos para combatir de manera inteli-
gente y eficiente el robo del importante insumo, no
sólo para la defensa de la economía de más de 7 mil
500 familias en nuestro estado, sino para contener
la grave afectación de abasto y las complicaciones
de trazabilidad del producto. 

Todo esto potenciará la producción de calidad de la
que aún podemos presumir en Jalisco, garantizar el
abasto de tequila y otros productos y, por supuesto, ga-
rantizar la salud de los consumidores de la bebida na-
cional por definición.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de esta honorable Comisión Permanen-
te, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al maestro
Raúl Sánchez Jiménez, titular de la Fiscalía General
del Estado de Jalisco, a que, en ejercicio de sus atribu-
ciones constitucionales y legales, diseñe un plan inte-
gral de contención y persecución del delito de robo de
agave Tequilana Weber variedad azul, ocurrido de for-
ma recurrente en el territorio del estado. 

Notas

1 Conforme al punto tercero de la declaratoria publicada el 9 de

septiembre de 1974: ... se establece como territorio de origen el

comprendido por el Estado de Jalisco; los Municipios de Abasolo,

Ciudad Manuel Doblado Cuerámaro, Huanimaro, Pénjamo y Purí-

sima del Rincón, del Estado de Guanajuato; los municipios de Bri-

señas de Matamoros, Chavinda, Chilchota, Churintzio, Cotija,

Ecuandureo, Jacona, Jiquilpan, Maravatío, Nuevo Parangaricutiro,

Numeren, Pajacuarán, Peribán, La Piedad, Régules, Los Reyes,

Sahuayo, Tancítaro, Tangamandapio, Tangancícuero, Tanhuato,

Tingüindín, Tocumbo, Venustiano Carranza, Vil/amar, Vistaher-

mosa, Yurécuaro, Zamora y Zináparo, del Estado de Michoacán;

los Municipios de Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Ixtlán, Jala, Ja-

lisco, San Pedro de Lagunillas, Santa María del Oro y Tepic, del

Estado de Nayarit; y los Municipios de Aldama, Altamira, Antiguo

de Morelos, Gómez Farías, González, Llera, Mante, Nuevo More-

los, Ocampo, Tula y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas. 

2 El Economista. (21 de noviembre de 2016). Nacional. Fecha de

consulta: 31 de mayo de 2017, de “Más vigilancia por aumento de

robo de agave tequilero”:

http:/leleconomista.com. mx/estados/2016/11/21/mas-vigilancia-

aumento-robo-agave-tequilero [Fecha de consulta 13 de enero de

2018]. 

3 NTR. (25 de abril de 2017). Nacional. “Alerta en Jalisco por ro-

bo de agave”:

http://intrzacatecas.com/2017 /04/25/alerta-en-jalisco-por-robo-

de-agavel [Fecha de consulta 13 de enero de 2018].

4 Robo de agave incrementó en Jalisco este año: 

h t tp : / /wradio .com-mx/emisora/2017/10/10/guadala ja-

ra/1507661723028072.htmIAlarmaen México: en 2017 ya robaron

193 toneladas de la planta con la que se produce el tequila:

https://www.infobae.com/america/mexico/2017 /10/25/alarma-en-

mexico-en-2017- ya-robaron-193-toneladas-de-la-planta-con-la-

que-se-produce-el-tequila/ [Fecha de consulta 13 de enero de

2018]. 

5 Tipificar como delito grave el robo de agave: diputados del PRI

https://www.eloccidental.com _ mx/local/tipificar -como-delito-

grave-el-robo-de-aqave-diputados-del-pri [Fecha de consulta: 14

de enero de 2018].

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputado Ramón Bañales Arámbula (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SEMARNAT, A CON-
SIDERAR EN EL CASO DE ACTIVIDADES PERMITIDAS POR

LA LEGISLACIÓN EN LAS ANP LA OPINIÓN VINCULANTE

DE LA CONANP PARA OTORGAR PERMISOS, AUTORIZACIO-
NES Y MODIFICACIONES DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS

ÁNGELES RODRÍGUEZ AGUIRRE, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada María de los Ángeles Rodrí-
guez Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados
de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 116 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
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consideración de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son un instru-
mento de gestión de la política de conservación y pre-
servación de los ecosistemas en México ya que son zo-
nas donde los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser
humano o requieren ser preservadas y restauradas.
Uno de sus principales objetivos es preservar los am-
bientes naturales representativos de las diferentes re-
giones biogeográficas y ecológicas y de los ecosiste-
mas más frágiles, así como sus funciones, para
asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos
evolutivos y ecológicos.

Si bien la naturaleza de las ANP es mantener los eco-
sistemas que prestan servicios ambientales sin altera-
ción o restaurarlos, la legislación permite la realiza-
ción de ciertas actividades productivas, para el
autoconsumo, turísticas y de investigación científica a
través de prácticas sustentables.

Para realizar las  actividades permitidas por la legisla-
ción, es necesario que los responsables o interesados
soliciten ante la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat) la autorización de Eva-
luación de Impacto Ambiental a partir de estudios es-
pecíficos.  Este estudio es lo que se conoce como
“Manifestación de Impacto Ambiental” y en él se de-
talla la modificación al ambiente ocasionada por la ac-
ción del hombre o de la naturaleza y los efectos signi-
ficativos y probables que generaría una obra o
actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en
caso de que sea negativo.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente (LGEEPA) establece como requisito
para que la Semarnat autorice obras y actividades, que
se cuente con la Evaluación de Impacto Ambiental;
para la autorización, la ley establece que la Secretaría
se sujetará a lo que establezcan las declaratorias de
ANP y las demás disposiciones jurídicas que resulten
aplicables. Es decir, en el caso de industrias o activi-
dades realizadas dentro de las ANP, se deberá atender
a los objetivos de protección y preservación de la ca-
tegoría respectiva, así como de los Programas de Ma-
nejo respectivos.

Una vez autorizada la Evaluación Ambiental, se pueden
realizar modificaciones derivadas de la naturaleza de la
actividad o de los cambios en el hábitat dentro del ANP.

El reglamento de la LGEEPA en materia de Eva-
luación del Impacto Ambiental establece que si se
pretende realizar modificaciones a un proyecto des-
pués de emitida la autorización en materia de im-
pacto ambiental, deberá someterlas a la considera-
ción de la Semarnat (artículo 28). 

La Semarnat cuenta con la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas (Conanp), órgano descon-
centrado encargado de la administración de las ANP
federales. Dentro de sus funciones está la de emitir los
dictámenes técnicos y opiniones para el otorgamiento
de las autorizaciones, permisos y concesiones en ma-
teria de impacto ambiental y cambio de uso del suelo
en terrenos forestales y otras requeridas en las ANP.

El procedimiento administrativo previsto en la regla-
mentación determina que es la Semarnat la encargada
de autorizar la Evaluación de Impacto Ambiental y
cualquier modificación, sin embargo para el caso de
actividades en ANP, por ser zonas especiales de con-
servación, debería ser la Conanp quien emita opinión
técnica y autorice dichas evaluaciones.

Un caso emblemático y que ejemplifica claramente un
problema de contaminación de ecosistemas y deterio-
ro ambiental en un ANP es el que se ubica en el Área
de Protección de Flora y Fauna “Sierra de Álvarez” en
San Luis Potosí 1,  donde se realizan actividades de las
llamadas “caleras” (muy cercanas a la zona conurbada
de la capital) las cuales han afectado el equilibrio eco-
lógico principalmente por la contaminación de suelo y
agua por los desechos generados y por la deforesta-
ción, lo que ha impedido precisamente la protección
de la flora y fauna endémica. 

En el acuerdo de recategorización del Ejecutivo federal de
junio del 2000, se establece que: “Cuando derivado de los
estudios técnicos justificativos, se determine la necesidad
de modificar la delimitación del Área, su zonificación o
actividades permitidas establecidas en las declaratorias
respectivas, la Secretaría someterá a consideración del
Titular del Ejecutivo Federal las modificaciones corres-
pondientes a dichas declaraciones, de conformidad con el
procedimiento establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente”.  
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Además es importante mencionar que para el ANP
“Sierra de Álvarez”, hasta la fecha no se ha elaborado
ni el Programa de Manejo ni se ha publicado una nue-
va declaratoria acorde a la recategorización que con-
tenga un diagnóstico actualizado tanto de la flora y
fauna de la zona, las principales presiones y amenazas
en cada zona y subzona, los objetivos generales y es-
tratégicos así como las actividades permitidas y prohi-
bidas. Esto por supuesto ha generado arbitrariedad ya
que no existen lineamientos normativos a los cuales
remitirse en caso de las actividades que se realizan en
la zona vulneren de los ecosistemas la conservación y
preservación.

En conclusión, como lo evidencia el ejemplo arriba ci-
tado,  no existe claridad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Semarnat respecto a la autoridad es-
pecífica que autoriza las modificaciones dentro de las
ANP y por consiguiente de la Evaluación de Impacto
Ambiental. Por ello consideramos necesario que la Se-
marnat considere  a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas, como la encargada de emitir opi-
nión técnica y ser vinculante para cualquier modifica-
ción o autorización dentro de la zona con el fin de ga-
rantizar la protección y preservación de los
ecosistemas.

Por lo anteriormente expuesto, esta honorable Cámara
de Diputados presenta el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para que en el caso de actividades permiti-
das por la legislación dentro de las Áreas Naturales
Protegidas, se considere la opinión vinculante de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas pa-
ra el otorgamiento de permisos, autorizaciones y mo-
dificaciones de la Evaluación de Impacto Ambiental, a
fin de garantizar la preservación y protección de los
ecosistemas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de enero de 2018.

Diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

CONASAMI A SESIONAR DE MANERA URGENTE PARA

ACORDAR UN INCREMENTO DEL INGRESO MÍNIMO FAMI-
LIAR, SUSCRITA POR LA DIPUTADA EVELYN PARRA ÁLVA-
REZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, diputada federal por la Ciudad de Mé-
xico en esta LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, pone a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do, con base a las siguientes

Consideraciones

1. La liberación de precios de la gasolina ha comenza-
do a impactar de manera negativa en la economía na-
cional toda vez que con ello, productos como el hue-
vo, azúcar, gas LP, así como frutas y verduras han
iniciado a reflejar importantes aumentos.  

2. Lamentablemente más de la mitad del país no pue-
de combatir esta embestida, pues carece del ingreso
necesario para hacerlo. En un estudio reciente, la Uni-
versidad Iberoamericana dio a conocer, a través del es-
tudio Pobreza persistente en México, mercados la-
borales con bajos salarios, que el aumento al salario
mínimo debería de ser de $353.00 por jornada laboral.
Dicho estudio se encuentra fundamentado en lo que
nos dicta la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en su artículo 123, inciso A, numeral
III, párrafo segundo y la Ley Federal del Trabajo en su
artículo 90, párrafo segundo, que indican “El salario
mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las nece-
sidades normales de un jefe de familia en el orden ma-
terial, social y cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de los hijos.” De manera que la fórmula
que utiliza la Comisión Nacional de Salarios Mínimos
evidentemente es errónea, pues considera al salario
mínimo como un ingreso personal, cuando debiera de
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tomarse como base a la familia, como lo marcan nues-
tras leyes. De este modo si el salario mínimo actual
fuera de $95.40 diarios y no de $88.32 como es ac-
tualmente, sería para solventar las necesidades míni-
mas para no caer en pobreza de un individuo, no de
una familia. Por lo tanto, el valor debe ser de $353 pe-
sos diarios.

3. “En la actual administración los salarios promedio y
mínimos han perdido 14.3 y 3.9 % de su poder adqui-
sitivo, respectivamente. Lo cual ha detonado la brecha
de pobreza en el país”. En el mismo estudio nos mues-
tra una comparación con otras ciudades de América,
en la que podemos notar que México mantiene la Bre-
cha de Pobreza –distancia entre el salario mínimo ofi-
cial y la línea de pobreza– más grande. De acuerdo al
Informe 2017 sobre Mercados Laborales y pobreza en
América Latina de la Red de Pobreza y desigualdad
AUSJAL, México es el país de América Latina donde
la brecha entre el salario mínimo oficial y la línea de
pobreza por hogar es mayor, cuatro veces.

4. Por otro lado, y no menos importante, encontramos
las enfermedades de la pobreza que sin duda forman
parte de las causas de muerte evitables, sin embargo
“cuando el ser humano es privado de cualquier inten-
to por mejorar su calidad de vida es responsabilidad
ineludible del Estado y ese Estado ausente debería, en
una sociedad democrática, justa e igualitaria, ser puni-
ble por abandono de personas y ocultamiento de la
verdad”. Centro Mandela DD.HH. 

5. Es por esto que, solicito a esta Asamblea considere
respetuosamente se exhorte a sesionar de manera ur-
gente al Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos, con la intensión de
llevar a cabo un incremento al salario mínimo actual y
poner al pueblo de México en verdaderas condiciones
de combatir a la pobreza, por lo cual someto a la con-
sideración de esta asamblea la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Consejo de Representan-
tes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
a sesionar de manera urgente para acordar un incre-
mento al ingreso mínimo familiar (salario mínimo).

Dado en la sede de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

Diputada Evelyn Parra Álvarez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LOS AVANCES EN

LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS AGRARIOS Y PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS HABITANTES DE SAN

JOSÉ IXTAPAN, SANTA CATARINA JUQUILA, OAXACA,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA NATALIA KARINA BARÓN

ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Natalia Karina Barón Ortiz, diputada a la LXIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regene-
ración Nacional, con fundamento en los artículos 58 y
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración del pleno de esta Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, la
siguiente proposición con punto de acuerdo relativo a
los avances en la solución de conflictos agrarios y pro-
tección de los derechos humanos de los habitantes de
San José Ixtapan, del municipio de Santa Catarina Ju-
quila del estado de Oaxaca al tenor de las siguientes:

Consideraciones

San José Ixtapan, comunidad del municipio de Santa
Catarina Juquila del estado de Oaxaca, ha vivido pre-
ocupantes conflictos agrarios y de posesión de la tierra
con otras comunidades vecinas manteniendo preocu-
pantes condiciones que vulneran los derechos funda-
mentales y el estado de derecho en la entidad.

Un conflicto agrario que tiene más de cuatro décadas
se recrudeció el pasado diciembre cuando la comuni-
dad se vio aislada impidiendo el libre tráfico de perso-
nas y mercancías aislando a la población y privándola
de los bienes esenciales para su sustento ordinario.

La disputa se da por la propiedad de mil 393 hectáre-
as y recursos pétreos del río Atoyac, entre las comuni-
dades de San José Ixtapan y San Juan Quiahije, Oaxa-
ca. El conflicto ha escalado de tal forma que líderes
comunitarios y caciques han ordenado a los habitantes
de la región aislar a la comunidad de San José Ixtapan,
privándola de los elementos más esenciales para su
subsistencia entre los que están medicinas, alimentos y
agua; a la vez, el bloqueo impidió el paso de los servi-
cios de municipales para permitir el suministro y man-
tenimiento de las redes eléctricas.

El pasado diciembre, el conflicto entró en una nueva
etapa. Desde el 5 de noviembre de 2017, la comunidad

de San José Ixtapan fue aislada aumentando las ten-
siones que desbordarían en un conflicto mayor. A los
habitantes de San José Ixtapan, debido al conflicto
agrario con los municipios de San Juan Quiahije y
Santiago Minas, les han cerrado dos caminos de acce-
so a la comunidad. Para evitar confrontaciones, los po-
bladores y la autoridad municipal buscaron una terce-
ra opción para salir y entrar al pueblo a través de la
comunidad El Carrizal, del municipio de Villa Sola de
Vega.

Sin embargo, aun cuando las autoridades de San José
Ixtapan llegaron a un acuerdo con las de Villa Sola de
Vega y con la agencia de El Carrizal, el 5 noviembre
pasado fueron notificados de que no se permitiría el
paso por dicho cruce y por acuerdo de asamblea co-
munitaria. Los habitantes de la agencia municipal in-
comunicada manifestaron a la Defensoría de los Dere-
chos Humanos del Pueblo de Oaxaca que interviniera
ante el presidente municipal de la Villa de Sola de Ve-
ga para dialogar con la comunidad de El Carrizal y res-
petar el acuerdo de paso a los habitantes de San José
Ixtapan.

Dado el agravamiento del conflicto, la Defensoría de
los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca emitió el
Boletín 101–13/12/2017 por el que dio a conocer la in-
tegración del expediente de queja
DDHPO/2283/(11)/OAX/2017 a fin de requerir medi-
das para la protección de los derechos humanos de los
habitantes de San José Ixtapan y que se transcribe a
continuación:

La Defensoría de los Derechos Humanos del Pue-

blo de Oaxaca solicitó a la autoridad municipal de

la Villa de Sola de Vega que adopte una medida de

protección a favor de habitantes de la comunidad

de San José Ixtapan, pues debido a un conflicto

agrario el pueblo está incomunicado.

Por ello, la Defensoría solicitó desde el 8 de di-

ciembre último que dicha autoridad municipal in-

tervenga ante las autoridades de la agencia muni-

cipal de El Carrizal, a fin de que permitan el paso

de pobladores, personal médico y educativo, así co-

mo de alimentos y medicinas a San José Ixtapan.

Además, el organismo defensor solicitó la colabo-

ración de la Secretaría General de Gobierno para

que, por la vía del diálogo, adopte las acciones ne-
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cesarias logre acuerdos con las comunidades invo-

lucradas en el conflicto, para que las personas que

habitan San José Ixtapan dejen de estar incomuni-

cadas.

El organismo defensor informó que la autoridad

municipal de la agencia de San José Ixtapan, per-

teneciente a Santa Catarina Juquila, presentó una

queja ante la Defensoría de los Derechos Humanos

porque consideran que la autoridad municipal de la

Villa de Sola de Vega no ha respondido su petición

para intervenir ante las autoridades de la agencia

de El Carrizal y facilitar el dialogo para que se les

permita el libre tránsito.

La Defensoría inició el expediente de queja

DDHPO/2283/(11)/OAX/2017 para pedir la adop-

ción de una medida de protección al ayuntamiento

de Sola de Vega para que implemente los mecanis-

mos necesarios a fin de que se permita, de no exis-

tir impedimento legal, el libre tránsito de poblado-

res de San José Ixtapan, así como la circulación de

alimentos básicos, medicinas y personal que brinda

atención médica, así como de docentes y personal

que brinde otros servicios.

Asimismo, la Defensoría solicitó a la autoridad mu-

nicipal de Sola de Vega que rinda un informe deta-

llado sobre su intervención en el problema.

Las autoridades de San José Ixtapan detallaron

que, debido a que tienen un conflicto agrario con

los municipios de San Juan Quiahije y Santiago Mi-

nas, les han cerrado dos caminos de acceso a la co-

munidad, y para evitar confrontaciones, los pobla-

dores y la autoridad municipal buscaron una

tercera opción para salir y entrar al pueblo, por lo

cual deben pasar por la comunidad El Carrizal.

Por ello, explicaron las autoridades de San José Ix-

tapan a la Defensoría, habían llegado a un acuer-

do con la autoridad de la agencia de El Carrizal

para que les permitiera el paso; sin embargo, el 5

noviembre último fueron notificados de que ya no se

les permitiría dicho cruce por acuerdo de asamblea

comunitaria.

Ante esto, los habitantes de la agencia municipal

incomunicada manifestaron a la Defensoría que pi-

dieron la intervención del presidente municipal de

la Villa de Sola de Vega para que dialogara con la

autoridad y la comunidad de El Carrizal, a fin de

que éstas les permitan a los de Ixtapan transitar por

esa población; sin embargo, esas gestiones no han

tenido respuesta.

La autoridad de San José Ixtapan expuso al perso-

nal de la Defensoría que, debido a la situación, los

habitantes de la agencia municipal comienzan a re-

sentir escasez de alimentos, carecen de atención

médica y medicinas, pues no se le permite el paso

al personal de salud, ni a los proveedores de medi-

camentos.

Agregaron que los estudiantes de la comunidad es-

tán privados de sus clases, ya que maestras y maes-

tros no han podido acceder al pueblo, y además,

dos barrios están sin energía eléctrica desde el mes

de septiembre, pues personal de la Comisión Fede-

ral de Electricidad no ha podido ingresar a reparar

los daños causados por los sismo y lluvias.

Finalmente, la Defensoría de los Derechos Huma-

nos del Pueblo de Oaxaca recordó que es obliga-

ción de todas las autoridades promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos de la

población.

La falta de resolución de los conflictos agrarios en es-
tas comunidades lleva a la violación de derechos fun-
damentales; por lo anterior expuesto, es oportuno diri-
gir un exhorto al gobernador del estado a fin de que dé
a conocer cuál ha sido el seguimiento que se ha dado
en la implementación de medidas y los mecanismos
para la resolución de conflictos agrarios entre las co-
munidades de San José Ixtapan y de los municipios de
San Juan Quiahije y Santiago Minas, Oaxaca.

De igual forma, es oportuno un exhorto al defensor de
los Derechos Humanos del Estado de Oaxaca para
que, en el ámbito de su competencia, dé a conocer cuá-
les han sido los resultados sobre la adopción de medi-
das de las autoridades municipales de Villa Sola de Ve-
ga en beneficio de los habitantes de San José Ixtapan
de conformidad con el expediente de queja
DDHPO/2283/(11)/OAX/2017.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
la consideración de esta Soberanía, la siguiente Propo-
sición con punto de:
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Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobernador del estado de Oa-
xaca a fin de que dé a conocer cuál ha sido el segui-
miento en la implementación de medidas y mecanis-
mos para la resolución de conflictos agrarios entre la
comunidad de San José Ixtapan, municipio de Santa
Catarina Juquila, y las de los municipios de San Juan
Quiahije y Santiago Minas.

Segundo. Se exhorta al defensor de los Derechos Hu-
manos del Estado de Oaxaca para que, en el ámbito de
su competencia, dé a conocer cuáles han sido los re-
sultados sobre la adopción de medidas de las autorida-
des municipales de Villa Sola de Vega en beneficio de
los habitantes de San José Ixtapan de conformidad con
el expediente de queja DDHPO/2283/(11)/OAX/2017.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión. Ciudad de México, a
17 de enero de 2018.

Diputada Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SRE, EL INE Y LA FEPADE A LLEVAR A CABO UNA INVES-
TIGACIÓN SOBRE UNA PRESUNTA INTROMISIÓN EN EL PRO-
CESO ELECTORAL DE 2017-2018 DE APOYOS EXTRANJE-
ROS EN FAVOR DEL PRECANDIDATO PRESIDENCIAL DE

MORENA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, senadores de la República inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

Poco antes de las elecciones presidenciales de Estados
Unidos del 8 de noviembre de 2016, las agencias de
inteligencia de dicha nación señalaron que Rusia ha-
bría accedido y difundido de manera ilegal correos
electrónicos de asesores de la candidata del Partido
Demócrata Hillary Clinton, con el propósito de des-
acreditarla.

Derivado de estos hechos, el 29 de diciembre de 2016,
casi al concluir su administración, el presidente Ba-
rack Obama anunció la expulsión de 35 diplomáticos
rusos.1

De acuerdo al reporte Assessing Russian Activities and

Intentions in Recent US Election, el presidente de Ru-
sia, Vladimir Putin, ordenó una campaña para influir
en la elección presidencial de 2016, con el objetivo de
socavar la fe en los procesos democráticos de Estados
Unidos, así como obstaculizar las posibilidades de Hi-
llary Clinton para alcanzar la presidencia.2 Asimismo,
destaca los siguientes aspectos:

* Cuando parecía que la Hillary Clinton podría ga-
nar la elección se inició una campaña enfocada a so-
cavar su futura presidencia.

* La campaña de influencia de Moscú abarcó desde
mensajes estratégicos hasta la mezcla de operacio-
nes de inteligencia cibernética y el pago de trolls.

* Los servicios de inteligencia rusos realizaron ci-
beroperaciones contra objetivos asociados con la
elección presidencial de 2016, incluidos los princi-
pales partidos políticos de Estados Unidos.

* A través ciberoperaciones el gobierno ruso obtuvo
información que fue filtrada a través de WikiLeaks.

* Los trabajos de inteligencia rusos le permitieron
obtener y mantener accesos múltiples juntas electo-
rales estatales y locales.3
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En el marco de la investigación sobre la intervención
del gobierno de Rusia en las elecciones presidenciales
de Estados Unidos en el 2016, el ex jefe de campaña
del presidente Donald Trump, Paul Manafort, enfrenta
el cargo de conspiración contra Estados Unidos, por la
presunta colusión del equipo de campaña de Trump
con el gobierno Ruso.4

En este sentido, en fechas recientes comienza a tomar
fuerza diversas investigaciones que dan cuenta de una
supuesta intromisión por parte del gobierno de Rusia
para favorecer a Andrés Manuel López Obrador.

De acuerdo con el asesor de seguridad estadounidense
Herbert Raymond McMaster, los mexicanos están
siendo blanco de operaciones de interferencia electoral
por parte de Rusia.5

En un artículo del diario estadounidense The Washing-

ton Post, se señala que en unas elecciones muy com-
petidas como las que se avecinan en México el próxi-
mo mes de julio “un poco de ayuda de los rusos,
amplificando el mensaje en las redes sociales, podría
terminar marcando una diferencia decisiva”.6

Desde hace unos meses, la red de televisión del Krem-
lin, RT, comenzó a brindar más cobertura a John Ac-
kerman, uno de los principales ideólogos y defensores
en redes sociales de López Obrador, quien ha sido des-
crito en los programas de esta televisora como “Nues-
tro hombre en México”.7

La intromisión de intereses extranjeros en el proceso
electoral de 2018 a favor del precandidato de Morena
a la presidencia de México no se limitan a Rusia. En
días recientes en Venezuela se han visto bardas con la
leyenda “López Obrador es revolución mexicana”, la
pinta en apoyo al precandidato a la presidencia está
firmada por el Partido Socialista Unido de Venezuela,
instituto político que fundó Hugo Chávez y al que per-
tenece el presidente de Venezuela, Nicolás Maduro
Moros.

La cercanía entre Morena y el gobierno venezolano es
más que conocida, cabe recordar que el 27 de mayo de
2017, en plena efervescencia de protestas en contra del
gobierno de Maduro por la disolución del Congreso de
Venezuela, el partido Morena le expresó su solidari-
dad. 

A través de su cuenta de twitter, la embajada de Vene-
zuela en México publicó el siguiente tuit: “Celebra-
mos el acompañamiento del partido Morena, su soli-
daridad y apoyo irrestricto a la Revolución
Bolivariana ¡Viva México y Venezuela!.8

Los hechos son contundentes y dan cuenta de cómo la
intromisión de intereses extranjeros no sólo solo son
violatorios a nuestra Constitución y la legislación elec-
toral, sino también afectan la equidad que debe preva-
lecer en las contiendas electorales y que en un escena-
rio tan competido como el que se avecina, pueden
marcar la diferencia, tal como sucedió en los Estados
Unidos. 

Los legisladores del PRI consideramos que estos apo-
yos desde el extranjero atentan contra nuestra sobera-
nía y nuestro régimen democrático, por lo que resulta
apremiante que se lleven a cabo las investigaciones
pertinentes para que detener de manera inmediata
cualquier tipo de intromisión y garantizar que los úni-
cos que decidan quién será el próximo presidente, se-
an los mexicanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a con-
sideración de esta honorable asamblea el presente:

Punto de acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, al Instituto Nacional Electoral y a la Fiscalía Es-
pecializada para la Atención de Delitos Electorales pa-
ra que, en el ámbito de sus atribuciones, lleven a cabo
una investigación en relación a una presunta intromi-
sión en el proceso electoral 2017-2018 de apoyos ex-
tranjeros a favor del precandidato de Morena a la pre-
sidencia de la República.

Notas

1 “Lo que se sabe de la presunta injerencia rusa en elecciones de

EU”, El Universal, < 

http://www.eluniversal.com.mx/mundo/lo-que-se-sabe-de-la-pre-

sunta-injerencia-rusa-en-elecciones-de-eu> Consultado el 15 de

enero de 2018.

2 “Assessing Russian Activities and Intentions in Recent US Elec-

tion”, Intelligence Community Assessment, 6 de enero de 2017, < 
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https://www.nytimes.com/interactive/2017/01/06/us/politics/docu-

ment-russia-hacking-report-intelligence-agencies.html> Consul-

tado el 15 de enero de 2018.

3 Ibìd. 

4 “Lo que se sabe de la presunta injerencia rusa en elecciones de

EU” Op. Cit.

5 “A Mexican presidential candidate is getting an unexpected bo-

ost from Trump and Putin”, The Washington Post, < 

h t t p s : / / w w w. w a s h i n g t o n p o s t . c o m / n e w s / d e m o c r a c y -

post/wp/2018/01/11/a-mexican-presidential-candidate-is-getting-

a n - u n e x p e c t e d - b o o s t - f r o m - t r u m p - a n d -

putin/?utm_term=.49f6a4b42cdc> Consultado el 15 de enero de

2018.

6 “Putin impulsaría a AMLO según un artículo del Washington

Post”, El Financiero,

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/senalan-en-the-was-

hington-post-que-putin-apoya-a-amlo.html Consultado el 15 de

enero de 2018.

7 Ibìd.

8 “Embajada de Venezuela agradece el apoyo de Morena; el parti-

do se deslinda”, Animal Político, 

http://www.animalpolitico.com/2017/05/venezuela-morena-apo-

yo/ Consultado el 15 de enero de 2018.

Dado en el recinto de San Lázaro,
a los 17 días del mes de enero de 2018. 

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONDENAN LAS

EXPRESIONES DEL PRESIDENTE DE EUA CONTRA LOS PUE-
BLOS DE HAITÍ, EL SALVADOR Y PAÍSES AFRICANOS, PUES

REPRESENTAN UNA POSICIÓN RACISTA, VIOLATORIA DE

LOS DERECHOS HUMANOS; Y SE LAMENTA SU DECISIÓN DE

CANCELAR EL PROGRAMA DE PROTECCIÓN TEMPORAL DE

LOS MÁS DE 200 MIL MIGRANTES SALVADOREÑOS RESI-
DENTES EN SU TERRITORIO, A CARGO DE LA SENADORA

MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, sena-
dora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Re-
pública, con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 171,
175, 176 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión condena categóricamente las expresiones del
presidente de los Estados Unidos de América contra
los hermanos pueblos de Haití, El Salvador y de
países africanos, al representar una posición racista
violatoria de los derechos humanos y lamenta su de-
cisión de cancelar el programa de protección tempo-
ral a los más de 200 mil migrantes salvadoreños que
residen en territorio estadounidense, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

El día 8 de enero del año en curso, el gobierno actual
de los Estados Unidos de América, a través de su Se-
cretaría de Seguridad Nacional, anunció su decisión de
cancelar la designación de El Salvador al estatus de
protección migratoria (TPS, por sus siglas en inglés).
En ese sentido, el programa cuenta actualmente con
una vigencia hasta el 9 de marzo de 2018 pero conti-
nuará en vigor para aquellas personas que ya son be-
neficiarias hasta el 19 de septiembre de 2019.  

El estatus de protección migratoria (TPS) fue un pro-
grama instituido en Estados Unidos por el presidente
George W. Bush en los años 1990, el cual ofrece a per-
sonas originarias de naciones afectadas de gravedad
por desastres naturales, conflictos armados, u otros
disturbios un estatus provisional de legalidad, así co-
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mo un permiso laboral, sin importar su informa de in-
greso al país. 

El estatus de protección migratoria (TPS) dirigido a la
población salvadoreña fue creado el 9 de marzo de
2001 y permite aproximadamente 200 mil salvadore-
ños de residir y trabajar en EE.UU. legalmente. Si bien
es cierto que, como lo planteó Kirstjen M. Nielsen, Se-
cretaria de Seguridad Nacional, la situación de contin-
gencia causadas por un fuerte terremoto ocurrido en el
2001 en El Salvador ya ha sido superada, la situación
actual de dicho país es muy precaria, dada a la insegu-
ridad y la violencia que sufren día a día los salvadore-
ños, a causa de la existencia de bandas delictivas co-
mo la Mara Salvatrucha 13. 

Una de las razones por las cuales se ha dado el fin del
TPS es la existencia de bandas delictivas en Estados
Unidos, ligadas a la Mara Salvatrucha, sin embargo,
ciertos analistas asegurar que el finalizar con este es-
tatus migratorio impulsará un crecimiento y un espar-
cimiento del crimen organizado, ya que la población
salvadoreña que habita en EE.UU. se alejará de las
instituciones públicas y agencias policiales por miedo
a la deportación.

De igual forma, una de las consecuencias graves de
una nueva ola de deportaciones hacia El Salvador es el
hecho de que el país no cuenta con el campo laboral,
educativo, de salubridad ni de seguridad social con el
cual se puedan cubrir las necesidades de estos nuevos
deportados, además de que esta nación centroamerica-
na depende fuertemente de las remesas enviadas por
sus conciudadanos en Estados Unidos y en otras zonas
geográficas.

Según el Banco Central de Reserva de El Salvador, el
país recibió más de 4 mil 518 millones de dólares en
remesas, del cual más del 97 por ciento de las mismas
eran provenientes de los Estados Unidos.  

La decisión de finalizar con el TPS de El Salvador tu-
vo lugar después de que más de 45 mil haitianos per-
dieran la protección migratoria que habían obtenido
después de los sucesos de 2010 que afectaron terrible-
mente al país caribeño. De igual forma, el gobierno es-
tadounidense también ha dejado claro que las posibles
siguientes víctimas de la pérdida de una protección
migratoria en estados Unidos sean los nicaragüenses y
los hondureños.  

La cancillería salvadoreña expresó a través de fuentes
oficiales que, a pesar de la decisión tomada por el ac-
tual gobierno estadounidense, la comunicación entre
ambas naciones siempre fue buena, lo cual se vio refe-
rido por el máximo plazo de dicha extensión inmigra-
toria.

El senador de Illinois, Dick Durbin, negociador clave
dentro de las conversaciones sobre temas migratorios,
estableció que el presidente Donald Trump llamo
“Agujeros sucios” a los países como El Salvador, Hai-
tí, Nicaragua, y otras naciones pertenecientes al conti-
nente africano. 

Siguiendo lo establecido por The Washington Post, el
presidente Trump estableció: “¿Por qué tenemos a to-
da esta gente de países (que son un) agujero de mierda
viniendo aquí?”. En este sentido estableció su prefe-
rencia hacia una inmigración más europea. 

Ante las acusaciones realizadas, el presidente Trump
estableció, a través de su cuenta twitter, que  las pala-
bras haciendo referencia a estos países fue claramente
dura, pero sus palabras fueron malinterpretadas por los
senadores demócratas, quienes obviamente no desean
un pacto con el actual gobierno. 

Consideraciones

1. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.

2. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos señala en su artículo 89 fracción X,
que es facultad del Presidente de la República dirigir
la política exterior observando los siguientes princi-
pios normativos: “la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de con-
troversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional pa-
ra el desarrollo; el respeto, la protección y promoción
de los derechos humanos y la lucha por la paz y la se-
guridad internacionales”.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Soberanía, el presente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión condena categóricamente las expresiones del
Presidente de los Estados Unidos de América, Donald
J. Trump, contra los hermanos pueblos de Haití, El
Salvador, así como de países africanos, al representar
una posición racista violatoria de los derechos huma-
nos y una posición vergonzosa para el primer manda-
tario de un país cosmopolita como la Unión America-
na.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión lamenta la decisión de la Administración de
Estados Unidos de cancelar el programa “Estatus de
Protección Temporal” a los más de 200 mil migrantes
salvadoreños, lo cual abre la posibilidad de que sean
deportados traduciéndose en la separación de miles de
familias que residen en territorio estadounidense.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores a encabezar la creación e imple-
mentación de una estrategia integral de protección a
los migrantes latinoamericanos y caribeños que resi-
den en territorio estadounidense aprovechando la im-
portante red de consulados de los países de la región
en el vecino país del norte.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

COORDINACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA

SEP A ELABORAR PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CARENTES DE ELLOS, SUSCRI-
TA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA BELTRÁN REYES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, María Luisa Beltrán Reyes, diputada
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, de la LXIII Legislatura, de la Cámara de
Diputados, del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interno del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración del ple-
no de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, bajo los siguientes:

Considerandos 

La protección civil en el país ha constituido una de las
prioridades para el Estado, a fin de impulsar una tran-
sición efectiva de las acciones reactivas que se reali-
zaban anteriormente a una cultura de la prevención
que permita una mayor eficacia en el ejercicio de los
recursos destinados para la protección de la sociedad
en materia de desastres.1

La protección civil surge en el país a raíz del sismo de
1985 cuando miles de personas quedaron en los es-
combros y muchas de ellas murieron bajo los mismos
pues no pudieron ser rescatadas. Antes de lo ocurrido
en 1985 las labores de rescate, resguardo y auxilio de
la población estaban bajo el cargo del Ejercito mexi-
cano, sin embargo los sismos presentados en ese año
evidenciaron la necesidad de crear una institución que
se encargara de organizar actividades de carácter pre-
ventivo y sobre todo de organización social ante posi-
bles desastres naturales o contingencias antropogéni-
cas.

La República mexicana, por su ubicación geográfica,
por su ritmo de desarrollo y su gran actividad indus-
trial está expuesta a todos los fenómenos perturbado-
res, hecho que […] obliga a tomar las previsiones ne-
cesarias.2

Dentro de sus principales objetivos se encuentra el do-
tar a la sociedad de todos los elementos que le permi-
tan hacer frente, con eficiencia y eficacia, a los fenó-
menos naturales, antes, durante y después de que

Miércoles 17 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria55



ocurran; además de apoyar a la población que habita
en zonas vulnerables ante desastres naturales o situa-
ciones de carácter antrópico; coordinar las acciones
que están destinadas a mitigar las situaciones de emer-
gencia y; apoyar en los programas de reconstrucción
una vez pasada la situación de emergencia.

En el país, el pasado 7 y 19 de septiembre se presenta-
ron dos sismos de magnitud 8.2 y 7.1 respectivamente
que robustecieron la situación en la que se encontra-
ban ya las escuelas, pues de acuerdo con un informe
presentado por el Instituto Belisario Domínguez, la ca-
lidad de las escuelas hasta antes de los sismos ya era
precaria pues la mayoría de los edificios que albergan
escuelas eran antiguos, aunado a las características cli-
matológicas y sísmicas en las que se encuentra el país,
su uso intensivo y la inexistencia de un programa inte-
gral basado en un diagnóstico preciso.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Educación
Pública, aproximadamente 12 mil 931 escuelas tuvie-
ron alguna afectación, de éstas, 577 serán reconstrui-
das totalmente, mil 847 requieren reconstrucción par-
cial y el resto reparaciones parciales o trabajos
menores. Para poder rehabilitarlas o reconstruirlas, el
secretario de Educación, en una conferencia sobre los
avances, mencionó que se requieren cerca de 13 mil
millones de pesos.

Uno de los aspectos que evidenciaron ambos sismos es
la falta de planes de acción por parte de las institucio-
nes educativas, pues diversos medios mostraron lo di-
fícil que les resultó evacuar a los alumnos y al perso-
nal académico y administrativo de las instituciones.
En algunas, los alumnos no conocían las rutas de eva-
cuación, no sabían cuáles eran las zonas de seguridad,
e incluso muchas no tenían ni los señalamientos míni-
mos. 

Si bien es cierto que el sistema escolar ha emprendido
acciones encaminadas a la formación de una cultura de
protección, pese a ello, tal como lo señala el informe
anteriormente mencionado, aún subsisten notables de-
ficiencias, como el hecho de que en más de 22 entida-
des 50 por ciento o más escuelas carecen de plan de
protección civil.3 Lo anterior se puede observar en la
siguiente grafica elaborada por el Instituto Belisario
Domínguez, con base en datos del Censo de Escuelas,
Maestros y Alumnos de la Educación Básica y Espe-
cial.

El artículo 19, fracción XVI, de la Ley de Protección
Civil, señala la responsabilidad de la Coordinación
Nacional de Protección Civil de “gestionar ante las au-
toridades correspondientes, la incorporación y amplia-
ción de contenidos de protección civil con un enfoque
de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educati-
vo Nacional en todos los niveles, desde educación pre-
escolar, primaria y secundaria, hasta los niveles supe-
riores”. Mientras que la Ley General de Educación en
su artículo 19, inciso j), menciona que los consejos es-
colares tienen la obligación de llevar a cabo “las ac-
ciones de participación, coordinación y difusión nece-
sarias para la protección civil y la emergencia
escolar”.

Es importante resaltar que no contar con un plan de
protección civil en cada una de las instituciones edu-
cativas repercute de manera directa en la capacidad de
respuesta que este pueda tener frente los distintos tipos
de desastres naturales y antropogénicos.

Para contar con una correcta ejecución, cumplimiento
y observancia de las leyes en la materia, resulta nece-
sario que todas las instituciones educativas cuenten
con un plan de protección civil con el fin único de
brindar ayuda de manera pronta, eficaz y oportuna en
caso de presentarse un desastre natural o antrópico. 
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Los planes de protección civil deben contar con un
conjunto de disposiciones reglamentarias que esta-
blezcan las acciones específicas que deberán empren-
der los padres de familia, docentes, autoridades educa-
tivas y administrativas de la institución, ante un
fenómeno de riesgo. 

Es importante contar con los instrumentos necesarios
que promuevan la coordinación de esfuerzos ante los
distintos desastres naturales e incluso contingencias
ambientales que puedan afectar el desarrollo de la po-
blación estudiantil.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a la división de
poderes y la soberanía de las entidades federativas, ex-
horta respetuosamente a la Coordinación Nacional de
Protección Civil, a la Secretaría de Educación Pública
por medio de los Consejos Escolares, y a sus homólo-
gos locales para que en coordinación elaboren Planes
de Protección Civil en las instituciones educativas que
no cuentan con ello.

Notas

1 Sin Autor. (2015). Reglamento de Protección Civil del estado de

Chiapas. 10/06/2017, de Periódico Oficial Sitio web: http://protec-

cioncivil.chiapas.gob.mx/documentos/decretos/reglamento-pro-

teccion-civil.pdf 

2 Fernández, E. (2010). Teoría y práctica de la protección civil.

10/06/2017, de UAM Sitio web: http://www.uam.mx/proteccionci-

vil/teoriapractica_proteccivil_UAM_2010.pdf 

3 http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han-

dle/123456789/3764/reporte_50_221117_web%20%282%29.pdf?

sequence=1&isAllowed=y 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 17 de enero de 2018.

Diputada María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SCJN A INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA POR EL QUE SE DESTITUYÓ AL EX DELEGADO EN

VENUSTIANO CARRANZA Y SE CONSIGNÓ ANTE UN JUZ-
GADO DE DISTRITO A ISRAEL MORENO RIVERA Y EL DIPU-
TADO LOCAL JOSÉ MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ POR EL

DELITO DE DESACATO DEL CUMPLIMIENTO DE UNA SEN-
TENCIA DE AMPARO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JUAN

ROMERO TENORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Juan Romero Tenorio, en su calidad de diputado fede-
ral de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración del pleno
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
la presente proposición con punto de acuerdo, bajo las
siguientes

Consideraciones

Primera. El día siete de noviembre de dos mil dieci-
siete, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi-
tió Sentencia en el incidente de inejecución de senten-
cia 296/2016 derivado del juicio de amparo indirecto
2200/2014, ordenaron la destitución de Israel Moreno
Rivera, titular (hasta ese momento) de la delegación
Venustiano Carranza de la Ciudad de México, resolu-
ción definitiva e inatacable que en sus puntos funda-
mentales señala:

“Primero. Es fundado el incidente de inejecución
de sentencia a que este toca se refiere.

Segundo. En el caso de que aún lo ejerza, queda
inmediatamente separado de su cargo Israel Mo-
reno Rivera, actual titular de la Delegación Ve-
nustiano Carranza de la Ciudad de México, por
haber incumplido la sentencia emitida en el am-
paro indirecto 2200/2014, del índice del Juzgado
Cuarto en Materia de Trabajo en la Ciudad de
México. 

Tercero. Consígnense a Israel Moreno Rivera,
actual titular de la delegación Venustiano Ca-
rranza de la Ciudad de México, al igual que a Jo-
sé Manuel Ballesteros López, quien fungía ante-
riormente como titular de la citada delegación,
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ante el juez de distrito de Procesos Penales Fede-
rales en la Ciudad de México en turno, por el de-
sacato a una sentencia de amparo de acuerdo con
lo previsto en la fracción XVI, del artículo 107, de
la Constitución Federal, a fin de que sean juzgados
y sancionados por la desobediencia cometida, en los
términos previstos por el artículo 267 de la Ley de
Amparo vigente.

Cuarto. Para los efectos mencionados en la parte
final del punto cuatro de esta resolución, déjese el
presente incidente de inejecución de sentencia
abierto y requiérase a la autoridad ahí señalada el
cumplimiento a la ejecutoria de amparo en los tér-
minos especificados.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta re-
solución hágase la consignación establecida, dese
vista al procurador general de la República para los
efectos de su representación e intervención en el
proceso penal respectivo y resérvese el archivo de
este expediente de inejecución de sentencia hasta el
cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

Así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se aprobó por unanimidad de nue-
ve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldí-
var Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora
I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Agui-
lar Morales.”1

Los ministros del máximo Tribunal del país, por una-
nimidad, ordenaron, de igual forma, la consignación
de Moreno Rivera y su antecesor, José Manuel Balles-
teros López, diputado local de la Asamblea Legislati-
va de la Ciudad de México, ante un Juez de Distrito de
Procesos Penales Federales, por el delito de desacato.
Esto último, debido a que el ordenamiento en favor de
los trabajadores, por parte del Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, se generó durante el periodo
administrativo a cargo de Ballesteros, quien no lo
atendió, y lo heredó a Israel Moreno, quien de igual
forma incumplió dicho resolutivo.

Israel Moreno y su antecesor, José Manuel Ballesteros,
fueron consignados a fin de que sean juzgados y san-
cionados por incumplir una sentencia de amparo.

El ministro Fernando Franco, en su exposición, señaló
que Israel Moreno debió acatar lo resuelto en el laudo
de 23 de enero de 2013, es decir, expedir a los quejo-
sos los nombramientos con la categoría de verificado-
res o inspectores; pagarles las diferencias de salario
existentes entre las sumas que se les había venido pa-
gando y las que les correspondían por haber desempe-
ñado las funciones de inspector o verificador, desde el
26 de noviembre de 2003, hasta la segunda quincena
de marzo de 2005, así como las que se generaran con
los incrementos al salario en fecha posterior a la cuan-
tificada y hasta que se cumpliera el laudo. También te-
nía que pagarles las diferencias de aguinaldo de los
años 2003, 2004, y las que se generaran durante el jui-
cio y, finalmente, debía proporcionar los elementos
necesarios para el desempeño del encargo, como cre-
denciales y demás documentos oficiales.

Al resolver el Incidente de Inejecución de Sentencia
296/2016, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que el delegado y ex delegado, de manera
contumaz (persistente), incumplieron la sentencia de
amparo dictada el 29 de septiembre de 2014 por el
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo de la
Ciudad de México.

Dicho Juez había ordenado el cumplimiento del
laudo emitido por la Segunda Sala del Tribunal Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje el 23 de enero de
2013, que ordenó expedir a cuatro personas los nom-
bramientos de verificadores, pagar diferencias de sala-
rios y aguinaldos, así como otorgarles los elementos
necesarios para el desempeño de su trabajo.

Segunda. Cabe señalar que antes de tomar la determi-
nación para destituir y consignar a los exdelegados la
suprema Corte había requerido durante tres años a las
autoridades de la delegación Venustiano Carranza el
cumplimiento de la sentencia de Amparo, quienes ig-
noraron 98 requerimientos emitidos por un juzga-
do federal.2

Los registros del Consejo de la Judicatura Federal in-
dican que el primer requerimiento para acatar la sen-
tencia, fue expedido el 16 de octubre de 2014 al en-
tonces Jefe Delegacional y actual diputado ante la
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México Manuel
Ballesteros López, a quien fueron enviadas las si-
guientes 18 órdenes.
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Los otros 80 requerimientos restantes, emitidos por el
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo de la
Ciudad de México, fueron dirigidos al Delegado Israel
Moreno Rivera, quien nunca cumplió por completo el
amparo, que a su vez ordenaba ejecutar un laudo labo-
ral dictado en enero de 2013 por la Segunda Sala del
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Es decir, existió una conducta reiterada, contumaz, por
años para no acatar una sentencia de amparo.

La determinación de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación hace referencia expresa a esta situación e in-
dica:

“… la referida autoridad responsable ha sido
omisa en cumplir de manera total con el fallo
protector e incluso justificar ante esta Suprema
Corte de Justicia de la Nación, el Décimo Primer
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Primer Circuito o el Juzgado Cuarto de Distrito
en Materia de Trabajo en la Ciudad de México,
las causas del incumplimiento; pues no existe evi-
dencia de que haya acatado los dos efectos restantes
del fallo, esto es, expedir a los quejosos los nom-
bramientos de confianza con la categoría de verifi-
cadores o inspectores, así como proporcionarles los
elementos necesarios para el desempeño de su en-
cargo, tales como credenciales y órdenes de verifi-
cación.

Corrobora lo anterior, la circunstancia de que la
Juez de Distrito del conocimiento continúa con el
procedimiento de cumplimiento del fallo constitu-
cional, habida cuenta que el trece de septiembre de
dos mil diecisiete dictó un acuerdo en el que re-
quirió de nueva cuenta el cumplimiento de
aquél, en términos de lo dispuesto en el artículo
193 de la Ley de Amparo; sin que se advierta res-
puesta alguna por parte del referido titular de la De-
legación Venustiano Carranza de la Ciudad de Mé-
xico.

También debe tomarse en consideración que el
diecinueve de octubre del año que transcurre el
Juez de Distrito, en atención a que la autoridad
responsable no exhibió constancia alguna ten-
diente al cumplimiento del fallo, la requirió por
última vez para que en el plazo de tres días acre-
ditara el citado acatamiento; sin que de nueva

cuenta se advierta respuesta de la autoridad, lo cual
revela sin lugar a dudas la persistente contumacia
con la que se ha conducido esta última.

En ese sentido, cabe señalar que es criterio reitera-
do de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,
que cuando sea injustificado o hubiera transcu-
rrido el plazo sin que se hubiese dado cumpli-
miento a la ejecutoria de amparo, procederá a
separar de su cargo al titular de la autoridad res-
ponsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito
correspondiente, tal como deriva de lo previsto
en el párrafo primero de la fracción XVI, del ar-
tículo 107 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que en su texto vigente es-
tablece las providencias consistentes en la
separación del cargo y la consignación al Juez de
Distrito son aplicables por mandato constitucional a
la autoridad responsable que incumpla con un fallo
protector, debiendo estimarse que ello acontece
cuando es notificado del fallo protector, requerido
reiteradamente para realizar su cumplimiento y, a
pesar de ello, no utiliza los medios a su alcance pa-
ra lograrlo.

Por tanto, si el titular de la delegación Venustiano
Carranza de la Ciudad de México, fue requerido
en diversas ocasiones para que diera cumpli-
miento total al fallo protector, sin que hasta el
momento haya informado sobre el acatamiento
integral de éste, pues sólo existe evidencia de que
puso a disposición de los quejosos las cantidades
a cuyo pago se le condenó, pero hasta el momen-
to no ha acreditado haber expedido a favor de
aquéllos los nombramientos de confianza con la
categoría de verificadores o inspectores, ni pro-
porcionado los elementos necesarios para el des-
empeño de su encargo, esto es, las credenciales y
órdenes de verificación; tal actuar es constituti-
vo de la sanción que establece la fracción XVI,
del citado artículo 107, constitucional.

…”3

Finalmente, el Juzgado Décimo de Distrito en materia
de procesos penales federales será el órgano jurisdic-
cional que se encargue del juicio por desacato a una
sentencia de amparo en contra de los ex delegados de
Venustiano Carranza, los perredistas Israel Moreno
Rivera y José Manuel Ballesteros López.4
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Tercera. La decisión del máximo Tribunal del país se
emitió en términos de lo dispuesto por el artículo 107,
fracción XVI de la Constitución Mexicana, que esta-
blece que “si la autoridad incumple injustificadamente
la sentencia que concedió el amparo, la Suprema Cor-
te de Justicia procederá a separar de su cargo al titular
de la autoridad responsable y a consignarlo ante el
Juez de Distrito”, por la desobediencia cometida, se-
gún lo prevé el artículo 267 de la Ley de Amparo.

La finalidad del sistema de ejecución de sentencias
dispuesto en la Ley de Amparo consiste en evitar la di-
lación en el cumplimiento de la ejecutoria, y como me-
dida para lograr esta pronta actuación, se estableció un
sistema de sanciones que pueden ser impuestas a fin
de lograr el eficaz cumplimiento de la sentencia de
amparo. 

Es por eso, que la ley prevé, en primer lugar, la impo-
sición de una multa como la sanción para el incumpli-
miento, en cuyo caso, si la autoridad acata la sentencia
de amparo inmediatamente después de su imposición,
ello no dará lugar a la continuación del procedimiento
de ejecución y la eventual separación del cargo y con-
signación ante el juez penal; sin embargo, si la autori-
dad no cumple con la sentencia aun después de habér-
sele impuesto la sanción pecuniaria, sí implicará la
continuación de aquél, pudiendo concluir con la sepa-
ración del cargo y consignación.

El incumplimiento por medio de evasivas se actualiza-
rá cuando las autoridades responsables o vinculadas
lleven a cabo actos intrascendentes respecto del cum-
plimiento del fallo. Es importante precisar que, en to-
do momento, este análisis deberá hacerse en función
tanto de los efectos plasmados en la sentencia de am-
paro como en el requerimiento respectivo, pues en la
medida en que éstos se encuentren claramente deter-
minados, podrán atribuirse las sanciones establecidas
por el incumplimiento de la sentencia de amparo.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en su artículo 107, fracción XVI, establece:

“Artículo 107 

…

XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que con-
cedió el amparo, pero dicho incumplimiento es jus-

tificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley
reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que
proceda a su cumplimiento, plazo que podrá am-
pliarse a solicitud de la autoridad. 

Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido
el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá
a separar de su cargo al titular de la autoridad
responsable y a consignarlo ante el Juez de Dis-
trito. Las mismas providencias se tomarán res-
pecto del superior jerárquico de la autoridad res-
ponsable si hubiese incurrido en responsabilidad,
así como de los titulares que, habiendo ocupado
con anterioridad el cargo de la autoridad res-
ponsable, hubieran incumplido la ejecutoria.

…

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin
que se haya cumplido la sentencia que concedió la
protección constitucional;”

Por otra parte, la Ley de Amparo en su artículo 267 a
la letra establece: 

“Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez
años de prisión, multa de cien a mil días, en su
caso destitución e inhabilitación de cinco a diez
años para desempeñar otro cargo, empleo o co-
misión públicos a la autoridad que dolosamente:

I. Incumpla una sentencia de amparo o no la ha-
ga cumplir;

II. Repita el acto reclamado;

III. Omita cumplir cabalmente con la resolución
que establece la existencia del exceso o defecto; y

IV. Incumpla la resolución en el incidente que esti-
me incumplimiento sobre declaratoria general de
inconstitucionalidad.”

En este orden de ideas, la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos se-
ñala:

“Artículo 8. Todo servidor público tendrá las si-
guientes obligaciones:
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…

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión
que implique incumplimiento de cualquier dis-
posición legal, reglamentaria o administrativa
relacionada con el servicio público.”

…”

Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa
consistirán en:

I. Amonestación privada o pública;

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un
período no menor de tres días ni mayor a un año;

III. Destitución del puesto;

IV. Sanción económica, e

V. Inhabilitación temporal para desempeñar em-
pleos, cargos o comisiones en el servicio público.

…”.

Y la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos indica:

Capítulo II
Principios y directrices que rigen la 
actuación de los Servidores Públicos

Artículo 6. Todos los entes públicos están obliga-
dos a crear y mantener condiciones estructurales y
normativas que permitan el adecuado funciona-
miento del Estado en su conjunto, y la actuación éti-
ca y responsable de cada servidor público.

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en
el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los
principios de disciplina, legalidad, objetividad, pro-
fesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, inte-
gridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia
que rigen el servicio público. Para la efectiva apli-
cación de dichos principios, los Servidores Públicos
observarán las siguientes directrices:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamen-
tos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen

a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben
conocer y cumplir las disposiciones que regulan
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribu-
ciones;

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su em-
pleo, cargo o comisión para obtener o pretender
obtener algún beneficio, provecho o ventaja per-
sonal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar com-
pensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o re-
galos de cualquier persona u organización;

…

VIII. Corresponder a la confianza que la socie-
dad les ha conferido; tendrán una vocación abso-
luta de servicio a la sociedad, y preservarán el in-
terés superior de las necesidades colectivas por
encima de intereses particulares, personales o
ajenos al interés general;

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que pue-
dan entrar en conflicto con el desempeño res-
ponsable y objetivo de sus facultades y obliga-
ciones, y”

Y el Código de Ética de los Funcionarios Públicos pa-
ra el Distrito Federal a laletra reza:

“Artículo 5. Todas las decisiones y acciones del ser-
vidor público deben estar dirigidas a la satisfacción
de las necesidades e intereses de la sociedad, por
encima de intereses particulares ajenos al bienestar
de la colectividad.

El servidor público no debe permitir que influ-
yan en sus juicios y conducta, intereses que pue-
dan perjudicar o beneficiar a personas o grupos
en detrimento del bienestar de la sociedad.

El compromiso con el bien común implica que el
servidor público este consciente de que el servicio
público es un patrimonio que pertenece a todos los
mexicanos y que representa una misión que solo ad-
quiere legitimidad cuando busca satisfacer las de-
mandas sociales y no cuando se persiguen benefi-
cios individuales.

Artículo 6. El servidor público debe actuar con
honestidad, atendiendo siempre a la verdad.
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Conduciéndose de esta manera, el servidor público
fomentara la credibilidad de la sociedad en las ins-
tituciones públicas y contribuirá a generar una cul-
tura de confianza con apego a la verdad. 

Artículo 7. El servidor público no deberá utilizar
su cargo público para obtener algún provecho o
ventaja personal o a favor de terceros.

Cuarta. Con fecha 15 de noviembre de 2017, el Li-
cenciado Armando del Rio Leal, delegado dela PGR
en la Ciudad de México remitió oficio número
DDF/009318/2017 DIRIGIDO AL Lic. Alberto Elías
Beltrán, Titular de la Subprocuraduría Jurídica y de
Asuntos Internacionales en Suplencia del Procurador
General de la República, en el que señala:

“Se dio cuenta a la Juez Décimo de Distrito de Pro-
cesos Penales Federales en la Ciudad de México,
con el oficio SSGA-XV-39125/2017 signado por el
Secretario General de Acuerdos de la Presidencia de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibido
en la oficina de correspondencia del Juzgado a las
10:40 horas, con sus anexos, en vía de consignación
directa de Israel Moreno Rivera, exdelegado de Ve-
nustiano Carranza en la Ciudad de México y José
Ballesteros López, exdelegado de la misma demar-
cación, a fin de que sea juzgados y sancionado por
la desobediencia cometida, en los términos previstos
por el artículo 267 de la Ley de Amparo vigente.

En consecuencia, se radicó la causa penal 42/2017.IV,
se dio aviso al Tribunal de Alzada en turno y la investi-
gación que le compete al agente del Ministerio Publico
de la Federación adscrito a ese juzgado. 

En razón de que se solicite se libre orden de aprehen-
sión, se ordenó dar nueva cuenta dentro del término a
que alude el numeral 142 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, para resolver lo que en derecho
corresponda, lo que se hizo del conocimiento de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación , término que fe-
necerá el 27 de noviembre de 2017, acuerdo que se
acompaña al presente oficio en copia simple, por lo
que la representación social adscrita le ha dado segui-
miento desde la radiación y estará al pendiente de la
resolución que se emita en el término señalado.

Quinta. Sayed y Bruce definen la corrupción como “el
mal uso o el abuso del poder público para beneficio

personal y privado”, entendiendo que este fenómeno
no se limita a los funcionarios públicos. 

La corrupción política se refiere al mal uso del po-
der público para conseguir una ventaja ilegítima
generalmente de forma secreta y privada. El térmi-
no opuesto a corrupción política es transparencia.? El
Profesor Hernández Gómez, José R. en su obra Estado
y Corrupción señala que la Corrupción “es cualquier
acto desviado, de cualquier naturaleza, con fines eco-
nómicos o no, ocasionada por la acción u omisión a los
deberes Institucionales, de quien debía procurar la re-
alización de los fines de la Administración y que en su
lugar, los impide, retarda o dificulta”.5

Las formas de corrupción varían, pero las más comu-
nes son el uso ilegítimo de información privilegiada y
el patrocinio; además de los sobornos, el tráfico de in-
fluencias, las extorsiones, los fraudes, la malversación,
la prevaricación, el caciquismo, el compadrazgo, la
cooptación, el nepotismo, la impunidad, y el despo-
tismo. La corrupción facilita a menudo otro tipo de
hechos criminales.

La corrupción produce desconfianza en los partidos
políticos, en los dirigentes políticos y en la mayor par-
te de instituciones públicas. Conduce a mucha gente a
adoptar estrategias menos cooperativas y fomenta la
deserción con el objeto de no ser explotado por perso-
nas pertenecientes a redes corruptas. Como conse-
cuencia de lo anterior, genera abstención y pérdida del
interés por la política, por períodos prolongados. 

Es el caso que el Diputado local de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, José Manuel Ballesteros Ló-
pez, utiliza su posición como legislador para evadir la
justicia, en contravención a sus deberes jurídicos y éti-
cos, al seguir desempeñando sus funciones legislativas
a sabiendas que ha sido consignado ante un Juzgado de
Distrito de Procesos Penales Federales por el desacato
a una sentencia de amparo de acuerdo con lo previs-
to en la fracción XVI, del artículo 107, de la Constitu-
ción Federal, a fin de que sean juzgados y sancionados
por la desobediencia cometida, en los términos previs-
tos por el artículo 267 de la Ley de Amparo vigente. 

Sin embargo, no ha pedido licencia para separarse del
encargo a fin de afrontar su proceso penal como todo
ciudadano. Esta circunstancia es por demás grave ya
que fue consignado penalmente precisamente por in-
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cumplir un mandato judicial y ahora persiste en seguir
desempeñando funciones legislativas, evadiendo la
justicia federal y desoyendo la sentencia del máximo
tribunal de la nación. 

Esta acción del legislador local José Manuel Balleste-
ros de no presentarse ante la justicia federal, se tradu-
ce en impunidad, lo que daña profundamente la credi-
bilidad de las instituciones y es percibido por la
población como un hecho de corrupción. 

Todo lo cual contraviene el juramento realizado por el
legislador, al inicio de su mandato, de respetar la
Constitución y la Leyes que de ella emanan, así como
las disposiciones legales que está obligado a cumplir,
considerando que el delito por el que se acusa al toda-
vía diputado local en funciones, se castiga con “pena
de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil
días, en su caso destitución e inhabilitación de cin-
co a diez años para desempeñar otro cargo, empleo
o comisión públicos” según lo establecido por la Ley
de Amparo en su artículo 267. 

En razón de las consideraciones, argumentos y pre-
ceptos legales arriba invocados es que se propone an-
te esta Comisión Permanente del Congreso de la
Unión los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión exhorta a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación para que informe sobre el cumpli-
miento de la Sentencia incidente de inejecución de
sentencia 296/2016 derivado del juicio de amparo
indirecto 2200/2014 por el que se destituyó al exde-
legado en Venustiano Carranza y se consignó ante
un Juzgado de Distrito a Israel Morena Rivera y al
diputado Local José Manuel Ballesteros López por
el delito de desacato al cumplimiento de una sen-
tencia de amparo.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión exhorta al Juzgado Décimo de Distrito
en Materia de Procesos Penales Federales para que en
uso de sus atribuciones y facultades haga efectiva la
consignación enviada por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación e instaure el proceso penal correspon-
diente en contra de Israel Moreno Rivera y al dipu-
tado Local José Manuel Ballesteros López. 

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a la Procuraduría General de la
República para que en uso de sus atribuciones y fa-
cultades presente ante el Juzgado Décimo de Dis-
trito en Materia de Procesos Penales Federales a Is-
rael Moreno Rivera y al diputado local José
Manuel Ballesteros López para que respondan an-
te la causa penal 42/2017.IV conforme a lo manda-
tado por la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

Cuarto. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta al diputado local José Manuel Ba-
llesteros López para que se separe del cargo como
legislador ante la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y afronte el proceso penal en su contra de-
rivado de la consignación que realizó la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. 

Notas

1 Incidente de inejecución de sentencia 296/2016 derivado del jui-

cio de amparo indirecto 2200/2014. http://www2.scjn.gob.mx/juri-

dica/engroses/3/2016/15/2_207619_3589.doc 

2 Ignoraron en V. Carranza 98 requerimientos. Reforma, 8 de no-

viembre de 2017. http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/pre-

acceso/articulo/default.aspx?id=1252535&v=3&urlredirect=http:/

/www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=125253

5&v=3 

3 Incidente de inejecución de sentencia 296/2016 derivado del jui-

cio de amparo indirecto 2200/2014. Páginas 47-49. 

4 A juzgado federal, caso de ex delegado de la Venustiano Carran-

za. La Jornada, 10 noviembre 2017. 

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/11/10/a-juzgado-fede-

ral-caso-de-ex-delegados-de-la-venustiano-9817.html 

5 Hernández Gómez, José Ricardo. (2016). Estado y Corrupción.

Editorial Ariadna.

Recinto de la Comisión Permanente, 
a 17 de enero de 2018.

Diputado Juan Romero Tenorio (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE GUANAJUATO A REDISEÑAR SU ESTRATEGIA

CONTRA LA INSEGURIDAD POR EL INCREMENTO SOSTENI-
DO DE LOS DELITOS EN DIVERSOS MUNICIPIOS, SUSCRITA

POR SENADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los suscritos, senadores de la República, integrantes
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de
esta honorable Comisión Permanente la presente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes:

Consideraciones

A poco más de cinco años del inicio de la actual ad-
ministración del gobernador del estado de Guanajuato,
la entidad enfrenta una situación crítica de inseguridad
la cual registra una tendencia creciente, en perjuicio de
los habitantes.

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajua-
to 2035, correspondiente al periodo 2012-2018, esta-
blece que uno de sus componentes centrales de la se-
guridad pública es garantizar la libertad, dignidad y
seguridad de la sociedad en un marco de respeto a los
derechos humanos y certeza jurídica, siendo necesario
promover en coordinación con la sociedad, campañas
tendientes a la prevención de los delitos y coordinar
los esfuerzos para enfrentar los problemas de seguri-
dad pública, con el objeto de salvaguardar la integri-
dad y patrimonio de la población.1

Dentro de las principales acciones del plan en la mate-
ria, destacan las siguientes: Conservar el orden, la
tranquilidad y la seguridad de la entidad; organizar, ca-
pacitar, supervisar y controlar los cuerpos de seguri-
dad pública; e instrumentar un programa de homolo-
gación para fortalecer a las instituciones de seguridad
pública de todos los municipios.

No obstante lo anterior, en los últimos meses del 2017
y principios del 2018 Guanajuato se ha enlistado como
una de las entidades federativas con mayor número de
delitos.

Para ponderar la gravedad de esta problemática, cabe
mencionar que, de acuerdo con el Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), tan solo entre enero-noviembre del año pa-
sado se registraron un total de 108 mil 147 delitos del
fuero común, cifra que representa un incremento de un
148 por ciento en comparación con el mismo periodo
del 2012.2

Tan solo en el mes de noviembre pasado, se registra-
ron un total de 9 mil 763 delitos que, respecto a igual
mes del 2016, tuvo un aumento de 115 por ciento. En
dicho mes se registraron 305 homicidios, cifra supe-
rior a los 162 casos que se tuvieron en noviembre de
2012.

Por otra parte, el total de robos con violencia pasó de
742 a 843 casos, mientras que el robo sin violencia au-
mentó 232 robos al mismo mes del 2016.

En este mismo orden de ideas, de acuerdo con el Se-
máforo Delictivo, en noviembre pasado, se cometieron
un total de 97 homicidios, por lo que en comparación
al mismo mes del 2016, tuvo un aumento de 56 casos.3

Diversos medios periodísticos señalan que se han co-
metido al menos 80 asesinatos dolosos en lo que va de
2018. Los municipios con mayor homicidio son Ira-
puato, León y Celaya. Tan solo el pasado 6 de enero,
en León, en la comunidad de La Laborcita, se encon-
tró una camioneta Blazer calcinada y en su interior es-
taban los cuerpos de tres personas.4

En lo que va de la actual administración, la Subprocu-
raduría de Justicia de la Región C, que comprende los
municipios de la Región Laja-Bajío, ha registrado más
de 40 homicidios.

De acuerdo con cifras dadas a conocer por el Obser-
vatorio Ciudadano local, al cierre de 2017 la inciden-
cia delictiva aumentó junto con delitos como la priva-
ción ilegal de la libertad y los asesinatos en más de un
70 por ciento. En dicha ciudad se han registrado al me-
nos 10 asesinatos, entre los que destacan los asesina-
tos a delincuentes, policías e inocentes.

Esta situación, evidencia la falta de resultados por par-
te del gobierno estatal en materia de la erradicación de
los delitos, pese a que se estableció como un eje cen-
tral en la estrategia gubernamental.
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Las acciones hasta ahora implementadas han resultado
insuficientes e ineficaces para atender el problema de
la inseguridad que prevalece la entidad y que afecta a
las familias guanajuatenses.

Nuestra ley fundamental, en su artículo 21, establece
que la seguridad es una función a cargo de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, que
comprende la prevención de los delitos; la investiga-
ción y persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas.5

La actuación de las instituciones de seguridad se regi-
rá por los principios de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos.

Por otro lado, la Ley de Seguridad Pública del Estado
de Guanajuato, expresa en su artículo 2, a la letra: “La
seguridad pública es una función a cargo del Estado y
sus municipios que tiene como fines salvaguardar la
vida, la integridad y los derechos de las personas, así
como preservar las libertades, el orden y la paz públi-
cos; y comprende la prevención especial y general de
los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la
sanción de las infracciones administrativas, así como
la investigación y la persecución de los delitos y la
reinserción social del individuo”.6

El gobernador de la entidad no puede ser omiso ante
sus obligaciones de brindar las condiciones de seguri-
dad que contribuyan a tranquilidad, estabilidad y bien-
estar de la población.

Por ello, resulta urgente que el gobierno del estado re-
diseñe su estrategia de combate a la inseguridad, ante
aumento permanente de la incidencia delictiva en los
diversos municipios de la entidad, con el propósito de
salvaguardar la tranquilidad e integridad y el patrimo-
nio de las familias guanajuatenses.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente propuesta.

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno del estado de
Guanajuato a que, en el ámbito de sus atribuciones, re-
diseñe su estrategia de combate a la inseguridad, ante

el incremento sostenido de los delitos en diversos mu-
nicipios de la entidad, con el propósito de restituir la
paz, así como salvaguardar la tranquilidad e integridad
de la población.

Notas

1 http://programa.guanajuato.gob.mx/pdf/programa.pdf 

2

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del

%20fuero%20comun/Cieisp2017_112017.pdf

3 http://guanajuato.semaforo.com.mx/ 

4 http://zonafranca.mx/violento-arranque-de-2018-en-guanajuato-

asesinan-a-seis-personas-por-dia-en-las-primeras-semanas-del-

ano/ 

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf 

6 https://portal.pgjguanajuato.gob.mx/PortalWebEstatal/Archi-

vo/normateca/15.pdf 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comisión
Permanente, a los 17 días del mes de enero del 2018. 

(Rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDRO-
CARBUROS A HACER PÚBLICOS CON LA MAYOR BREVEDAD

LOS INFORMES ANUALES DE ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO

DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ulises Ramírez Núñez, diputado de la LXIII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Asea), pa-
ra que haga públicos, a la brevedad, los informes anua-
les de actividades y de desempeño de los sistemas de
administración del sector, de conformidad con el artí-
culo quinto y 15 de la Ley de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-
ros, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en Materia de Energía1 y en el artículo dé-
cimo noveno transitorio de dicha reforma, se estable-
ció la creación de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (Asea) en los siguientes térmi-
nos:

Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el tran-
sitorio cuarto del presente decreto, el Congreso de la
Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico pa-
ra crear la Agencia Nacional de Seguridad Indus-
trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, como órgano administrativo des-
concentrado de la Secretaría del ramo en materia
de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de ges-
tión, que disponga de los ingresos derivados de las
contribuciones y aprovechamientos que la ley esta-

blezca por sus servicios para financiar un presupuesto
total que le permita cumplir con sus atribuciones.

La agencia tendrá dentro de sus atribuciones regu-
lar y supervisar, en materia de seguridad indus-
trial, operativa y protección al medio ambiente, las
instalaciones y actividades del sector hidrocarbu-
ros, incluyendo las actividades de desmantelamien-
to y abandono de instalaciones, así como el control
integral de residuos. 

Los argumentos que soportaron la decisión del Cons-
tituyente permanente para crear la Asea fueron los si-
guientes2:

“De conformidad con la nueva arquitectura del sector
energético la agencia se creará como un órgano que
deberá especializarse en las materias de seguridad in-
dustrial y de protección al medio ambiente.

La seguridad industrial y la protección al medio am-
biente son actividades con alto grado de complejidad,
por lo que su implementación y seguimiento necesitan
de instituciones especializadas en estas materias. La
creación de la Agencia permite al Estado Mexicano
contar con una institución cuyo objetivo primordial
sea velar por el cumplimiento de dichas materias y de-
berá elaborar un informe anual de desempeño de los
sistemas de administración con el fin de actualizar la
regulación de su competencia o establecer las medidas
correctivas que sean necesarias.”

A partir de lo anterior y dando cumplimiento al man-
dato constitucional, el 11 de agosto de 2014 se publi-
có en el DOF la Ley de la Agencia Nacional de Segu-
ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. 

Dicha ley establece en su artículo primero que la Asea
será la instancia responsable de la protección de las
personas, el medio ambiente y las instalaciones del
sector hidrocarburos a través de la regulación y super-
visión.

Para fines del presente punto de acuerdo debemos se-
ñalar que la ley establece en la fracción XXVIII del ar-
tículo quinto, que la agencia tendrá como atribución la
publicación de un informe anual sobre sus activi-
dades3. Además, el artículo 15 de dicho ordenamiento
también obliga a esta instancia a elaborar un informe
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anual de desempeño de los sistemas de administración
del sector, con el objeto de actualizar la normatividad
en la materia de su competencia, conforme a las mejo-
res prácticas y estándares internacionales.

Si bien es cierto, la Asea es un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) y en el quinto informe
de labores (2016-17)4 de dicha secretaría se sintetiza
en un párrafo el trabajo realizado por la Asea a lo lar-
go de todo un año de trabajo, en los siguientes térmi-
nos:

“La Asea efectuó 928 visitas de inspección con el
fin de verificar el cumplimiento de la normatividad
aplicable al sector hidrocarburos; de ellas, 132 fue-
ron inspecciones motivadas por contingencias. Del
total de inspecciones, 568 estuvieron fuera del pro-
grama inicial debido a que se atendieron denuncias,
incidentes u otro acontecimiento no anticipado”.

Lo más grave de esta situación es que en la página ofi-
cial de la Asea, en el renglón de informes, no existe
documento alguno que detalle el trabajo realizado
por la agencia desde su creación y la última actua-
lización se realizó el 15 de julio de 2016, en la que se
indica que el informe está en revisión, lo que podría
advertir una gran deficiencia de ese organismo si en
más de 6 meses no han podido avalar dicho informe:

“El informe de labores se encuentra en revisión por la
dirección ejecutiva para su aprobación y previa publi-
cación”.

http://104.209.210.233/gobmx/Rendicion

En materia de transparencia, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública,
establece en el artículo 70 que los sujetos obligados
pondrán a disposición del público y mantener actuali-
zada, en los respectivos medios electrónicos, la infor-
mación, por lo menos, de los temas, documentos y po-
líticas que a continuación se señalan:

• Los indicadores relacionados con temas de interés
público o trascendencia social.

• Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus
objetivos y resultados.

• Informes periódicos sobre la ejecución y los re-
sultados de las evaluaciones realizadas.

• Los informes que por disposición legal generen
los sujetos obligados.

Como integrante del Partido Acción Nacional, estoy
convencido que la creación de un órgano especializa-
do responsable de la protección de las personas, el me-
dio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarbu-
ros, exige la mayor de las transparencias, por lo que se
considera un error que el informe anual resuma en
unas cuantas líneas el trabajo realizado por este im-
portante organismo.

La sociedad y el sector exigen un órgano lo suficiente-
mente transparente en el ejercicio de sus funciones y
que tenga la capacidad para informar en un formato
pormenorizado cada acción encaminada a la protec-
ción del medio ambiente. Bajo este contexto, resulta
urgente que se hagan públicos, a la brevedad, los in-
formes correspondientes a cada año desde su creación.

Si en la reforma constitucional en materia energética
el Constituyente permanente consideró trascendental
la existencia de un organismo con capacidad suficien-
te para regular y proteger el medio ambiente, no pode-
mos permitir que la Asea siga trabajando en la opaci-
dad y que nadie sepa qué se está haciendo, cómo se
está trabajando y qué resultados se han obtenido en
beneficio del cuidado del medio ambiente y la protec-
ción de las personas.

Por lo tanto, se exhorta a la Asea a que haga pública en
su portal de internet la información relativa al informe
anual de actividades y el informe anual de desempeño
de los sistemas de administración del sector, de con-
formidad con los artículos 5 y 15 de la Ley de la Agen-
cia.

Dicho lo anterior, se somete a la consideración de la
asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta al titular de la Agencia Nacional de Se-
guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (Asea), para que haga públi-
co, a la brevedad, los informes anuales de actividades
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y de desempeño de los sistemas de administración del
sector, de conformidad con los artículos quinto y 15 de
la Ley de la Asea.

Notas

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5327463&fe-

cha=20/12/2013

2 http://www.senado.gob.mx/comisiones/energia/dictamenes.php 

http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-07-17-1/as-

sets/documentos/4_Dictamen_Hidrocarburos.pdf

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAN-

SI_110814.pdf

4http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/trendicion.ht

ml

http://www.semarnat.gob.mx/sites/default/files/documentos/pro-

gramas/informes/5_Informe_Labore_SEMARNAT.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputado Ulises Ramírez Núñez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEGOB A ATENDER DE MANERA URGENTE LA INSEGURIDAD

EN GUERRERO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LLUVIA FLO-
RES SONDUK, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, diputada Lluvia Flores Sonduk, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, en ejercicio de la facultad otorgada en el ar-
tículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta a esta Comisión

Permanente proposición con punto de acuerdo al tenor
de las siguientes

Consideraciones

La crisis de seguridad que afronta Guerrero en los úl-
timos dos años está en aumento. Estos últimos días el
desarrollo del crimen organizado develó la ineptitud
de los distintos niveles de gobierno para garantizar los
derechos más fundamentales a la sociedad guerreren-
se. Por una parte, tenemos la conformación de las po-
licías comunitarias de acuerdo con lo establecido en la
ley estatal 701 con el reconocimiento, derechos y cul-
tura de los pueblos y comunidades indígenas del esta-
do de Guerrero y por otra parte los vínculos de los
miembros de seguridad publica con la delincuencia or-
ganizada.

Según datos de la Encuesta Nacional de Victimización
y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2017,
en Guerrero aumentó la incidencia de los delitos de
extorsión, robo y fraude; sabemos que cualquier cifra
y estadística en materia delictiva nunca nos expondrá
lo que acontece realmente, es un hecho que la gran
mayoría de los ilícitos no son denunciados por temor
de las víctimas, no es difícil imaginar el terror que
sienten los familiares de las víctimas de secuestros o
desapariciones forzadas el cual les impide denunciar,
de hecho la misma encuesta estima que para el 2017
en el estado de Guerrero los delitos no denunciados
aumentaron a 98.3 por ciento, cuando en 2014 fueron
el 95.8 por ciento, con lo cual Guerrero presenta ade-
más el mayor porcentaje de delitos no denunciados en
el país, además del miedo, otro factor que inhibe la de-
nuncia es el alto índice de desconfianza que hay en las
autoridades encargadas de la administración y procu-
ración de justicia.

La ENVIPE estima que 74.3 por ciento de la población
de 18 años y más considera que vivir en su entidad fe-
derativa es inseguro a consecuencia de la delincuencia
durante el período marzo-abril de 2017, en el 49 por
ciento de las denuncias no pasó nada cifra estadística-
mente superior a las estimadas en ediciones anteriores
de la encuesta. De acuerdo a la misma estadística el
83.1 de los guerrerenses considera que vive en un es-
tado de inseguridad. 

Esta alarmante situación nos lleva invariablemente a
cuestionar la efectividad de las políticas militares que se
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han venido impulsando en Guerrero para combatir la
criminalidad y la estrategia de combate al crimen orga-
nizado, que no ha logrado ni siquiera reducir los índices
delictivos sino todo lo contrario; es evidente que no se
ha logrado frenar la infiltración de las policías, las que
son afectadas por el fenómeno de la corrupción.

La desaparición forzada de personas es sin duda uno
de los crímenes más crueles que puede cometerse, la
comunidad internacional ha coincidido en calificarlo
como delito de lesa humanidad, si se considera además
que las víctimas y sus familias son por este delito tor-
turadas continua y prolongadamente. Aunque nuestro
país ha signado tratados internacionales para prevenir
y erradicar la desaparición forzada, ésta va en aumen-
to y lo que resulta también más delicado es el alar-
mante grado de impunidad que impera en estos casos.

Así, en Guerrero la inseguridad es un problema que ha
rebasado a las autoridades; las extorsiones, el secues-
tro y la desaparición forzada son los delitos que des-
afortunadamente comienzan a prevalecer en esta enti-
dad, a pesar de que en ella se ha comenzado a
instrumentar acciones de manera coordinada, sin re-
sultados favorables.

En síntesis la situación que impera en Guerrero. El Es-
tado desatendió el crecimiento de organizaciones de-
lictivas, está concentrando los esfuerzos únicamente
en una atención mediática y efectista, mientras los
guerrerenses seguimos en la incertidumbre ante la fal-
ta de soluciones en los 81 municipios y seguimos en
un estado donde no se puede contener a la delincuen-
cia organizada.

Urge, en consecuencia, rescatar al estado de Guerrero
de la violencia criminal y de la inseguridad insoporta-
ble que padece su población, y solicitar al gobierno fe-
deral una acción más firme y decidida en la entidad.

Por lo expuesto y fundado, solicito a esta Soberanía se
apruebe como de urgente resolución la siguiente pro-
posición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita al secretario de Gobernación se nombre
una Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Inte-
gral en el estado de Guerrero.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión solicita a la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos que realice una investigación
respecto de la situación de los derechos humanos en
el estado de Guerrero.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita la comparecencia urgente del secretario
de Gobernación, con la finalidad de definir una estra-
tegia por desarrollar para revertir la situación que se
vive en Guerrero, en el que se contemple el fortaleci-
miento de las autoridades municipales y la participa-
ción de la sociedad civil.

Dado en la Sede de la Comisión Permanente, 
a 17 de enero de 2018.

Diputada Lluvia Flores Sonduk (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE VERACRUZ A PRESENTAR UN INFORME POR-
MENORIZADO DE LAS ACCIONES INSTAURADAS Y LOS RE-
SULTADOS PARA IDENTIFICAR, SANCIONAR, PREVENIR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJE-
RES, SUSCRITA POR SENADORES DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

Los que suscriben, senadores de la república, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo de urgen-
te resolución, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

En el estado de Veracruz, los actos contrarios a los de-
rechos humanos contra niñas, adolescentes y mujeres
no sólo prevalecen, sino que durante la administración
del gobernador Miguel Ángel Yunes Linares se han in-
crementado, esto de acuerdo con resultados de investi-
gaciones e informes de diversas universidades y orga-
nizaciones de la sociedad civil.

En este sentido, la Universidad Veracruzana a través
de su “Observatorio Veracruzano de Violencias contra
las Mujeres” ha advertido de un aumento en el núme-
ro de feminicidios, ya que en el 2016 se dieron 142 ca-
sos, pero en el 2017 este número ascendió a por lo me-
nos 192 homicidios; situación que no ha cambiado
durante los primeros días del 2018.1

Por su parte, para integrantes del “Observatorio Ciu-
dadano Nacional contra el Feminicidio”, indican que
estos casos se han acentuado en el estado de Veracruz,
sobre todo, por la negación sistemática de reconocer
esta problemática, lo cual limita los recursos económi-
cos, humanos y de infraestructura canalizados para ga-
rantizar, entre otros aspectos, asesorías, medidas de re-
paración del daño y la promoción de una cultura de
denuncia como medio de sanción y prevención.

A pesar de que municipios como Boca del Río, Coat-
zacoalcos, Martínez de la Torre, Minatitlán, Tuxpan, el
Puerto de Veracruz y Xalapa cuentan con Alerta de
Violencia de Género desde el pasado mes de noviem-
bre de 2016, siguen dándose estos actos sin la inter-
vención efectiva de las autoridades gubernamentales y
de seguridad pública.2

Para tener un panorama general de la situación, basta
señalar los feminicidios más recientes con el objeto de
visibilizar estos ilícitos que trasgreden los derechos
humanos de las mujeres veracruzanas. 

• A unos días de haberse declarado la Alerta de Vio-
lencia de Género por Agravio Comparado en el año
2017, fue encontrada muerta una estudiante de li-
cenciatura en derecho en el municipio de Papantla
al norte del estado.

Destaca que en Papantla, se ha denunciado la pro-
bable colusión de las autoridades municipales con
organizaciones del crimen organizado, las cuales

han motivado múltiples recomendaciones de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos para
atender desapariciones forzadas de personas, viola-
ciones a los derechos humanos y la privación ilegal
de la libertad de la ciudadanía. 

• Sólo en el municipio de Xalapa se han dado por lo
menos 8 feminicidios, en todos ellos, existen hue-
llas de tortura tales como estrangulamiento, decapi-
taciones y hasta el tiro de gracia. Por si esto no fue-
ra poco, se han reconocido que las víctimas han
sido objeto de agresiones sexuales o mutilaciones, y
que sus agresores tienen algún grado de parentesco
o amistad. 

• Por otra parte, el pasado mes de agosto fue uno de
los más violentos para las mujeres en el municipio
de Martínez de la Torre, ya que durante ese período
por lo menos 4 mujeres perdieron la vida, la última
fue hallada en la Colonia Chapultepec entre las ca-
lles de Río Tonalá y el libramiento de la Ciudad.

• Este panorama de alta incidencia delictiva y vul-
nerabilidad para niñas y adolescentes se ha incre-
mentado en demarcaciones como el puerto de Vera-
cruz, ejemplo de ello, es la localización de una
joven asesinada a puñaladas en el fraccionamiento
“La Florida”, lo mismo sucedió en el fracciona-
miento “La Hacienda” en el que se denunció el fa-
llecimiento de una mujer con signos de violencia fí-
sica y sexual.3

• El mismo escenario de violencia acontece en Co-
atzacoalcos, en el lugar se han dado ejecuciones en
espacios públicos y en las principales vialidades,
muestra de ello, son las bolsas encontradas con res-
tos humanos en la colonia “Villas del Sur”, el frac-
cionamiento “Olmeca” y las calles de “Teolcalli y
Cabeza Colosal”.4

Es importante reconocer que las acciones y medidas
hasta ahora instrumentadas en el estado de Veracruz
por la gestión del gobernador Miguel Ángel Yunes Li-
nares, han sido ineficaces e insuficientes para dismi-
nuir, contener y prevenir la comisión de ilícitos y ga-
rantizar un clima de seguridad y protección para las
mujeres y la ciudadanía en general.

Una limitante para hacer frente a estos crímenes, es
que la entidad y sus instituciones de seguridad pública
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no cuentan con estadísticas precisas y fidedignas del
número de casos, que permitan entre otros aspectos,
identificar los polígonos de alta incidencia; los muni-
cipios, localidades y poblaciones con mayor proble-
mática y los sectores poblaciones afectados.

La impunidad en la sanción de estos delitos, constitu-
ye otro desafío que debe ser superado por las autori-
dades encargadas de la procuración e impartición de
justicia locales, para estos fines, se deben fortalecer
los mecanismos de investigación y recolección de
pruebas para contar con los elementos necesarios para
catalogarlos como feminicidios y no delitos de otra ín-
dole, de no ser así, se continuará limitando los alcan-
ces del gobierno local para atender y superar los fac-
tores de violencia y vulnerabilidad para las mujeres.

Bajo estas consideraciones, para los integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI es indispensable que el
Gobierno del estado de Veracruz informe sobre las po-
líticas, programas y acciones instrumentadas, pero
principalmente, de las medidas a llevar a cabo durante
este 2018 para identificar, sancionar, prevenir y erradi-
car la violencia de género contra las mujeres en la en-
tidad, ante el incremento de feminicidios durante el
primer año de gestión del gobernador Miguel Ángel
Yunes Linares.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta Soberanía la siguiente propuesta.

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al Gobierno del estado
de Veracruz para que, en el marco de sus atribuciones
constitucionales, presente un informe pormenorizado
de las acciones instrumentadas y sus resultados para
identificar, sancionar, prevenir y erradicar la violencia
de género contra las mujeres, ante el incremento de fe-
minicidios durante el primer año de gestión del gober-
nador Miguel Ángel Yunes Linares.

Notas

1 Ángel Camarillo. (2017). En primer año de gobierno de Yunes,

aumentaron feminicidios en Veracruz. 12/01/2018, del sitio web:

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/en-primer-anio-del-

gobierno-de-yunes-aumentaron-feminicidios-en-veracruz-

253134.html#.WlkkKHlJkiQ

2 La Jornada Veracruz. (2017). Al mes, 22 feminicidios en el es-

tado y las medidas por alerta no avanzan. 12/01/2018. Sitio web:

http://www.jornadaveracruz.com.mx/Post.aspx?id=171126_11074

9_858

3 El Universal. (2017). Asesinan a dos mujeres en Veracruz; una

de ellas menor de edad. 12 de enero de 2018. Sitio web:

http://www.eluniversal.com.mx/estados/asesinan-dos-mujeres-en-

veracruz-una-de-ellas-menor-de-edad

4 E-consulta Veracruz. (2017). Encuentran restos humanos en co-

lonia de Coatzacoalcos. 12 de enero de 2018. Sitio web:

http://www.e-veracruz.mx/nota/2017-11-14/seguridad/encuen-

tran-restos-humanos-en-colonia-de-coatzacoalcos

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RES-
PETUOSAMENTE AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

A IMPLANTAR UN PROGRAMA INTEGRAL PARA COMBATIR

LAS MALAS PRÁCTICAS EN LOS CUERPOS POLICIALES, A

CARGO DE LA SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO

GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, se-
nadora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Re-
pública, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como por los artículos 171,
175, 176 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, el siguiente, punto de acuerdo por el que la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión ex-
horta respetuosamente al gobierno de la Ciudad de
México, para que implante un programa integral
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para combatir las malas prácticas en los cuerpos
policiales, que contemple como una de sus medidas
que sea sólo el personal femenino quien tenga la ex-
clusividad para infraccionar, así como  mejora-
miento de su calidad laboral de todos los elementos
policiales  y de su ingreso para que gocen de una vi-
da digna al tenor de los siguientes

Antecedentes

La percepción que tienen los ciudadanos respecto a la
seguridad en sus respectivas entidades federativas es
alarmante, puesto que cada día empeora. De acuerdo
con la Encuesta Nacional de Victimización y Percep-
ción sobre Seguridad Pública 2017, menciona que a
nivel nacional, el 61.1 por ciento de la población ma-
yor de 18 años considera que la inseguridad y la de-
lincuencia es el principal problema de hoy en día. Por
lo que respecta al desempeño de los elementos de se-
guridad, se identifica a la Marina, como la corporación
de más confianza, en oposición con el 77.7 por ciento
de la población mayor de 18 años que considera que la
policía de tránsito es corrupta.

Respecto a datos proporcionados por el periódico El

Financiero en julio de 2017, se consideraba que la
Ciudad de México contaba con el mayor número de
elementos policiacos y agentes de tránsito, con una ta-
sa de 678.4 policías por cada 100 mil habitantes, lo
que es igual a un policía por cada 147 habitantes. Asi-
mismo señala que: “En su hoja de resultados, en prin-
cipio, los policías y agentes de tránsito tienen como
funciones mantener la seguridad y el orden en lugares
públicos; hacer respetar las leyes y reglamentos; pro-
teger a los ciudadanos y sus bienes contra la comisión
de delitos; prevenir los accidentes de tránsito; proteger
a personas y sus bienes de peligros y actos delictivos,
entre otras.” Sin embargo, en la realidad, de lo anterior
poco se hace valer, por abusos, corrupción o falta de
preparación.

Sin embargo, han existido programas que intentan
limpiar la mala reputación que algunos policías y
agentes de tránsito cuentan. Por su parte, uno de los
métodos de  combate a la corrupción es mediante el
fortalecimiento de los cuerpos femeniles de policías.
La idea fue planteada por Horacio Villaseñor direc-
tor general de Planeación Institucional y Profesiona-
lización de la Secretaría de Movilidad de Jalisco,
quien propone esta implementación de cuerpos fe-

meniles debido a una percepción de que las mujeres
pueden hacer el mismo trabajo que los hombres, es-
to fue sin duda notable al darse cuenta que en el exa-
men de control de confianza que era aplicado a los
cuerpos policiales ellas reprobaban menos que los
hombres.

Por otro lado, en Naucalpan, estado de México, el pa-
sado 18 de septiembre se pusieron las multas y par-
químetros a cargo de un grupo de 52 mujeres quienes
se hacen responsables de las zonas de parquímetros de
Satélite, La Florida, El Mirador y Tecamachalco, sien-
do 12 mujeres quienes custodian cada una de las zo-
nas. En Texcoco se cuenta con 25 mujeres quienes son
las encargadas de levantar la “etapa informativa de in-
fracciones sin costo” siendo ellas las encargadas de
llevar a cabo las infracciones de manera informativa a
aquellos conductores que violenten alguna de las re-
glas de tránsito, son avisados de las posibles conse-
cuencias de tal acto y a su vez a este cuerpo femenil se
les ha dotado de Hand Held que es el equipo electró-
nico para levantar las infracciones.

Lo anterior  responde a la necesidad de terminar con la
corrupción o la llamada mordida, desde hace 5 años se
ha implantado este mecanismo, pues las autoridades
denotan que son las mujeres más confiables que los
hombres y por tal motivo estas deberían llevar y ha-
cerse cargo de las multas, abriendo un nuevo campo a
las mujeres en el área de la policía de tránsito y vigi-
lancia vial, ya que ello genera una mayor confianza y
aceptación de las personas que son detenida e infrac-
cionadas por un elemento femenil de tránsito. Por ello,
se debe evaluar la implementación de estos mecanis-
mos en la Ciudad de México, que en otras entidades
federativas han sido exitosas para eliminar las malas
prácticas y aumentara la confianza en los elementos
policiacos y agentes de tránsito.

Consideraciones

I. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.
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II. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
276 del Reglamento del Senado de la República, los
senadores y los grupos parlamentarios también pre-
sentan proposiciones con punto de acuerdo con el ob-
jeto de atender asuntos que no constituyen iniciativas
de ley o decreto.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Sobe-
ranía, los presentes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno de la Ciu-
dad de México, para que implemente un programa in-
tegral para combatir las malas prácticas en los cuerpos
policiales que contemple como una de sus medidas
que sea sólo el personal femenino quien tenga la ex-
clusividad para infraccionar el incumplimiento a las
disposiciones del Reglamento de Tránsito de la Ciudad
de México.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al gobierno de la
Ciudad de México a reforzar y mejorar la capacitación
de los agentes policiales, particularmente a los de trán-
sito, con la finalidad de evitar las malas prácticas; asi-
mismo, a fortalecer la preparación física de los ele-
mentos junto con la implementación de medidas que
contribuyan al mejoramiento de su calidad laboral y de
su ingreso para que gocen de una vida digna, todo ello
a favor de la seguridad en nuestra ciudad.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a los dieci-
siete días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SSA Y SUS HOMÓLOGAS LOCALES A COORDINAR E IMPUL-
SAR UNA CAMPAÑA NACIONAL DE DETECCIÓN OPORTUNA

DEL CÁNCER DE PRÓSTATA, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS

JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ALCALÁ Y RAFAEL HER-
NÁNDEZ SORIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

El suscrito diputado federal José Guadalupe Hernán-
dez Alcalá, del Grupo Parlamentario del PRD, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de la Unión, somete a
consideración de esta honorable soberanía el presente
punto de acuerdo bajo las siguientes:

Consideraciones

Estadísticamente las muertes en México atribuidas a
neoplasias malignas son la tercer causa de muerte y de
este conjunto destaca el cáncer de próstata.1 En los
hombres, del total de muertes por cáncer, los tumores
malignos de la próstata constituyen la principal causa.2

En México ocupa el primer lugar con el 15.4 por cien-
to del total de las defunciones por cáncer.3

Es importante señalar que uno de los aspectos más re-
levantes del cáncer en adultos es que, en el 80 por
ciento de los casos, estos son prevenibles.4 En el caso
del cáncer de próstata se sabe que altos niveles de pro-
ducción de testosterona están asociados con una ma-
yor probabilidad de desarrollar cáncer de próstata, por
lo que el consumo de substancias que inducen una ma-
yor producción representaría un factor de riesgo pre-
venible; por otra parte, se estima que el consumo de
alimentos con alto contenido de grasa de origen ani-
mal puede estar relacionado con una mayor probabili-
dad de desarrollar cáncer de próstata, si bien el cambio
en la dieta no parece estar asociado en edades avanza-
das, existe la posibilidad que un cambio en la dieta
tenga mejores efectos en edades tempranas.

Lo que sí es claro es que factores como la edad, el ori-
gen étnico y la herencia están mejor asociados al de-
sarrollo del cáncer de próstata. El riesgo de desarrollar
esta neoplasia aumenta con la edad, del mismo modo
que existen grupos humanos con mayor predisposición
así como los antecedentes familiares y la presencia de
casos de hombres que dentro de la familia lo hayan
desarrollado.
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En esta perspectiva, las medidas preventivas no sólo
contienen acciones individuales como la renuncia al
consumo de ciertas hormonas sintéticas u otras subs-
tancias estimulantes y el cambio de alimentación, sino
que además, dependiendo de la historia familias y la
historia de vida personas, el diagnóstico oportuno de-
berá de acompañar a las medidas ya descritas.

La detección oportuna puede realizarse por medio del
análisis del antígeno prostático específico a través de
una muestra sanguínea o bien, clínicamente por medio
del examen digital del recto. Una detección oportuna y
una educación saludable pueden representar la oportu-
nidad eficaz, no sólo de reducir la prevalencia de los
casos de cáncer de próstata, sino lo más importante, de
prevenir nuevos casos.

En este razonamiento es que se ha normado la tarea de
las instituciones de salud, primero con la aparición de
la NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia epidemio-
lógica y con la reforma a la Ley General de Salud del
2016 para la creación del Registro Nacional de Cáncer.

Pero es recientemente, en noviembre del 2017, cuando
la Cámara de Diputados aprueba el decreto que refor-
ma las fracciones X y XI y adiciona la fracción XII al
artículo 27 de la Ley General de Salud, en materia de
cáncer de próstata y testicular. Con ello se avanza en
la consolidación de una normatividad que dota al sec-
tor salud de un marco adecuado para el establecimien-
to de políticas públicas orientadas a la prevención y
control de este padecimiento. Pero esta tarea no es su-
ficiente, pues mientras la discusión sobre este grave
problema de salud pública se viene abordando con
preocupación, nos encontramos con esfuerzos escasa-
mente coordinados y la ausencia de una visión general
del problema.

Son loables los esfuerzos como el que se emprende en
la Ciudad de México con la Campaña de Prevención y
Detección de Cáncer de Próstata mediante la prueba
de antígeno prostático implementada en toda la red
hospitalaria capitalina desde julio del 2017. Pero el
problema no se corregirá sólo con acciones puntuales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud federal y de las entidades federativas a
coordinar e impulsar una campaña nacional de detec-
ción oportuna del cáncer de próstata en la población
masculina del país, de 20 y más años, con la finalidad
de incidir preventivamente y favorecer un impacto po-
sitivo en la salud masculina de los mexicanos.

Notas

1 Inegi. Estadísticas de mortalidad. Base de datos.

2 OMS (s/f c). Prevención del cáncer. Recuperado el 4 de sep-

tiembre de 2017, de: http://www.who.int/cancer/prevention/es/ 

3 Inegi. Estadísticas de mortalidad 2015. Consulta interactiva de

datos.

4 Organización Panamericana de la Salud [OPS]. (2015, 30 de ene-

ro). La mayoría de los tipos de cáncer se puede prevenir. Recupe-

rado el 2 de enero de 2017, de: 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=a

rticle&id=10394&Itemid=40591&lang=es 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.

Diputados José Guadalupe Hernández Alcalá y Rafael Hernández

Soriano (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CONDENA

ENÉRGICAMENTE EL HOMICIDIO DEL PERIODISTA CARLOS

DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, OCURRIDO EL 13 DE ENERO EN

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, Y EXHORTA A LAS AUTO-
RIDADES CORRESPONDIENTES A LLEVAR A CABO LAS IN-
VESTIGACIONES QUE PERMITAN EL PRONTO ESCLARECI-
MIENTO DEL HECHO, SUSCRITA POR SENADORES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los suscritos, senadores de la República integrantes
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta ho-
norable Comisión Permanente la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, re-
chazamos y condenamos enérgicamente el homicidio
del periodista Carlos Domínguez Rodríguez, aconteci-
do en Nuevo Laredo, Tamaulipas el pasado 13 de ene-
ro, ilícito que de acuerdo con información vertida en
diversos medios de comunicación, ocurrió mientras el
ahora occiso viajaba con sus familiares (quienes resul-
taron ilesos) en su automóvil. 

Debido a la dinámica observada en los hechos, a re-
serva de que sean agotadas todas las líneas de investi-
gación, en principio se presume que la privación de la
vida podría estar relacionada con la actividad perio-
dística que desempeñaba. 

La Procuraduría General de Justicia del estado de Ta-
maulipas ha informado que el periodista independien-
te de 77 años de edad fue privado de la vida después
de recibir 21 puñaladas por parte de varias personas y
no por impacto de arma de fuego, como se había co-
municado inicialmente. Asimismo, precisaron que no
había denuncias de amenazas por parte del comunicó-
logo y que la familia de la víctima ya está recibiendo
protección.1

Si bien es cierto que las investigaciones conducentes
ya se encuentran en curso, también lo es que resulta

medular que tanto la Procuraduría General de Justicia
de la entidad y la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, redoblen esfuerzos para dar celeridad al esclareci-
miento de los hechos. Igual de importante es que las
medidas de prevención, protección y atención ante
agresiones en contra de periodistas y la población en
general, sean fortalecidas sin mayor dilación en la en-
tidad. 

En este tenor, queda de manifiesto que los hechos que
motivan el presente punto de acuerdo atentan contra la
certeza jurídica, tranquilidad, integridad y bienestar de
la población de la entidad, pero también trasgreden el
pleno ejercicio de derechos humanos trascendentales
como son la libertad de expresión y prensa, al vulnerar
a quienes integran este gremio vital para el desarrollo
democrático de nuestro país. 

Bajo esta tesitura, al tiempo que hacemos el enérgico
llamado para que los hechos sean esclarecidos sin ma-
yor dilación (a fin de que los responsables sean sus-
ceptibles de las consecuencias jurídicas correspon-
dientes), expresamos que al homicidio del periodista
Carlos Domínguez Rodríguez, se suma al clima de
violencia e inseguridad que prevalece en el estado de
Tamaulipas. 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en el estado de Ta-
maulipas, de enero a noviembre de 2017, fueron de-
nunciados 728 homicidios dolosos, 179 casos más res-
pecto al mismo periodo de 2016 (cuando la cifra fue
de 549).2 En el mismo tenor, conforme a la organiza-
ción Semáforo Delictivo, de enero a noviembre de
2017 de manera ininterrumpida, los homicidios en la
entidad estuvieron por encima de la media y la meta
establecidas.3

El clima de violencia e inseguridad que prevalece en el
estado de Tamaulipas no es percepción y se puede ad-
vertir en otras cuestiones como es la ingobernabilidad
que se ha manifestado en distintos centros penitencia-
rios estatales, entre los que podemos mencionar los si-
guientes:  

• 6 de junio de 2017. En el Centro de Ejecución de
Sanciones de Ciudad Victoria, Tamaulipas, aconte-
ció un enfrentamiento armado que derivó en dece-
sos y lesiones de elementos de la Policía estatal e
internos. El desorden generado fue contenido des-
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pués de cuatro horas y con respaldo del Ejercito
Mexicano y la Policía Federal.4

• 31 de julio de 2017. Se hizo del dominio público
que el coordinador de Centros de Ejecución de San-
ciones (Cedes) de Tamaulipas, Felipe Téllez Ramí-
rez, fue privado de la vida en el estacionamiento de
un restaurante ubicado en la carretera Victoria-Ma-
tamoros, a la altura del kilómetro 4.7, en el ejido
Lázaro Cárdenas, de la capital.5

• 5 de noviembre de 2017. Se reportó una riña en
el Centro de Ejecución de Sanciones (Cedes) en
Ciudad Victoria, donde se escucharon detonaciones
y se reveló que se trataba de un motín. En dicho en-
frentamiento resultaron lesionadas cuatro
personas.6

Ante este panorama, cabe mencionar que en términos
del artículo 2 de la Ley de Coordinación del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, la se-
guridad pública es una función a cargo del Estado y de
los municipios, cuyos fines radican en salvaguardar la
integridad y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

El propio precepto jurídico establece que dichos fines
se alcanzan mediante la prevención integral, la inves-
tigación, la persecución, la sanción de las infracciones
y de los delitos, así como por medio de la reinserción
social del sentenciado y la reintegración social y fami-
liar del adolescente. 

Por ello, los integrantes del Grupo Parlamentario del
PRI hacemos el llamado a que las autoridades corres-
pondientes garanticen una investigación pronta, obje-
tiva, expedita e imparcial en el homicidio del periodis-
ta Carlos Domínguez Rodríguez, ocurrido el pasado
13 de enero, a fin de que se deslinden las responsabi-
lidades que conforme a derecho procedan. 

Asimismo, resulta fundamental que el Gobierno del
estado de Tamaulipas, en el marco de sus atribuciones
y a través de las instancias de seguridad pública, forta-
lezca sus acciones encaminadas a salvaguardar la inte-
gridad, patrimonio y bienestar de la población de la
entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente propuesta:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, condena enérgicamente el ho-
micidio del periodista Carlos Domínguez Rodríguez,
ocurrido en Nuevo Laredo, Tamaulipas, el pasado 13
de enero; y exhorta a las autoridades correspondientes
a que lleven a cabo las investigaciones que permitan el
pronto esclarecimiento del ilícito, a fin de que se des-
linden las responsabilidades que conforme a derecho
procedan.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al gobierno del estado
de Tamaulipas, para que través de la Secretaría de Se-
guridad Pública estatal, fortalezca sus estrategias en
materia de prevención y combate del delito, a fin de
garantizar el establecimiento de condiciones que con-
tribuyan a una convivencia armónica y la observancia
de la cultura de la legalidad en la entidad.

Notas

1 http://www.proceso.com.mx/518530/el-periodista-carlos-do-

minguez-recibio-21-punaladas-e-iban-contra-el-procurador-de-ta-

maulipas

2 http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/inci-

dencia-delictiva-fuero-comun.php

3 http://tamaulipas.semaforo.com.mx/

4 http://www.tamaulipas.gob.mx/2017/06/comunicado-sobre-he-

chos-en-el-cedes-ciudad-victoria-ssp-042-2017/

5 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/07/31/1178886

6 http://www.proceso.com.mx/510007/se-registra-rina-en-penal-

ciudad-victoria-cuatro-reos-heridos

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a los 17 días del mes
de enero del año dos mil dieciocho. 

(Rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de enero de 201876



CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SSA A REALIZAR UNA CAMPAÑA NACIONAL DE DIFUSIÓN

SOBRE LA CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS GENÉRICOS A

FIN DE QUE LA CIUDADANÍA INCREMENTE LA CONFIANZA

EN ELLOS Y CONOZCA LOS BENEFICIOS PARA LA ECONO-
MÍA FAMILIAR, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ULISES RAMÍ-
REZ NÚÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ulises Ramírez Núñez, diputado federal de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de esta soberanía, proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud para que se realice una campaña de difusión
a nivel nacional, respecto a la calidad de los medica-
mentos genéricos, con la intención de que la ciudada-
nía incremente la confianza en este tipo de productos
y conozca los beneficios a la economía familiar, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Los medicamentos de patente son aquellos que sur-
gen de una investigación profunda que realiza un la-
boratorio con la intención de sanar un padecimiento
específico. Por este descubrimiento se le otorga una
patente al inventor con lo que tiene la exclusividad de
fabricar y vender dicho medicamento durante un pe-
riodo específico1, con la intención de que la empresa
recupere la inversión de sus investigaciones.

Cuando la patente termina, cualquier laboratorio pue-
de producir el medicamento y ello da pie a la produc-
ción de genéricos.

En consecuencia, un medicamento genérico es idén-
tico en cuanto a tiempo de acción, potencia, eficacia y
seguridad que el medicamento de marca, ya que posee
la misma concentración y dosificación que su equiva-
lente. Y para que estos medicamentos lleguen al mer-
cado, deben cumplir una serie de pruebas que demues-
tren su calidad.

Derivado de lo anterior, este tipo de medicamentos tie-
ne la particularidad de ser considerablemente más eco-
nómicos que los de marca y ello no debe generar des-

confianza entre los consumidores, por el contrario, la
razón por la que su precio es menor, es porque los pro-
ductores de medicamentos genéricos no invirtieron en
la investigación que sí realizó el laboratorio que obtu-
vo la patente.

Hablando de la penetración de los medicamentos ge-
néricos en nuestro país, la Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofece) determinó que cada
año las familias mexicanas gastan 2.5 mil millones
de pesos adicionales en la compra de medicamentos
debido a la baja participación de empresas que
ofrecen productos genéricos.

Aunado a lo anterior, durante 2017 la inflación pro-
medio de los medicamentos en México ha sido la más
alta desde 2004 y los precios se incrementaron más de
25 por ciento.

Además, el Instituto de Investigación e Innovación
Farmacéutica (IIIF), dio a conocer que en 2015 los
medicamentos importados participaron con 53 por
ciento del valor del mercado total y en 2016 represen-
taron el 55 por ciento2. Lo que significa que entre ma-
yor sea la depreciación de nuestra moneda, mayor se-
rá el gasto que realicen los hogares.

Bajo este contexto, la Cofece presentó recientemente
el “Estudio en materia de libre concurrencia y
competencia sobre los mercados de medicamentos
con patentes vencidas en México”3, del que me per-
mitiré destacar la siguiente información:

1) Existen medicamentos con patentes vencidas que
no enfrentan competencia, aun cuando haya agentes
económicos que obtienen autorización sanitaria. De
los casos analizados, aunque la patente esta venci-
da, cuatro de cada diez medicamentos no cuen-
tan con genéricos en el mercado, por lo que si-
guen siendo de fuente única.

2) La entrada de los medicamentos genéricos al
mercado es tardía y lenta. En México transcurren,
en promedio, más de dos años entre el vencimiento
de una patente y el lanzamiento al mercado del pri-
mer genérico; mientras que en Estados Unidos de
America (EUA) el genérico se presenta de manera
inmediata en los casos de los medicamentos más
vendidos y, en la Unión Europea, el lapso es de sie-
te meses.
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3) Los genéricos no están imponiendo suficiente
presión competitiva. En el país, después de un ano
de vencida la patente, el promedio de competidores
genéricos es de 2.8 por medicamento original; en
EUA, la presencia es de 10.1 para las medicinas de
mayor venta al ano de vencida la patente.

4) En México, a los dos años posteriores a la en-
trada del primer genérico, la penetración de ge-
néricos alcanza 21.4 por ciento del mercado, en
volumen, mientras que en países como EUA lle-
ga a 89 por ciento, en Canadá a 74 por ciento y
en Holanda a 62.1 por ciento; esto, en el mismo
periodo de tiempo.

5) En el territorio nacional, a los seis meses de la
entrada del primer genérico, el precio promedio de
los genéricos es 20 por ciento menor que el precio
del medicamento original, y 28.6 por ciento a los 24
meses. No obstante, tal reducción es menor a la ob-
servada en otras jurisdicciones; por ejemplo, en la
Unión Europea, la reducción de precios es de 40 por
ciento a los 24 meses.

6) El estudio identifica 22 medicamentos con diver-
sos problemas de concurrencia; entre los que desta-
ca la ausencia de versiones genérica y la existencia
de litigios por infracción de patentes. Las ventas
anuales de estos medicamentos se estiman en 6 mil
285 millones de pesos.

7) Se carece de información pública actualizada y
completa sobre los registros sanitarios otorgados,
así como de información que permita medir los pla-
zos en que se resuelven las solicitudes de registro
sanitario y las prórrogas a registros de medicamen-
tos.

8) De existir condiciones de competencia similares
a las que se registran en otras naciones, las familias
mexicanas podrían ahorrar alrededor de 2 mil 552
millones de pesos anuales de su gasto en medica-
mentos.

A partir de lo anterior, se señala en la investigación de
la Cofece que en enero de 2017, la empresa Nielsen le-
vantó una encuesta sobre el consumo de medicamen-
tos genéricos en 6 mil 260 hogares de México y los re-
sultados señalan que, si bien la mayoría de los
encuestados conoce los medicamentos genéricos (95.7

por ciento), todavía un segmento de la población con-
fía más en los de marca (38.3 por ciento).

• Del total de encuestados, 53.9 por ciento consi-
dera que la calidad de los genéricos es regular.

• El 14 por ciento tienen poca confianza en el uso
de versiones genéricas.

Estos resultados muestran que, en México, exis-
te resistencia al consumo de genéricos y uno de
los motivos es la falta de información oficial so-
bre la calidad de estos.

La Cofece concluyó que una de las causas para que el
comportamiento competitivo sea precario en el merca-
do privado de medicamentos con patentes vencidas, es
la insuficiente respuesta de la demanda ante los pro-
ductos sustitutos a los originales, con precios menores;
es decir, la débil respuesta de la demanda hacia los me-
dicamentos genéricos.

Por consiguiente, resulta trascendental que se realice
una campaña de difusión respecto a efectividad y cali-
dad de los medicamentos genéricos por parte de las
instituciones de salud.

De lo que se trata es de incremente la confianza de la
población en que este tipo de medicamentos sí son
confiables y atienden el padecimiento exactamente
igual que los de patente. Además de apoyar la econo-
mía familiar, posibilitaríamos una mayor demanda de
este tipo de medicamentos y en consecuencia más em-
presas se interesarán en nuestro mercado y se fomen-
taría la producción de más genéricos y todos podremos
beneficiarnos de mejores precios.

Dicho lo anterior, se somete a la consideración de la
asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a la Secretaría de Salud para que se re-
alice una campaña de difusión a nivel nacional, res-
pecto a la calidad de los medicamentos genéricos, con
la intención de que la ciudadanía incremente la con-
fianza en este tipo de productos y conozca los benefi-
cios a la economía familiar.
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Notas

1 En la mayoría de los países, incluido México, las patentes para

productos farmacéuticos tienen una duración de 20 años improrro-

gables a partir de la fecha de solicitud y la Ley de la Propiedad In-

dustrial (LPI) y su Reglamento, regulan el sistema de propiedad in-

dustrial, en tanto que el Instituto Mexicano de la Propiedad

Industrial (IMPI) lo administra y es responsable del registro de las

patentes y marcas.

2 http://eleconomista.com.mx/industrias/2017/05/23/inflacion-

medicinas-mas-alta-2004

3 https://www.cofece.mx/cofece/attachments/article/769/Estudio-

de-Medicamentos_vF-BAJA.pdf

http://tinyurl.com/yc5r67oe

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
el 17 de enero de 2018.

Diputado Ulises Ramírez Núñez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE SOLICITA A LA

SEMARNAT QUE DECRETE LA DECLARATORIA A FIN DE ES-
TABLECER LA ZONA DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA PARA

LA CUENCA DEL LAGO DE CUITZEO; Y A LA CONAGUA, A
REVISAR LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA FEDERAL DE ÉS-
TE, A CARGO DE LA DIPUTADA CECILIA SOTO GONZÁLEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La proponente, Cecilia Soto González, diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura e integrante del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática,
somete a la consideración de este pleno, con funda-
mento en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, la siguiente Proposición con pun-
to de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales que expida la declara-
toria para el establecimiento de la zona de restauración
ecológica para la cuenca del Lago Cuitzeo y a la Co-
nagua para  revisar delimitación de la zona federal de
dicho Lago con base en los siguientes:

Considerandos

Qué producto del crecimiento demográfico en el en-
torno urbano de Morelia desde la década de los años
setenta, las descargas urbanas e industriales al lago de
Cuitzeo se han incrementado, acompañado de conta-
minantes diversos, incluidos los fertilizantes y plagui-
cidas que han afectado los ríos de Morelia en el distri-
to de riego y el propio lago Cuitzeo.

Que la cuenca presenta un grave deterioro ambiental
en su principal afluente: el río Grande de Morelia, el
cual cuenta con un alto contenido de sustancias quími-
cas y coliformes fecales afectando los cultivos, la pes-
ca y la ganadería. A pesar que la demanda de rehabili-
tar este río poco o nada se ha hecho en los últimos 20
años.

Que esta problemática se abordó desde la LVII Legis-
latura que en su momento se reconoció que:

• El vertido de desechos orgánicos en el lago ha pro-
vocado que tenga niveles 20 veces superiores que
los lagos cercanos de la región. Aunado a lo ante-
rior, el paso de la carretera Morelia-Salamanca y las
medidas de algunos sectores productivos, con in-
tención de proteger su inversión de la contamina-
ción del cuerpo de agua, de crear barreras físicas,
algunas de las cuales fueron autorizadas por la
CNA, ha incrementado la evaporación de 50 por
ciento del lago, impulsado su contaminación y pro-
movido su desecación.

• Desde 1990 aumentó el problema de la contami-
nación del agua de la cuenca, debido al crecimiento
urbano y a las descargas de aguas negras y residua-
les a los ríos de Morelia y al vertido.

• Otro problema fue el taponamiento de drenajes y
canales cuando la empresa ICA construyó la auto-
pista de Guadalajara.
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• No se ha avanzado en la implantación de acciones
fehacientes que conduzcan a reducir los niveles de
contaminación del agua de la cuenca.,

• Resulta preocupante la recomendación de algunos
particulares de solicitar la desecación total del lago
con el fin de incorporar esos terrenos a la agricultu-
ra, pero las alteraciones de tipo ecológico y climáti-
co que puede generar esto, se verían en menos de un
ciclo anual, porque al faltar evaporación, faltaría la
precipitación que es tan precaria en algunos años.

Que la contaminación del vaso acuífero ha imposibili-
tado la explotación de los recursos pesqueros dada la
alta toxicidad que puede presentar su consumo, provo-
cando también un importante foco de desempleo en la
región.

Que la desecación del lago ha provocado la aparición
de asentamientos irregulares recientes y contribuido a
la desaparición del cuerpo de agua, afectando a la re-
gión, tanto en cuestiones ambientales como de salud al
promover la formación de tolvaneras en las estaciones
de sequía.

Que el problema de las tolvaneras es hoy por hoy uno
de los principales problemas de la región, fundamen-
talmente durante los meses de sequía, formándose
grandes cortinas de tierra producto de la grave erosión
en la parte occidental del lago, causando graves enfer-
medades respiratorias principalmente en niños y per-
sonas de la tercera edad, deteriorando su salud y bien-
estar, a la vez que implica graves daños a la agricultura
de la región, que de no ponerse un alto a esta tenden-
cia desertificadora estaríamos ante una emergencia
ambiental regional.

Que durante varios años, la gente que habita en la Re-
gión ha padecido el deterioro del cuerpo de agua y han
intentado realizar diversas acciones para evitar la des-
aparición de éste.

Que ante esta evidente situación es necesario que la
Secretaría de Medio Ambiente, Recurso Naturales y
Pesca aplique los artículos 78 y 78 Bis de la Ley Ge-
neral de equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te que señalan lo siguiente:

Artículo 78. En aquellas áreas que presenten procesos
de degradación o desertificación, o graves desequili-

brios ecológicos, la Secretaría deberá formular y eje-
cutar programas de restauración ecológica, con el pro-
pósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias
para la recuperación y restablecimiento de las condi-
ciones que propicien la evolución y continuidad de los
procesos naturales que en ella se desarrollaban.

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos
programas, la Secretaría deberá promover la participa-
ción de los propietarios, poseedores, organizaciones
sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, go-
biernos locales, y demás personas interesadas.

Artículo 78 Bis. En aquéllos casos en que se estén pro-
duciendo procesos acelerados de desertificación o de-
gradación que impliquen la pérdida de recursos de
muy difícil regeneración, recuperación o restableci-
miento, o afectaciones irreversibles a los ecosistemas
o sus elementos, la Secretaría, promoverá ante el Eje-
cutivo Federal la expedición de declaratorias para el
establecimiento de zonas de restauración ecológica.
Para tal efecto, elaborará previamente, los estudios
que las justifiquen. 

Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación, y serán inscritas en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente.

Las declaratorias podrán comprender, de manera par-
cial o total, predios sujetos a cualquier régimen de pro-
piedad, y expresarán:

I. La delimitación de la zona sujeta a restauración eco-
lógica, precisando superficie, ubicación y deslinde; 

II. Las acciones necesarias para regenerar, recuperar o
restablecer las condiciones naturales de la zona; 

III. Las condiciones a que se sujetarán, dentro de la zo-
na, los usos del suelo, el aprovechamiento de los re-
cursos naturales, la flora y la fauna, así como la reali-
zación de cualquier tipo de obra o actividad; 

IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución
del programa de restauración ecológica correspon-
diente, así como para la participación en dichas activi-
dades de propietarios, poseedores, organizaciones so-
ciales, públicas o privadas, pueblos indígenas,
gobiernos locales y demás personas interesadas, y 
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V. Los plazos para la ejecución del programa de res-
tauración ecológica respectivo.

Que la protección y restauración del lago permitirá
evitar y reducir problemas ambientales, económicos y
de salud a la Región que comprende las zonas cerca-
nas del lago de Cuitzeo.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de
la Comisión Permanente la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales aplicar el artículo 78 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para
formular y ejecutar un programa de restauración eco-
lógica para el lago de Cuitzeo, así como promover la
expedición de una declaratoria de zonas de restaura-
ción ecológica para este lago, en seguimiento al artí-
culo 78 Bis de la ley en comento.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
solicita a la Comisión Nacional del Agua a revisar la
"Delimitación de la zona federal del lago de Cuitzeo,
en los municipios de Santa Ana Maya, Cuitzeo, Huan-
dacareo, Chucándiro, Copándaro, Alvaro Obregón y
Zinapécuaro, Michoacán", que tome en cuenta la vo-
cación natural del lago y su estructura geomorfológica
que eviten la utilización de zonas del lecho en cons-
trucción de infraestructura pública o privada, vivienda
o actividades agropecuarias, permitiendo la participa-
ción en su diseño, de la sociedad civil.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente, a los diecisiete días del mes de enero del año
dos mil dieciocho.

Diputada Cecilia Soto González (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE MORELOS A IMPLANTAR O, EN SU CASO,
FORTALECER Y AMPLIAR POR LA FISCALÍA GENERAL LAS

ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, COMBATE Y SAN-
CIÓN DE LA DESAPARICIÓN DE MUJERES Y NIÑAS ANTE SU

INCREMENTO SOSTENIDO EN 2017, SUSCRITA POR SENA-
DORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, senadores de la República inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo de urgen-
te resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El respeto de los derechos humanos y la erradicación
de la violencia de género en todas sus manifestaciones
son temas torales en los que no se deben escatimar es-
fuerzos. En consecuencia, es vital que desde el Con-
greso de la Unión, impulsemos las acciones que sean
necesarias para prevenir y erradicar toda conducta que
trasgreda la esfera jurídica y dignidad de las niñas,
adolescentes y mujeres.

Al efecto, en distintas ocasiones se ha dado cuenta de
que en el estado de Morelos impera un ambiente de in-
seguridad, violencia, discriminación e incertidumbre
hacia las mujeres en prácticamente todos los ámbitos
de desarrollo.

En relación a la situación expuesta, no podemos ser
omisos ante los hechos ocurridos durante la primera
semana de enero del año en curso, cuando el Centro
de Derechos Humanos Digna Ochoa, hizo del domi-
nio público que en el estado de Morelos la cifra de
desapariciones de mujeres aumentó más del doble, al
pasar de 103 casos reportados durante 2016 a 253 do-
cumentados en 20171, cifra que posiciona al año an-
terior como el más violento para las mujeres en la en-
tidad.

La propia organización precisó que en 2017 se conta-
ron 39 casos de desaparición de niñas de entre 1 y 12
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años; 183 de jóvenes de entre 13 y 29 años; 30 de mu-
jeres mayores de 29 años y una sin determinar su edad.
De ellas, 148 fueron localizadas y 108 no, asimismo,
indican que se emitieron 18 alertas Amber y cuatro
fueron localizadas sin vida. Aunado a lo anterior, deta-
llan que por cada ficha publicada existen por lo menos
dos que no son difundidas, por lo cual, se estima que
la cifra de mujeres desaparecidas podría estar en alre-
dedor de 800 casos.

No obstante que en agosto de 2015, la Secretaría de
Gobernación a través de la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
(Conavim) emitió la declaratoria de Alerta de Violen-
cia de Género contra las Mujeres (AVGM) para ocho
municipios morelenses2, diversas organizaciones de la
sociedad civil han manifestado que la vida de las mu-
jeres sigue en riesgo en la entidad.

Denuncian que los casos de desaparición no sólo con-
tinúan, sino que además se han incrementado de ma-
nera permanente, por otro lado, han acusado que ante
el complejo panorama, dicha problemática es minimi-
zada por las autoridades del Ejecutivo estatal.

Además de la gravedad intrínseca a los hechos en co-
mento, cabe destacar que de acuerdo con el reporte del
Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, la efecti-
vidad de la Fiscalía General de la entidad en labores de
búsqueda y localización de mujeres desaparecidas es
de 56.9 por ciento3. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que la problemáti-
ca que motiva el presente punto de acuerdo no es una
cuestión aislada, sino que más bien forma parte de un
clima de violencia e inseguridad general en el estado.
Por ello, no es extraño que según la Encuesta Nacional
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Públi-
ca (ENVIPE) 2017, realizada por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, la percepción de la insegu-
ridad en Morelos es de 86.3 por ciento4. 

Para ponderar la pertinencia del presente asunto, re-
sulta esencial tener en cuenta que la desaparición for-
zada constituye un flagelo que lastima gravemente a la
sociedad en su conjunto. Además, las familias que ex-
perimentan la pérdida de un ser querido no vuelven a
ser las mismas debido a que su tranquilidad queda me-
noscabada para siempre.

Ante ello, es oportuno resaltar que dentro de la comu-
nidad internacional, nuestro país se ha distinguido y
aún se caracteriza por su permanente compromiso con
la protección integral de los derechos humanos, así lo
advierten los múltiples tratados internacionales que el
Estado mexicano ha suscrito en materias de diversa ín-
dole, que van desde la protección de los derechos de la
niñez, el combate a la violencia contra la mujer y, por
supuesto, en la atención de conductas denigrantes,
crueles o inhumanas, entre ellas la desaparición forza-
da y la tortura.

En este orden de ideas, entre los principales instru-
mentos ratificados por el Estado mexicano en la mate-
ria, se encuentran los que a continuación se refieren: la
Convención Internacional sobre Desaparición Forzada
de Personas; la Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas; y la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes.

Bajo esta tesitura, los integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRI, instamos a las autoridades del estado de
Morelos para que redoblen esfuerzos en la materia, a
fin de garantizar el respeto, la promoción y la defensa
de todos los derechos humanos, especialmente los que
protegen la libertad y la vida (en atención al caso con-
creto).

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente propuesta con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al gobierno del estado de Morelos para
que en el marco de sus atribuciones constitucionales y
legales, a través de la Fiscalía General, implemente o,
en su caso, fortalezca y amplíe sus acciones en mate-
ria de prevención, combate y sanción de los casos de
desaparición de mujeres y niñas, ante el incremento
sostenido de este tipo de ilícitos presentado en la enti-
dad durante el año 2017.

Notas

1 http://www.eluniversal.com.mx/estados/denuncian-desapari-

cion-de-253-mujeres-en-morelos-durante-2017
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2 https://www.gob.mx/conavim/es/prensa/segob-declara-alerta-

de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-en-ocho-municipios-

de-morelos?idiom=es

3 http://www.proceso.com.mx/518166/desaparicion-de-mujeres-

en-morelos-repunto-en-2017-dice-centro-digna-ochoa

4

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/envipe/en-

vipe2017_09.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REMITIR EN UN

PLAZO DE 15 DÍAS UN INFORME SOBRE UBICACIÓN Y DI-
MENSIONES DE LAS ÁREAS VERDES Y LOS ESPACIOS PÚ-
BLICOS DE ESPARCIMIENTO LOCALES, COMO PLAZAS Y

PARQUES, A CARGO DE LA SENADORA MARIANA GÓMEZ

DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, sena-
dora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Repú-
blica, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 171, 175, 176 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto
a consideración de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, la siguiente punto de
acuerdo por el que la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
gobierno de Ciudad de México a que, en un plazo
de 15 días, remita un informe donde especifique la
ubicación y dimensiones de las áreas verdes y espa-

cios públicos de esparcimiento como plazas y par-
ques localizados en Ciudad de México, asimismo se
desglosen aquellos en los que se ha realizado algún
tipo de intervención para modernizarlos o equipar-
los en la presente administración, al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

Las áreas verdes, los jardines, los parques y los espa-
cios públicos cuyo elemento principal es la vegeta-
ción, son elementos clave para que una ciudad pueda
mantener una buena calidad de vida entre los ciudada-
nos. Los espacios verdes son importantes y vitales pa-
ra regular la temperatura, la humedad, absorber conta-
minantes, amortiguar los ruidos y producir oxígeno
entre otras cosas, además de ser lugares de esparci-
miento, paseo familiar, relajación y tranquilidad.

La tala clandestina de árboles, los incendios, la erosión
de la tierra y principalmente la urbanización en gran
parte de los países han generado que la tierra tenga ca-
da vez menos áreas verdes, generando un cambio cli-
mático radical y peligroso para la preservación de la
vida en el planeta. A nivel mundial, se estima que se
pierden 5 millones de árboles cada año, ya que, de
acuerdo a la revista Nature, de 15 millones de árboles
talados cada año, solo se reforestan 10 millones. El es-
tudio “Tendencias Territoriales determinantes del futu-
to de la Ciudad de México” realizado por el Consejo
Económico y Social de la Ciudad de México, mencio-
na que las zonas norte, oriente y poniente de la capital
se encuentran al 100 por ciento de ocupación urbana,
teniendo en la actualidad solo tres zonas en prosperi-
dad de árboles: Tlalpan, Tláhuac y Xochimilco, las
cuales han cedido en un aproximado de 7 a 20 por
ciento en los últimos meses.

Lo anterior se debe a que la mancha de urbanización
ha crecido considerablemente en los últimos años, fac-
tor que dio paso a la construcción de recintos habita-
cionales y por consecuencia existe un sedimento en las
zonas verdes. Estos factores son determinados por el
crecimiento de la población, así como la migración de
población de las distintas entidades federativas a la ca-
pital.

Este estudio es alarmante, ya que de acuerdo a la OMS
(Organización Mundial de la Salud) el espacio mínimo
de áreas verdes por ciudadano es de 9 a 11 metros cua-
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drados, siendo éste un problema enorme, ya que el 62
por ciento de los habitantes de Ciudad de México vive
en condiciones menores a los 9 metros cuadrados. El
ejemplo más alarmante se encuentra en la delegación
Iztapalapa, ya que en esa demarcación sólo se cuenta
con 3.1 metros cuadrados de área verde por persona 

La escasez e imprecisión en los estudios acerca del es-
tado y la extensión de las áreas verdes en la Ciudad de
México no han permitido que se pueda tener un diag-
nóstico exacto de estas áreas y espacios.

De acuerdo con el Inventario de Áreas Verdes del Dis-
trito Federal elaborado en 2003 por la Secretaría de
Medio Ambiente (Sedema), existen 150 mil 658 kiló-
metros cuadrados de áreas verdes, en tanto que el es-
tudio “Presente y Futuro de las Áreas Verdes y del Ar-
bolado de la Ciudad de México” elaborado en 2009
por la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Terri-
torial (PAOT), señaló que la superficie total de arbola-
do y pastos asciende a 617 mil 773 kilómetros cuadra-
dos, lo que representaba 18.5 por ciento de la
superficie urbana de la ciudad. Y es aquí donde se re-
flejan los problemas, ya que el primer estudio sólo
consideró las áreas verdes públicas y el segundo estu-
dio ya considera áreas verdes públicas y privadas, y en
este sentido se complica documentar si existe una re-
ducción o aumento en estas áreas, además de otros
problemas como lo es la fecha de realización de ambos
estudios. Además de estos problemas, se suman los de
distribución, déficit, invasión y abandono de esta cla-
se de espacios públicos. 

Otro de los problemas graves derivados de la falta de
áreas verdes es el aumento a en la contaminación del
aire, ya que de acuerdo al sitio de internet Animal Po-
lítico: “Los autos no son la principal fuente de conta-
minantes en la Ciudad de México, según el investiga-
dor del Centro de Ciencias de la Atmósfera de la
UNAM, Ricardo Torres Jardón. El especialista explicó
que la contaminación es el ozono que se forma por la
reacción química entre el óxido de nitrógeno (NOx) y
compuestos orgánicos volátiles (COV) o hidrocarbu-
ros. Los autos producen 90 por ciento del primero, pe-
ro sólo 30 por ciento de los segundos, el restante se en-
cuentra en las industrias, contrario a lo que la mayoría
de los mexicanos pensamos. 

De igual manera, David Nowak, en una entrevista pa-
ra la BBC, explicó la importancia que tienen los árbo-

les y plantas en la eliminación de los contaminantes,
ya que los arboles capturan e incorporan gases conta-
minantes a través de las estomas de sus hojas y duran-
te el día también evaporan agua, reduciendo la tempe-
ratura del aire.

Se estima que los arboles retiran máximo 15 por cien-
to de la contaminación en las ciudades. “A nivel gene-
ral, encontramos que los árboles en las ciudades de Es-
tados Unidos impiden 850 muertes al año y más de
670 mil casos de episodios respiratorios agudos”, dice
Nowak.

Actualmente se han puesto en marcha algunos progra-
mas por parte del gobierno de la Ciudad de México, tal
es el caso del llamado recuperación de espacios públi-
cos “Manos a la Obra”, programa operado por la Se-
cretaría de Obras y Servicios para recuperar áreas ver-
des y espacios de esparcimiento, el cual tiene como
objetivos: 

* Recuperar las áreas verdes como son: parques,
jardines, plazas, camellones, deportivos, etcétera, a
través de mantenimiento y rehabilitación conjugan-
do los recursos de las administraciones centralizada
y desconcentrada.

* Mantener en buen estado estos espacios públicos
para incrementar el desarrollo de actividades depor-
tivas y de esparcimiento.

* Garantizar la seguridad pública para salvaguardar
la integridad física de los usuarios, brindando una
vigilancia permanente.

* Promover el desarrollo de actividades físicas, cul-
turales, deportivas, recreativas y de esparcimiento
en parques, jardines, plazas y deportivos de la Ciu-
dad de México.

* Elevar el nivel de vida de la población de las zo-
nas en las que se aplique el programa.

* Mejorar la imagen urbana, las redes de infraes-
tructura y de servicios urbanos.

* Captación de demanda ciudadana en todos los
ámbitos de competencia de los gobiernos central y
delegacional.
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* Generar un impacto positivo en las expectativas
de vida y de desarrollo personal en los habitantes de
las colonias beneficiadas a través del mejoramiento
de su entorno inmediato.

La Ciudad de México enfrenta un gran reto en materia
de desarrollo, acondicionamiento y adquisición sus-
tentable de áreas verdes. En la actualidad, la idea de
que las áreas verdes de la ciudad se encuentran en un
acelerado proceso de degradación es todo un hecho
surgiendo del producto del mal uso que se ha dado a
uno de los recursos que puede garantizar la subsisten-
cia del valle de México, como lo es su vegetación.

Es por este motivo que resulta indispensable y urgen-
te tomar cartas en el asunto y buscar una solución óp-
tima, accediendo al trabajo en conjunto con las autori-
dades y la población.

Considerandos

I. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.

II. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
276 del Reglamento del Senado de la República, los
senadores y los grupos parlamentarios también pre-
sentan proposiciones con punto de acuerdo con el ob-
jeto de atender asuntos que no constituyen iniciativas
de ley o decreto.

III. Conforme a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, re-
fiere que toda persona tiene derecho a un medio am-
biente sano para su desarrollo y bienestar y que este
derecho será garantizado por el Estado.

IV. Conforme a la Ley General de Equilibrio Ecológi-
co, en su artículo 2, se considera de utilidad pública la
formulación y ejecución de acciones de mitigación y
adaptación al cambio climático.

V. Conforme a la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra de la Ciudad de México, en su artículo 3, frac-

ción II, se considera de utilidad pública. “El estable-
cimiento, protección, preservación, restauración mejo-
ramiento y vigilancia de las áreas verdes, áreas de va-
lor ambiental, áreas naturales protegidas de
competencia del Distrito Federal, las zonas de restau-
ración ecológica y, en general, del suelo de conserva-
ción y suelo urbano para la preservación de los ecosis-
temas y elementos naturales”

VI. Conforme a la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra de la Ciudad de México son autoridades en ma-
teria ambiental el jefe de Gobierno, el titular de la Se-
cretaría del Medio ambiente, Secretaría de Ciencia y
Tecnología, los jefes delegacionales y la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Ecológico

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno de Ciudad
de México a que en un plazo de 15 días remita un in-
forme donde especifique la ubicación y dimensiones de
las áreas verdes y espacios públicos de esparcimiento
como plazas y parques localizados en la Ciudad de Mé-
xico, asimismo se desglosen aquellos en los que se ha
realizado algún tipo de intervención para modernizar-
los o equiparlos en la presente administración.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al gobierno de Ciu-
dad de México a crear un programa integral de adqui-
sición y rehabilitación de espacios públicos junto con
las 16 demarcaciones territoriales de la ciudad para el
rescate de áreas verdes y con la finalidad de que cada
una de las mil 764 colonias y 48 pueblos originarios
cuenten con al menos un espacio público verde y de
esparcimiento para el goce y disfrute de los habitantes.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a los 17 dí-
as del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEGOB, LA SEDENA Y LA SEMAR A HACER PÚBLICA LA IN-
FORMACIÓN SOBRE EL NÚMERO DE DESERCIONES Y DES-
ERCIONES EQUIPARADAS EN ESAS DEPENDENCIAS, ASÍ CO-
MO LAS ACCIONES IMPLANTADAS PARA REDUCIRLAS,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA CRISTINA ISMENE GAYTÁN

HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, diputada federal Cristina Ismene Gaytán
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 78, fracción III, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
ta a esta soberanía, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las Fuerzas Armadas representan el conjunto de las
unidades y de los servicios militares del estado: su nú-
cleo central está constituido por el ejército, la marina
militar y la aviación militar, coadyuvante en sus ac-
ciones es la Policía Federal que, bajo el mando de la
Secretaría de Gobernación, complementa sus operati-
vos.1

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) 2017, nuestro país cuenta con 215,276 integran-
tes de la Secretaría de la Defensa Nacional  (SEDE-
NA) y 65,605 integrantes de la Secretaría de Marina
(Semar), con independencia de que no todos sus re-
cursos humanos se encuentran sujetos a la disciplinar
militar y, en consecuencia, no forman parte de la Ar-
mada. Adicionalmente, la Policía Federal cuenta con
43,724 elementos.

Lo anterior, en contraste con lo publicado en 2013
donde la Auditoria Superior de la Federación (ASF)
determinó que la disponibilidad del personal militar en
el país es realmente baja, pues en promedio existía un
soldado por cada 10,500 metros cuadrados de territo-
rio nacional, lo que evidenció una cobertura pobre en
comparación con otros países, donde el promedio es
de un militar por cada 7,000 u 8,000 metros cuadrados
de superficie. 

Organizaciones no gubernamentales de escala interna-

cional, así como portales informativos internaciones
realizaron una comparación con otros ejércitos de
América Latina, al respecto:2

Soldado por superficie territorial
País Cobertura

(kilómetros2)
Colombia 1 soldado 

por cada 4.2
Uruguay 1 soldado

por cada 7.2
Ecuador 1 soldado

por cada 7.6
Venezuela 1 soldado

por cada 7.9
México 1 soldado

por cada 10.4

Por otra parte, la aplicación de una política errada de
seguridad pública implementada durante los últimos
sexenios por los Mandos Supremos, donde se ha obli-
gado a las fuerzas castrenses a realizar actividades fue-
ra de su naturaleza jurídica, histórica e ideológica; así
como la discriminación, las pocas mejoras salariales,3

el aumento de la delincuencia organizada y el conse-
cuente incremento en el índice de violencia que llega
a cooptar su capacidad técnica y operativa, han sido al-
gunas de las causales que llevan a sus elementos a de-
sertar4 o ausentarse del cumplimiento de sus labores. 

Los tiempos actuales nos obligan a voltear nuestras
miradas a la necesidad de generar instituciones de de-
fensa eficientes, que protejan al elemento principal de
un Estado, que es el ciudadano y sin reprimirlo, donde
su actuar sea respetuoso de los derechos humanos, pe-
ro sobre todo que sean capaces de conservar a su per-
sonal en la institución a la cual pertenecen.

Se tiene conocimiento que casi el 90 por ciento de los
delitos que persigue la justicia militar corresponden al
abandono injustificado de sus puestos de trabajo. Por
ello, es necesario conocer con certeza ¿cuáles son las
razones de dichas deserciones, las faltas injustificadas
por tres días consecutivos a las listas de diana y retre-
ta de las Fuerzas Armadas a que pertenezcan, o a las
dependencias que formen parte (deserción equiparada)
la desaparición, o ausencia de labores entre las Fuer-
zas Armadas?

Pero sobre todo, conocer el número de casos en la ins-
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titución más confiable para las y los mexicanos; ya
que al conocer por ejemplo, en qué etapa de la carrera
militar desertan, se ausentan o se dan de baja, así co-
mo las motivaciones (cuando la situación así permita
con respeto irrestricto a los derechos humanos y al
marco normativo) por entidad federativa donde pres-
tan sus servicio al presentarse el hecho, ello nos arro-
jará que áreas deben ser atendidas con más urgencia y
de qué manera. Pues, la responsabilidad de lo que ocu-
rre entre las milicias también es de los civiles, del go-
bierno federal como Mando Supremo y del Congreso
de la Unión.

Se ha reconocido que los elementos de las Fuerzas Ar-
madas que deciden causar baja, principalmente es por-
que encuentran una mejor opción laboral para su cre-
cimiento profesional y personal, incorporándose a
otros espacios laborales, pero ante el riesgo latente que
representa un elemento entrenado y adiestrado libre y
a merced de los grupos que operan al servicio del cri-
men organizado, la SEDENA ha implementado en el
Estado de Tamaulipas, por ejemplo, un operativo acti-
vo denominado “rastreo” aplicado a aquellos elemen-
tos que han causado baja del Ejército, es por esa razón
que también la Secretaría de Marina haga pública la
información sobre el número de deserciones y deser-
ciones equiparadas dentro de la dependencia.

Por lo anterior, el sitio Breitbart Texas,5 establece
aquello que no es desconocido para nadie, que inte-
grantes y líderes de grupos criminales pertenecieron
previamente al Ejército. Por ejemplo, se exhibe que
2006-2012, el Gobierno mexicano informó, el caso de
Heriberto Lazcano, quien perteneció al Grupo Aero-
móvil de Fuerzas Especiales del Ejército y, luego de
siete años de servicio, desertó y se convirtió en uno de
los fundadores del Grupo los Zetas, una de las organi-
zaciones criminales más violentas que han operado en
el país, y El Lazca se convirtió en uno de sus princi-
pales líderes.6

Por eso, es fundamental y “relevante conocer la situa-
ción del Ejército”, su desempeño, su capacitación, el
ejercicio de sus facultades dentro del marco normati-
vo, así como las causas por las que sus elementos cau-
san bajan de sus filas, las acciones implementadas por
las dependencias al caso concreto y el oportuno segui-
miento, pues un desertor debe ser inhabilitado para
ocupar plazas en los gobiernos locales y puestos en
compañías de seguridad privada.    

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía, la aprobación de la si-
guiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los titu-
lares de las Secretarías de Gobernación, de la Defensa
Nacional y de Marina para que hagan pública la infor-
mación sobre el número de deserciones y deserciones
equiparadas dentro de las dependencias, así como las
acciones implementadas para la disminución de este
fenómeno.

Notas

1 Diccionario de Política, bajo la dirección de Norberto Bobbio,

Nicola Matteucci y Gianfranco Pasquino. Redactores de la edición

en español José Aricó, Martí Soler y Jorge Tula. 13 a Edición. Si-

glo veintiuno editores.

2 http://www.24-horas.mx/mexico-tiene-pocos-soldados/

3 Proceso que se instala por el delito de deserción, función inhe-

rente a la procuración y administración de justicia. El término de-

sertor se dará una vez que el juez militar, haya agotado las forma-

lidades esenciales del procedimiento, de conformidad con los

artículos 255 del Código de Justicia Militar donde se establecen

los supuestos en los cuales un militar comete el delito de deser-

ción.

4 http://www.24-horas.mx/mexico-tiene-pocos-soldados/

5 Sitio web  www.breitbart.com/texas, noticias, opiniones y co-

mentarios políticos.

6 http://www.sinembargo.mx/23-05-2015/1353246

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de
la Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018.

Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO A FORTALECER LAS ACCIONES DE

INSPECCIÓN Y MONITOREO PARA VERIFICAR LA OBTEN-
CIÓN DE LOS PERMISOS DE DEMOLICIÓN DE LOS INMUE-
BLES CATALOGADOS CON VALOR ARTÍSTICO POR EL IN-
BA, SUSCRITA POR SENADORES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, senadores de la república, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente
resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

A consecuencia de los sismos del pasado mes de sep-
tiembre, en nuestro país por lo menos mil 225 inmue-
bles de valor artístico, histórico o cultural presentaron
daños graves en fachadas, paredes y estructuras. Tan só-
lo en la Ciudad de México, este número ascendió a por
lo menos 22 inmuebles, entre ellos museos, edificios
históricos, centros culturales y zonas arqueológicas. 

Solo en la delegación Cuauhtémoc, existen por lo me-
nos mil 700 inmuebles con algún grado de perjuicio,
localizados principalmente en colonias como Conde-
sa, Doctores, Roma, Guerrero y el Centro Histórico de
la Capital del país, estas afectaciones según Protección
Civil, se han acumulado desde el movimiento telúrico
del año 1985. 

Para subsanar estas averías, se requerirán más de 10
mil millones de pesos de acuerdo con informes y esti-
maciones de la Secretaría de Cultura; fondos que serán
utilizados para labores de restauración y reconstruc-
ción a múltiples edificaciones con alto valor artístico,
histórico y cultural.

Algunos otros por el grado de afectaciones serán de-
molidos, no obstante, este proceso no ha estado exen-
to de anomalías, entre ellas destacan las siguientes:

• Existen denuncias ciudadanas sobre demoliciones
irregulares por parte del gobierno de la Ciudad de
México, como la que se documentó en un inmueble
de la calle “Provincia número 303 en la Colonia Del
Valle en la Delegación Benito Juárez”. En estos tra-
bajos, se constató que el predio con estilo arquitec-
tónico “art déco” forma parte de los inmuebles ca-
talogados con valor artístico, histórico y cultural
por el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

Además se comprobó que para esta demolición, el go-
bierno de la Ciudad de México no cuenta con el visto
bueno, opinión técnica ni permisos, asimismo, se evi-
denció que de enero del año pasado en su interior se
desarrolló la demolición de muros y losas sin disponer
de la autorización por parte de las autoridades delega-
ciones.1

En el Grupo Parlamentario del PRI, estamos conven-
cidos de que debido a la antigüedad de las construc-
ciones, es necesario el desarrollo de trabajos especiali-
zados para prevenir daños a edificios aledaños y no
generar riesgos de protección civil que vulneran la in-
tegridad física de la población y a su patrimonio.

• En Ámsterdam 25 en la colonia Hipódromo, orga-
nizaciones vecinales aseguran que su demolición no
cumplió con la normatividad vigente, debido a que
sólo se realizó a través de un dictamen del Instituto
para la Seguridad de las Construcciones, pero no se
le informó de este procedimiento al Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes, a pesar de estar considerados
dentro de los edificios con valor histórico y cultu-
ral.2

• Estas denuncias no son particulares al patrimonio
histórico y cultural, por ejemplo, en las demolicio-
nes de los edificios ubicados en “Canal de Mira-
montes 3010, Sonora 149 y calzada de la Viga
1756”, fue evidente la falta de coordinación entre
las autoridades y la eficiencia en los trabajos, ya
que duraron más de lo comprometido, provocando
molestias a los vecinos y afectaciones en la circula-
ción de las vialidades y calles aledañas.

• Múltiples afectados, han manifestado su desapro-
bación por lo tardío que ha sido la atención de las
autoridades capitalinas para iniciar con el proceso
de demolición, ejemplo de esta situación, es el edi-
ficio localizado en Génova 33 y Hamburgo 112, ya
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que esta demora provoca el cierre de comercios, in-
seguridad y la pérdida de fuentes de empleo.3

• Por si esto no fuera suficiente, existen quejas de la
falta de notificación ante el inicio de diversos pro-
cesos de demolición, esto significa que los propie-
tarios de departamentos y casas habitación no son
notificados ante la demolición de su patrimonio.

Ante estas anomalías, es necesario que el Instituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
amplíe sus medidas de inspección para verificar y
constatar que el gobierno capitalino, cuenta con per-
misos de demolición de los inmuebles catalogados con
valor artístico, histórico y cultural por parte del Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes. 

Es determinante que este Instituto, informe a esta Co-
misión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión de las acciones desarrolladas y sus resultados,
para vigilar que las demoliciones se desarrollan con-
tando con las autorizaciones, dictámenes de afecta-
ción, notificaciones y validaciones o visto bueno por
el Instituto Nacional de Bellas Artes.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta Soberanía la siguiente propuesta

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al Instituto de Veri-
ficación Administrativa de la Ciudad de México pa-
ra que, fortalezca sus acciones de inspección y mo-
nitoreo para verificar la obtención de los permisos
de demolición de los inmuebles catalogados con va-
lor artístico, histórico y cultural por parte del Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes, a fin de esclarecer y
en su caso sancionar diversas anomalías como falta
de permisos, la demolición irregular e incumpli-
mientos en materia de protección civil.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al gobierno de la
Ciudad de México para que, presente un informe
por memorizado del avance de las demoliciones de
los inmuebles afectados por los sismos del pasado
mes de septiembre, en particular los catalogados
como de valor artístico y cultural con énfasis en las
autorizaciones, dictámenes de afectación, notifica-

ciones y validaciones o visto bueno por el Instituto
Nacional de Bellas Artes.

Notas

1 Rocío González Alvarado. (2018). Demuelen en la colonia Del

Valle inmueble catalogado por el INBA. 15/01/2018, de La Jorna-

da Sitio web: http://www.jornada.unam.mx/2018/01/15/capi-

tal/031n1cap

2 Shelma Navarrete. (2017). Vigilarán patrimonio de la Roma-

Condesa. 15/01/2018, de El Reforma Sitio web: http://www.refor-

ma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=128

8161&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/articu-

lo/default.aspx?id=1288161

3 Arturo Páramo. (2017). Urge acelerar demoliciones en Zona Ro-

sa, piden locatarios. 15/01/2018, de Excélsior Sitio web:

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/12/05/1205692

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, a 17 de enero de 2018.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA LA IN-
TERVENCIÓN DE LA CRE Y LA COFECE PARA ANALIZAR EL

MERCADO DE GAS LP Y, SI SE COMPRUEBA LA INEXISTEN-
CIA DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA, ESTA-
BLECER LA REGULACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS CORRES-
PONDIENTE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ULISES RAMÍREZ

NÚÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ulises Ramírez Núñez, diputado federal de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58
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del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de esta soberanía, proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita la intervención
de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y de la
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofe-
ce), con objeto de que se analice el mercado de gas LP
y en caso de que se compruebe la inexistencia de con-
diciones de competencia efectiva, se establezca la re-
gulación de precios máximos correspondiente, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

A partir del 1 de enero de 2017 se liberó el precio del
gas licuado de petróleo (LP) y la falta de competencia
en este mercado ha provocado incrementos exorbitan-
tes de entre el 40 y el 60 por ciento en algunas entida-
des federativas.

Para ejemplificar de mejor manera estos aumentos,
los cilindros convencionales de 20 kilos que en di-
ciembre de 2016 costaban menos de 310 pesos, en
enero de este 2018 cuestan hasta 439 pesos. Si consi-
deramos que el 76% de los hogares mexicanos utili-
zan el gas LP como principal combustible para la
cocción de alimentos y calentamiento de agua, el im-
pacto a la economía de las familias ha sido brutal en
tan solo un año.

De acuerdo con el registro de costos máximos que
los distribuidores están obligados a reportar a la Co-
misión Reguladora de Energía (CRE),1 los estados
más afectados en este 2018 son las baja californias,
Coahuila, Durango, Quintana Roo, Sonora y Tamau-
lipas. Sin embargo, no perdamos de vista que en 15
estados de la república los precios han superado los
20 pesos por kilogramo, como se observa a conti-
nuación:

Derivado de lo anterior y subrayando que en 2017 tu-
vimos la inflación más alta en 17 años, el shock que
estamos padeciendo todos los mexicanos con el incre-
mento del gas LP ha sido provocado por una deficien-
te implementación de la reforma energética por parte
del PRI, que dicho sea de paso, prometió que bajarían
los precios de los energéticos en el presente sexenio. 

Ahora bien, el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, señala que las le-

yes fijarán bases para que se señalen precios máximos

a los artículos, materias o productos que se conside-

ren necesarios para la economía nacional o el consu-

mo popular. A este respecto, el artículo 9º de la Ley
Federal de Competencia Económica, indica que co-

rresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal deter-

minar mediante decreto los bienes y servicios que po-

drán sujetarse a precios máximos, siempre y cuando

no haya condiciones de competencia. 

Por su parte, la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2018,2 ratifica en su artícu-
lo 28,  la posibilidad de establecer precios máximos al
gas LP en caso de que no existieran condiciones de
mercado. Y Hago alusión a este ordenamiento jurídi-
co, porque el Poder Legislativo y en concreto Acción
Nacional, dejó en claro que sólo en condiciones de es-
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tricta competencia se debería regir el mercado de gas
LP: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2018

Artículo 28. En relación a las actividades que con-
lleven a la venta al público de gas licuado de petró-
leo y propano, la Comisión Reguladora de Energía po-
drá establecer la regulación de precios máximos sobre
dichos productos, previa resolución de la Comisión
Federal de Competencia Económica que determine
que no existen condiciones de competencia efectiva en
dichas actividades, conforme a la legislación y norma-
tividad aplicable. Para ello, la Comisión Reguladora
de Energía, dentro de los 30 días naturales siguientes a
la resolución por parte de la Comisión Federal de
Competencia Económica, y previa audiencia con re-
presentantes del sector, establecerá la regulación de
precios máximos, la cual se mantendrá únicamente
mientras subsistan las condiciones que la motivaron.
Los interesados o la Comisión Reguladora de Energía
podrán solicitar a la Comisión Federal de Competen-
cia Económica que determine si subsisten las condi-
ciones que motivaron la resolución.

Señores legisladores, no podemos mostrar indiferencia
a los reclamos de la sociedad respecto al incremento
del precio del gas LP en 2017, debemos ser conscien-
tes que los incrementos de los precios de este insumo
están afectando a más del 70 por ciento de la pobla-
ción y que ello desencadena el incremento de los pre-
cios en otros rubros.

Para Acción Nacional este mercado no muestra la ma-
durez suficiente que permita suponer que existen con-
diciones reales de competencia, por consiguiente, ma-
nifestamos nuestra preocupación y solicitamos la
intervención del máximo órgano en materia de compe-
tencia económica, para que se analice este mercado y
genere una opinión en la que se precisen recomenda-
ciones que deriven en mejores precios para la sociedad. 

Estimados, seamos sensibles a este problema y tome-
mos en cuenta que la reciente liberación de los precios
pudo desencadenar acuerdos entre competidores con
objeto de maximizar el margen de sus ganancias y es-
ta hipótesis toma mayor relevancia si consideramos
que la Procuraduría Federal del Consumidor (Profe-
co), sancionó en 2017 a 128 empresas distribuidoras

de gas LP, principalmente por no despachar litros y ki-
los completos, no exhibir precios, no respetar el precio
exhibido y vender cilindros que no cumplen con las
medidas mínimas de seguridad,3 lo que de alguna ma-
nera advierte que en este mercado en concreto las re-
glas no se cumplen. 

Quiero recordarles que este Congreso impulsó una re-
forma constitucional con el objetivo de transitar a un
modelo competitivo, en donde la sociedad debe ser el
principal beneficiado, por lo que, al no percibirse con-
diciones reales de competencia, es imperante la inter-
vención tanto de la Cofece como de la CRE.

En consecuencia se somete a su consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 28 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2018, solicita la intervención de la Comisión Regula-
dora de Energía (CRE) y de la Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece), con objeto de que
se analice el mercado de gas LP y en caso de que se
compruebe la inexistencia de condiciones de compe-
tencia efectiva, se establezca la regulación de precios
máximos correspondiente.

Notas

1 Historial de precios promedio al público de gas LP reportados

por los distribuidoreshttps://www.gob.mx/cre/documentos/histo-

rial-de-precios-promedio-al-publico-de-gas-lp-reportados-por-los-

distribuidores

2http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2018_15111

7.pdf

3 http://eleconomista.com.mx/industrias/2017/03/07/profeco-san-

ciona-128-empresas-distribuidoras-gas-lp

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de enero de 2018

Diputado Ulises Ramírez Núñez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SCT Y

CAPUFE A INICIAR OBRAS DE REPARACIÓN DE LA SUPER-
CARRETERA DURANGO-MAZATLÁN POR LOS DAÑOS PRO-
DUCIDOS TRAS LA VOLCADURA Y EL INCENDIO DE UNA PI-
PA EL 12 DE ENERO, SUSCRITA POR LA SENADORA

YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

Yolanda de la Torre Valdez, senadora de la República,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta
soberanía la presente proposición con punto de acuer-
do de urgente y obvia resolución, por el que la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes y al organismo descentralizado Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
iniciar de inmediato obras de reparación en la súper
carretera durango–mazatlán, por los daños producidos
por volcadura e incendio de pipa el pasado día 12 del
mes y año en curso, al tenor de las siguientes conside-
raciones:

Exxposición de Motivos

La autopista Durango – Mazatlán, considerada como
autopista de vanguardia, misma que genera un ahorro
en tiempo para los usuarios de dicha vía, quienes re-
gularmente hacían siete horas aproximadas en su tiem-
po de trayecto, se vio inmersa la noche del pasado día
12 del mes y año en curso, en un accidente producido
por el desprendimiento del segundo remolque de una
pipa que transportaba combustible.

Los daños producidos por la volcadura y el incendio
de cuarenta y cuatro mil litros de combustible que
transportaba la pipa causaron severos daños a la es-
tructura del puente “El Carrizo”, hecho que ha moti-
vado el cierre de la autopista.1

La construcción de esta autopista representó para quie-
nes tienen la necesidad de recorrer el tramo Durango-
Mazatlán con asiduidad, obviedad en sus tiempos de
trayecto, hecho que hoy se verá afectado por el lamen-
table siniestro ocurrido la noche del pasado viernes 12
de enero del presente año que provocó el desvío de la
circulación antes de llegar a la caseta de cobro de Me-
sillas, por agentes de la Policía Federal División Ca-
minos, hacia la carretera libre Mazatlán-Durango.2

Controlado que fue el incendio y operadas obras de
limpieza en el tramo afectado, fue abierta la circula-
ción al flujo vehicular.3

Sin embargo, debe destacarse que el daño producido
en el siniestro es mayúsculo por la inutilización de un
carril, y la reparación del carril afectado requiere de
obra mayor.

En este sentido, debe requerirse tanto de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como del orga-
nismo descentralizado Caminos y Puentes Federales
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de Ingresos y Servicios Conexos, iniciar de manera ur-
gente e inmediata las obras de reparación en el tramo
afectado de la súper carretera durango – mazatlán, por
los daños producidos por la volcadura e incendio de la
pipa siniestrada a efecto de evitar accidentes en el tra-
mo afectado.

La inmediata reparación coadyuvará a evitar acciden-
tes futuros por los posibles contratiempos que provo-
quen las bajas temperaturas, como caída de agua nie-
ve, neblinas espesas y posible falta de previsión de los
conductores.

Por otra parte e independientemente de las sanciones
que se produzcan a la empresa dueña o contratista del
tráiler, así como a quien resulte responsable del la-
mentable accidente que produjo los severos daños a la
autopista, la reparación de la misma debe ser urgente e
inmediata, quedando a salvo de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, así como del organismo
descentralizado Caminos y Puentes Federales de In-
gresos y Servicios Conexos, los derechos que les asis-
tan para reclamar el pago de daños a los seguros y em-
presas correspondientes. 

Los daños provocados por la volcadura e incendio del
vehículo cisterna con placas 22AD513SPF, generan
perjuicios de impacto económico y turístico para los
estados de Durango y Sinaloa, mismos que deberán ser
contemplados por la SCT. 

Por último, es necesario tomar acciones respecto de la
debida señalización en la autopista, particularmente en
el tramo del puente “El Carrizo” y monitoreo median-
te cámaras de radar de la velocidad de unidades que
por esa vía transitan.

Lo anterior a efecto de evitar en lo futuro incidentes
como el ocurrido el pasado día 12 de enero del año en
curso. 

Es en razón de lo antes expuesto, a esta soberanía pre-
sento para su aprobación de urgente y obvia resolu-
ción, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y al organismo descentra-
lizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser-
vicios Conexos, para que:

– Realicen de manera urgente las acciones necesa-
rias para iniciar de inmediato obras de reparación en
la Súper Carretera Durango – Mazatlán, por los da-
ños producidos por la volcadura e incendio de una
pipa el pasado día 12 del mes y año en curso, para
el efecto de rehabilitar completamente la súper Ca-
rretera Durango – Mazatlán.

– Dentro del ámbito de sus atribuciones, inicie pro-
cedimiento y sancione a la empresa y/o permisiona-
rio que resulte responsable por los daños provoca-
dos a la autopista Durango-Mazatlán derivado de la
explosión e incendio del combustible que transpor-
taba el vehículo cisterna.

Notas

1 https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/933313.cierran-

la-durango-mazatlan-por-incendio-de-pipa.html

2 https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/permanece-

cerrada-la-autopista-mazatlan-durango-tras-accidente-de-pipa-

1114016

3 https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/928684.cierran-

parcialmente-la-super-por-accidente-de-pipa.html

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, el día 17 de
enero de 2018.

Senadora Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

INE A TOMAR ACCIONES PREVENTIVAS Y DE VIGILANCIA

PERMANENTE PARA EVITAR LA INJERENCIA DE GOBIERNOS

EXTRANJEROS, POR CUALQUIER MEDIO, EN LAS ELECCIO-
NES FEDERALES DE JULIO, A CARGO DE LA SENADORA

MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Mariana Gómez del Campo Gurza, sena-
dora de la LXIII Legislatura en el Senado de la Repú-
blica, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 171, 175, 176 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión exhorta
respetuosamente al Instituto Nacional Electoral a to-
mar acciones de prevención y vigilancia permanente
para evitar la injerencia de gobiernos extranjeros, a
través de cualquier medio, en las elecciones federales
de nuestro país que tendrán lugar en el mes de julio,
pues dichas acciones representarían una flagrante vio-
lación a la soberanía de nuestra nación, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

Tras la supuesta interferencia rusa en las elecciones
presidenciales de Estados Unidos en 2016, el gobierno
de Vladimir Putin quedó en la mira de gran parte de
los países occidentales; adicionalmente, en 2017, en
Francia también hubo denuncias de injerencias de pi-
ratas cibernéticos de Moscú.

Este año varios países elegirán a su próximo mandata-
rio, ese es el caso de México, Colombia, Brasil y Ve-
nezuela, por lo que se debe prestar especial atención a
esta gran amenaza que desde hace muchos años ha en-
gendrado Moscú. 

Periodistas y especialistas mexicanos han alertado so-
bre una posible interferencia rusa en las elecciones de
este año, a raíz de un informe del Comité de Relacio-
nes Exteriores del Senado de Estados Unidos que afir-
ma que el régimen ruso ha librado una suerte de gue-
rra asimétrica que busca desestabilizar sistemas y
gobiernos que le son adversos para luego intentar re-

emplazarlos con proyectos que, en teoría, podrían re-
sultarle más afines o, en su defecto, al menos condu-
centes a la consolidación de un objetivo mayor, como
el debilitamiento de la Unión Europea.

Según el periodista mexicano León Krauze, en un ar-
tículo publicado recientemente, Putin continúa conso-
lidando una maquinaria propagandística sofisticada
que le permita socavar la democracia de países vulne-
rables; señaló que “la amenaza existe y no es poca co-
sa, muchos menos para una democracia en riesgo co-
mo la nuestra”.

Ante ese escenario, los especialistas opinan que las au-
toridades electorales de México deben estar alertas an-
te la posible intervención rusa en los comicios que se
desarrollarán el próximo 1 de julio. 

Consideraciones

1. Que con fundamento en el numeral 1 del artículo
117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 276 del Reglamento del Sena-
do de la República, los senadores y los grupos parla-
mentarios presentan proposiciones con punto de
acuerdo con el objeto de atender asuntos que no cons-
tituyen iniciativas de ley o decreto.

2. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos señala en su artículo 89 fracción X,
que es facultad del Presidente de la República dirigir
la política exterior observando los siguientes princi-
pios normativos: “la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de con-
troversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional pa-
ra el desarrollo, el respeto, la protección y promoción
de los derechos humanos y la lucha por la paz y la se-
guridad internacionales”.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Instituto Nacional
Electoral a tomar acciones de prevención y vigilancia
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permanente para evitar la injerencia de gobiernos ex-
tranjeros, a través de cualquier medio, en las eleccio-
nes federales que tendrán lugar en nuestro país en el
mes de julio del año en curso, pues dichas acciones re-
presentarían una flagrante violación a la soberanía de
nuestra nación.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

CONAPRED A INVESTIGAR Y, EN SU CASO, SANCIONAR AL

CIUDADANO JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN POR SUS DE-
CLARACIONES DISCRIMINATORIAS CONTRA LAS MUJERES,
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR,
BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ Y XIMENA TAMARIZ GAR-
CÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las suscritas, diputadas integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de
Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 116 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a consideración de esta Soberanía, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la
mujer como “todo acto de violencia de género que re-
sulte, o pueda tener como resultado un daño físico, se-

xual o psicológico para la mujer, inclusive las amena-
zas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria
de libertad, tanto si se producen en la vida pública co-
mo en la privada”.

Según cifras oficiales del Inegi 2016, la violencia de
género en nuestro país afecta al 66.1 por ciento del to-
tal de la población, sin duda un dato más que alarman-
te, por lo que en los últimos años se ha  vuelto un te-
ma a resolver para procurar el mejor desarrollo de la
calidad de vida de los habitantes de nuestro país.

Sin embargo y a pesar de muchos esfuerzos realizados
por el Estado y las organizaciones civiles para resolver
la problemática de discriminación por causas de géne-
ro, las prácticas que vulneran los derechos de igual-
dad, equidad y respeto hacia el género femenino con-
tinúan reiteradamente, por lo que todavía falta lograr
los objetivos de erradicación de estas prácticas discri-
minatorias. 

Es un hecho conocido que el Ciudadano y ex goberna-
dor del Estado de Nuevo León, Jaime Rodríguez Cal-
derón, en reiteradas ocasiones ha realizado manifesta-
ciones verbales y pronunciamientos que vulneran la
dignidad de las mujeres y fomentan la violencia hacia
ese género. Estos actos discriminatorios han tenido co-
mo consecuencia diversas denuncias ante el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, 

El 15 de junio del año dos mil dieciséis, la diputada
Brenda Velázquez, integrante del  Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputa-
dos, presentó una queja ante la mencionada comisión,
para efectos de que se impusiera al ciudadano Jaime
Rodríguez Calderón las medidas de reparación contem-
pladas en el artículo 83 Bis de la Ley Federal para Pre-
venir y Erradicar la Discriminación, ya que manifestó
que “a las mujeres gordas nadie las quiere”, así como en
las aclaraciones posteriores que realizó en Facebook y
que sin ánimo de ser reiterativos se transcriben nueva-
mente: “les dije que desafortunadamente las niñas que
se embarazan tienen luego un problema pues los jóve-
nes al ver que les crece el vientre las abandonan, y las
dejan a su suerte, todo eso trae como consecuencias que
ellas solas o sus mamas les ayuden a críar ese hijo y a
veces no le ponen toda la atención debida”. 

Tal como se manifestó en el escrito de queja ya invo-
cado, es claro y evidente que estas declaraciones tie-
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nen una fuerte connotación misógina en contra de las
mujeres y discriminatoria para aquellas personas que
sufren de sobrepeso.

Derivado de esta denuncia, el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación dio vista a la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo Le-
ón para que en términos de sus facultades investigara
si las declaraciones del ex gobernador del Estado de
Nuevo León eran violatorias de los Derechos Huma-
nos de las mujeres. De las investigaciones realizadas
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Es-
tado de Nuevo León, derivó la recomendación
25/2016, que determinó que las manifestaciones del ex
gobernador “violentan al derecho a la no discrimina-
ción, protección contra injerencias arbitrarias y al de-
ber de adoptar medidas internas que protejan y pro-
muevan los derechos fundamentales” y se exhortó a la
misma personas “evitar el uso de un lenguaje sexista,
estereotipado y no incluyente en el ejercicio de su fun-
ción pública”.

A tal grado llegaron las manifestaciones sexistas del
ex gobernador y su desconocimiento de la perspectiva
de género que la misma Comisión le pidió que acudie-
ra a cursos de capacitación sobre el deber preventivo
de las autoridades en la aplicación de la perspectiva de
género y la salvaguarda de los derechos humanos.

La recomendación fue aceptada y el día 4 de julio de
2017 el ex gobernador asistió a un taller sobre el uso
del lenguaje incluyente y no sexista, impartido por la
Comisión Estatal de Derechos Humanos y a lo cual
manifestó lo siguiente: “Nosotros cometemos de re-
pente errores, nunca de mala fe, pero errores que tene-
mos que modificar y reconocer cuando así los cometa-
mos. Un derecho humano es reconocer, un derecho
humano es rectificar, un derecho humano es pedir dis-
culpas, un derecho humano es recibir la disculpa, y eso
hará que nuestro entorno sea más cordial”

Sin embargo, el día 15 de enero del presente año, el ex
gobernador, ya en calidad de precandidato indepen-
diente a la Presidencia de la República, debido a las in-
quietudes de reporteros respecto a que en sus giras pa-
ra recolectar las firmas para registrarse al cargo se
hace acompañar de un caballo, manifestó lo siguiente:
“Mi caballo anda conmigo, como anda mi vieja… y
come menos que mi vieja. Me sale más barato que mi
vieja, eso no es un costo oneroso”.

Lamentablemente el ex gobernador no aprendió nada
de los talleres de perspectiva de género a los que acu-
dió en términos de la recomendación que le hizo la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Nuevo
León, pues nuevamente realiza comentarios misóginos
y discriminatorios hacia las mujeres. 

Es incomprensible que un aspirante a la Presidencia de
la República fomente el maltrato y la degradación a las
mujeres al equipararlas con un caballo y es más la-
mentable aún que en esta época, en la que el conoci-
miento y la cultura de respeto al género está más arrai-
gada entre la ciudadanía, tengamos un político que
reiteradamente realiza manifestaciones misóginas y
machistas.

Por esto, las diputadas que suscriben el presente punto
de acuerdo, solicitamos al Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación para que en términos de la
fracción XLIV del artículo 20 de la Ley Federal para
Prevenir y eliminar la Discriminación, conozca e in-
vestigue sobre las declaraciones vertidas por el ex go-
bernador de Nuevo León y en su caso establezca me-
didas de reparación en respecto de las acciones
cometidas por la persona señalada en el cuerpo del
presente punto de acuerdo.

Por lo anteriormente señalado, proponemos:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión lamenta que en el contexto de las precampañas
se emitan comentarios que denigren o discriminen la
integridad y dignidad de las personas

Segundo. Se exhorta al Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación  para que investigue y en su ca-
so sancione al ciudadano Jaime Rodríguez Calderón,
por sus declaraciones discriminatorias vertidas en con-
tra de las mujeres.

Tercero. Se exhorta a todos los precandidatos a cual-
quier cargo de elección popular, para que en sus de-
claraciones se conduzcan con un lenguaje que pro-
mueva la eliminación de toda discriminación hacia las
personas.

Diputadas: Brenda Velázquez Valdez (rúbrica), Ximena Tamariz

García.
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CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS

CONGRESOS LOCALES DE CADA ESTADO, A REGULAR A LAS

EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE, A CARGO DEL SE-
NADOR LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ FUENTES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, senador doctor Luis Humberto Fer-
nández Fuentes, integrante del Grupo Parlamentario
del Trabajo en la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 8, fracción 11, 276 del Reglamen-
to del Senado, someto a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las legislaciones de las entidades federativas actual-
mente han enfocado sus esfuerzos en establecer las
medidas necesarias para el control del crecimiento y
abastecimiento del servicio de transporte en cada enti-
dad, de manera tal que, el servicio de transporte públi-
co de personas en su modalidad de “Taxis” deben de
cubrir un sinfín de trámites y requisitos administrati-
vos que garantizan la calidad,  eficiencia  y  en  espe-
cial  la seguridad y demanda de las principales ciuda-
des del país.

La encuestadora Parametría en un estudio elaborado
en la Ciudad de México durante abril de 2016, mues-
tra que cerca de 90 por ciento de los encuestados utili-
za el servicio de transporte “Taxi”, de los cuales el 51
por ciento lo califica como bueno o muy bueno.1

Las innovaciones tecnológicas en dichos servicios,
han dado paso a múltiples empresas que mediante pla-
taformas tecnológicas proporcionan servicios de trans-
porte a los usuarios, las cuales se encuentran carentes
de un marco jurídico que las regule en pro de la segu-
ridad y protección del usuario , menos aun de una nor-
matividad que genere condiciones equitativas de com-
petencia entre los prestadores del servicio de
transporte en sus diversas modalidades.

En 2013, iniciaron operaciones en el país las llamadas
Empresas de Redes de Transporte (ERT)2 , mismas
que hasta el momento pocos estados de la República
han regulado, debido a que argumentan que dichas so-

ciedades son empresas de tecnología o digitales, no así
de transporte. Tal aseveración ha sido superada, inclu-
so a nivel mundial, ejemplo de esto es la resolución
emitida por la Corte Europea de Justicia, en la cual
dictaminó que dichas empresas deben de ser reguladas
como empresas de transporte y no como un servicio
digital.3

En México la Comisión para la Competencia Econó-
mica, emitió la “Opinión sobre los servicios de trans-
porte de personas por medio de plataformas móviles
OPN-008-2015 “, donde opina que se debe diseñar una
política especial que incluya la regulación de esta nue-
va modalidad de servicios de transporte que deriva de
los avances tecnológicos y de la innovación , misma
que impacta en la dinámica social de las ciudades.4

Aunado a lo anterior , nadie puede ser sordo a los al-
tos índices de inseguridad que se registran todos los
días, en todo el país, abordo de este tipo de vehículos
de transporte, donde la población en general sufre de
asaltos o robos, en casos más alarmantes se ha regis-
trado abuso sexual , violación, secuestro y hasta homi-
cidio a los pasajeros que se trasladan en dichas unida-
des , además de que resulta innegable que en algunas
ocasiones los mismos vehículos, han servido como
medio de transporte para los delincuentes que agravian
a la sociedad mediante otro tipo de ilícitos como el ro-
bo a casa habitación y transeúntes, robo de autopartes
a vehículos , secuestro, entre otros .

Los datos proporcionados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) indican en la Encuesta
Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguri-
dad Pública ENVIPE 2017, que el robo o asalto en
transporte público ocupa el primer lugar con 26 por
ciento de delitos que se cometen en el país.5
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La autoridad no puede continuar siendo omisa ante los
avances y desarrollos tecnológicos generados en las pres-
taciones de los servicios de transporte, no  es posible ha-
cer a un lado el surgimiento de las llamadas Empresas de
Redes de Transporte (ERT) y el impacto que estas pro-
vocan en la sociedad. Es inminente que se incorporen a
la normatividad correspondiente , se generen condiciones
equitativas de competencia entre los prestadores del ser-
vicio de transporte en sus  diversas modalidades, impul-
sen a mejorar la movilidad de manera efectiva, prestando
un servicio de calidad, y de mayor accesibilidad para los
de usuarios, elevando la cobertura y efectividad de sus
actividades en beneficio de la población, pero sobre todo
coadyuven a garantizar la seguridad en el servicio, tanto
para pasajeros como para los mismos conductores.

Es apremiante que la normatividad de cada Congreso
Local se  enfoque  en salvaguardar la seguridad y com-
batir los índices delictivos que se presentan a bordo de
las unidades del servicio de transporte en sus diversas
modalidades con o sin aplicaciones tecnológicas, pre-
servando el equilibrio ecológico y protección al am-
biente, consolidando e impulsando el desarrollo hu-
mano, económico y social de cada estado.

La demanda producida por estos servicios innovadores
de transporte, impactan y trascienden en la dinámica
de la vida social y económica de la población, por lo
que es una obligación garantizar un transporte seguro
y eficiente.

En México las Empresas de Redes de Transportes ge-
neran una competencia desleal y dañina  para los con-
cesionarios  del servicio de transporte,  no podemos
permitir que el impacto económico de su trabajo y es-
fuerzo, se vaya al extranjero por una imprecisión jurí-
dica . Los Senadores de la República no tenemos fa-
cultad de legislar en la materia, por lo que de manera
respetuosa  exhortamos  a los Congresos  Locales de
todas  las Entidades Federativas, para que en al ámbito
de sus atribuciones hagan prevalecer las condiciones de
equidad competitiva y seguridad del autotransporte.

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a los Con-
gresos locales de cada estado de la República para que
en ámbito de sus atribuciones, regulen  el servicio de
transporte de pasajeros “Taxis” y a las llamadas Em-
presas de Redes de Transporte dentro de un marco nor-
mativo que contribuya a salvaguardar la seguridad de
los pasajeros y conductores prestadores del servicio,
favorezca las condiciones de equidad competitiva en
el sector acorde a las diversas modalidades en que se
otorga el servicio e impulse de manera real y efectiva
la calidad en el servicio y su cobertura en beneficios de
la población.

Notas:

1http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4861

2 https://cofece.mx/wp-content/uploads/2017/11/AnalisisCasos-

Uber-v4.pdf

3 https://www .fayerwayer.com/2017/12/corte-europea-dictamina-

que-uber-es-una-empresa-de-transporte/

4 http://derechoenaccion.cide.edu/la-cofece-estudia-el-caso-uber-

los-consumidores-mandan/

5 Inegi, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre

Seguridad Pública (ENVIPE) 2017. 

Boletín de Prensa Núm. 417/17. 26 de septiembre de 2017

Dado en el salón de sesiones
a los 17 días del mes de enero de dos mil dieciocho.

Senador Luis Humberto Fernández Fuentes (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRA LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN

COMETIDA POR PARTICULARES, Y EXHORTA AL EJECUTIVO

FEDERAL Y A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS A GARANTIZAR LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO PLENO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUE-
DA, LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS Y LOS REGISTROS

NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, A

CARGO DE LA SENADORA ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, senadora integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática a la
LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los artículos 58, 59, 60, 171, 175, 176 y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración de esta Asam-
blea la presente proposición con

Punto de Acuerdo

ÚNICO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HO-
NORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRA
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY GENERAL
EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE
PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR
PARTICULARES, Y EXHORTAAL PODER EJECU-
TIVO FEDERAL Y A LOS GOBIERNOS DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS A GARANTIZAR LA
INTEGRACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO PLE-
NO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUE-
DA, LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS Y LOS
REGISTROS NECESARIOS PARA LA OPERA-
CIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA
DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE CONFOR-
MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍ-
CULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente,
el 17 de enero de 2018.

Senador Angélica de la Peña Gómez (rúbrica)

Excitativas

A LA PRIMERA COMISIÓN DE LA PERMANENTE, PARA QUE

RESUELVA LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

PRESENTADAS POR EL GPPRD, A CARGO DE LA DIPUTADA

OLGA CATALÁN PADILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
del artículo 116 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo
60, 87, 88 y 176 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la que suscribe, diputada Olga Catalán Pa-
dilla, integrante del Grupo Parlamentario del PRD en
la LXIII Legislatura, somete a consideración del pleno
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
la presente excitativa al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Reglamento Interior para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 176, que las facultades y atri-
buciones de la Comisión Permanente son las que le
confieren, entre otros, los artículos 87 y 88 que cito a
continuación: 

Artículo 87. Toda Comisión deberá presentar dicta-
men en los negocios de su competencia, dentro de los
cinco días siguientes al de la fecha en que los haya re-
cibido. Todo dictamen deberá contener una parte ex-
positiva de las razones en que se funde y concluir con
proposiciones claras y sencillas que puedan sujetarse a
votación. 

Artículo 88. Para que haya dictamen de comisión, de-
berá éste presentarse firmado por la mayoría de los in-
dividuos que la componen. Si alguno o algunos de
ellos desistiesen del parecer de dicha mayoría, podrán
presentar voto particular por escrito.

En este sentido, quisiera expresar que la Primera Co-
misión –de Gobernación, Puntos Constitucionales y de
Justicia–, ha acumulado desde su instalación un reza-
go de asuntos en materia electoral, tal es el caso de las
proposiciones que el grupo parlamentario ha presenta-
do, las cuales enlisto a continuación:
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Aunado a lo anterior, es necesario resaltar que la Co-
misión de seguimiento a los procesos electorales loca-
les y federales del año 2018, aprobada por el pleno de
la Comisión Permanente el pasado 4 de enero, no tie-
ne la facultad para emitir opiniones y/o dictaminar
puntos de acuerdo con relación a los procesos electo-
rales, pues su creación fue para que sus actividades se
circunscriban a la observación y seguimiento del desa-
rrollo de las etapas que comprenden los procesos elec-
torales federales y locales.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en
los artículos 176, 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos pongo a consideración de esta
asamblea, la siguiente

Excitativa

Primero. El pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, hace un llamado a la Primera
Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia para que a la brevedad sea desahogada la Pro-
posición con Punto de acuerdo por el que se exhorta a
la PGR, a intensificar las acciones tendientes a lograr
la detención con fines de extradición del ex goberna-
dor del estado de Chihuahua, César Duarte Jáquez,
presentada por los diputados Rafael Hernández Soria-
no, Olga Catalán Padilla, José Guadalupe Hernández
Alcalá y por la diputada Cecilia Soto González, el pa-
sado 10 de enero del presente año.

Segundo. El pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, hace un llamado a la Primera
Comisión –de Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia– para que desahogue las 14 proposiciones con
punto de acuerdo presentadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática que
aún están pendientes de dictaminar.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 16 de enero de 2018.

Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica)
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Efemérides

CON MOTIVO DEL 15 DE ENERO, DÍA DEL COMPOSITOR,
SUSCRITA POR EL SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

“Antes de componer una pieza, camino multitud de
veces a su alrededor acompañado de mí mismo.”

Erik Satie (1866-1925). Pianista y compositor fran-
cés.

Un compositor es aquel autor de una obra musical o la
persona que compone obras musicales, en especial si
se dedica a ello profesionalmente.

Personas sin duda, que son capaces de hacer patente
las expresiones más fabulosas del ser humano a través
de la música y transmitir diferentes sensaciones que tal
vez, de otras formas no sería posible, cuando menos,
no en la dimensión que sus composiciones musicales
lo hacen.

Inspiración, creatividad y trabajo que en nuestro país
es reconocido cada día 15 de enero en una celebración
que se formalizó en el año de 1983, cuando promovió
su reconocimiento la Sociedad de Autores y Composi-
tores de Música (SACM) para conmemorar la creación
del sindicato que dio origen a este organismo, aunque
cabe decir, según se informa, la celebración data des-
de 1965.

Esta fecha es propicia para rendir especial homenaje a
cuantos han dedicado su vida a la creación musical,
con un magnifico regalo al público, a través de los di-
versos géneros, melodías, ritmos y sonoridades que
elevan el espíritu y contribuyen a la plenitud de la
existencia.

Por ello, se convirtió en una fecha formal y general en
la que por ejemplo, se homenajea a creadores como
Consuelito Velázquez, Agustín Lara, José Alfredo Ji-
ménez, Armando Manzanero, Juan Gabriel, Álvaro
Carrillo, Gonzalo Curiel, Luis Arcaraz, Jesús “Chu-
cho” Monge, Tomás Méndez, Alfonso Esparza Oteo,
José Ángel Espinoza “Ferrusquilla”, Víctor Cordero,
Gabriel Ruiz, Roberto Cantoral, José Manuel Figue-
roa, José Guadalupe Esparza, entre muchos otros
que han trascendido de manera muy especial.

Un momento estimados compañeros legisladores, pa-
ra que hagamos este 15 de enero un merecido recono-
cimiento a todas aquellas personas que con sus com-
posiciones nos alejan del estrés diario, nos levantan el
ánimo y son capaces de llevarnos a un mundo de tran-
quilidad y emociones con el sólo hecho de escuchar
sus melódicas composiciones.

Mis más sinceras felicitaciones y reconocimiento a los
compositores en su día. 

Dado en la Ciudad de México, 
a 17 de enero de 2018.

Senador Jesús Casillas Romero (rúbrica)

CON MOTIVO DEL 15 DE ENERO, DÍA DEL COMPOSITOR, A
CARGO DEL SENADOR FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRI-
TO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El 15 de enero de cada año se conmemora en nuestro
país el Día del Compositor, dado que ese mismo día,
pero en 1945, fue fundada oficialmente la Sociedad de
Autores y Compositores de México.

Un compositor es el dueño y creador de una obra, que
tiene el derecho de obtener un beneficio económico
por la explotación comercial de sus creaciones. Las
obras deben registrarse en el Instituto Nacional del
Derecho de Autor, conocido como Indautor, que de-
pende de la Secretará de Educación Pública.

El Indautor es la autoridad administrativa en materia
de derechos de autor y derechos conexos que en el ám-
bito de sus atribuciones brinda día a día diversos ser-
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vicios a la comunidad autoral y artística, nacional y
extranjera, así como a los respectivos titulares de de-
rechos; recibe y atiende diversos trámites entre los que
destacan el registro de obras y contratos de cesión y li-
cencias de uso.

De acuerdo a la práctica internacional, los composito-
res reciben sus regalías cada tres meses, debido a que
es el término razonable que recomiendan la mayoría
de las sociedades autorales alrededor del mundo para
otorgar el pago. Cabe mencionar que las regalías son
pagadas de acuerdo al uso que se le da a la composi-
ción.

México es cuna de algunos de los mejores autores del
mundo, José Alfredo Jiménez, Consuelito Velázquez,
Álvaro Carrillo, Agustín Lara, Gonzalo Curiel, Luis
Arcaraz, Jesús “Chucho” Monge, Tomás Méndez, Al-
fonso Esparza Oteo, José Ángel Espinoza “Ferrusqui-
lla”, Juan Gabriel, Víctor Cordero y Gabriel Ruiz, han
trascendido y llevado el nombre de México a la esce-
na internacional.

La música forma parte de nuestro día a día, nos trans-
mite y resalta distintas emociones, por ello el papel tan
importante de los compositores, pues a pesar de que la
mayoría recuerda a los intérpretes, son los composito-
res quienes les dan vida a cualquier pieza.

Miércoles 17 de enero de 2017.

Senador Francisco Salvador López Brito (rúbrica)

CON MOTIVO DEL 105 ANIVERSARIO LUCTUOSO DE JOSÉ

GUADALUPE POSADA, SUSCRITA POR SENADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI,
conmemoramos el 105 aniversario luctuoso de José
Guadalupe Posada, destacado grabador, caricaturista e
ilustrador mexicano que nació en el barrio de San
Marcos Aguascalientes, Aguascalientes el 2 de febrero
de 1852 y falleció en la Ciudad de México el 20 de
enero de 1913.

Sus padres fueron Don Germán Posada Serna y Doña
Petra Aguilar Portillo, siendo el cuarto de seis herma-
nos. Entre otras cuestiones, es reconocido por ser el
creador de “La Catrina” y por plasmar con realismo la
cotidianidad e inquietudes acontecidas durante el Mé-
xico de principios del Siglo XX.

Es uno de los máximos exponentes de la comedia hu-
mana y la tragicomedia en nuestro país, y fue recono-
cido por personajes de las dimensiones de José Cle-
mente Orozco, Diego Rivera, Francisco Díaz de León
y Leopoldo Méndez, como un importante precursor
del movimiento nacionalista en las artes plásticas.

Entre sus obras más reconocidas se encuentran gran-
des creaciones como son: las “calaveras” o imágenes
de ultratumba; los “desastres” –que comprende catás-
trofes naturales–; accidentes, hechos sobrenaturales,
crímenes y suicidios; y los “ejemplos” o lecciones mo-
rales –extraídos de la perversidad y bestialidad huma-
nas.

Su gusto y talento por las artes se comenzó a advertir
desde sus primeros años. Después de aprender a leer y
escribir, ingresó a la Academia Municipal de Dibujo
de Aguascalientes y con tan sólo 16 años de edad, des-
arrolló sus primeros grabados bajo las enseñanzas e
instrucciones del maestro Trinidad Pedroso.

Después de perfeccionar los principios, métodos y se-
cretos del arte litográfico, en poco tiempo pudo adqui-
rir una plaza de maestro de litografía en la Escuela
Preparatoria de León (ciudad del estado de Guanajua-
to a la que se había trasladado en compañía de su
maestro en 1871). En esta etapa, también tuvo la ca-
pacidad de combinar su trabajo como profesor, con su
pasión: la litografía comercial –textos de anuncios y
carteles– y la estampación de imágenes religiosas. 
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En 1888 tras las graves inundaciones registradas en
León Guanajuato, Posada tuvo que trasladarse a la ca-
pital del país, donde colaboró en la empresa editorial
de Irineo Paz, espacio en el que realizó cientos de gra-
bados para distintos periódicos, tales como: La Patria
Ilustrada, Revista de México, El Ahuizote, Nuevo Si-
glo, Gil Blas y El hijo del Ahuizote, por mencionar al-
gunos. 

José Guadalupe Posada –artista mexicano universal–,
fue un personaje adelantado a su época que tuvo la ca-
pacidad de expresar todo tipo de historias e influir en
lo que somos socialmente como país. En la obra de Po-
sada están depositadas armónicamente emociones hu-
manas de diversa índole: marginalidad, dolor, trage-
dia, miseria, llanto y muerte, hasta el silencio, amor,
placer y risa. 

La majestuosidad de su obra se encuentra sintetizada e
inmortalizada en el mural de Diego Rivera “Sueño de
una tarde dominical en Alameda Central”, donde la fi-
gura central es precisamente La Catrina de Posada, la
que se muestra con vestimenta elegante, con la ser-
piente emplumada (representación mítica de nuestra
cultura prehispánica). Asimismo, La Catrina envuelve
una paradoja única, al conjuntar el placer de vivir an-
te la inminente e inevitable muerte; al tiempo que
muestra un recordatorio permanentemente de que la
vida debe ser aprovechada al máximo. 

En el marco del 105 aniversario luctuoso de José Gua-
dalupe Posada, los integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, recordamos el talento inigualable de este
artista mexicano y también hacemos el llamado a con-
tinuar enalteciendo el valor e identidad inherente a su
vasta obra, la cual forma parte esencial de nuestro pa-
trimonio cultural y riqueza nacional. 

(Rúbrica)
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